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I:!lf'lrlltODUCCIOilii 

El Certificado de Participación Inmobiliaria, es un ti 

tulo de crédito que se encuentra regulado en la Lay General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, en el Capítulo V bis., del 

Título Primero; en la entonces Ley de Instituciones de Crédi

to y Organizaciones Auxiliares, vigente hastá. e-1 14 de enero -

de 1985, y otros Cuerpos Legales. 

E1'tre sus principales característicás encontramos, que 

se trata de un título de crédito, que representa par~ su tene

dor derechos de copropiedad o coacreduría respecto de un fondo 

coman, afectado en Fideicomiso, ya que este es el que genera -

la creación de los Certificados de Participación, que sólo pu!':. 

den ser emitidos por una Institución Nacional,d~ Crédito, con-

Autorización Fiduciaria. 

Son títulos de crédito que no producen efectos como- t~ 

les y son considerados solamente como documentos probatoriJs,

esto resulta incongruente pues la ·1ey m~sma indica, que son t~ 

tulos de crédito en el artículo 228 a., pero los d~ja sin sus

efectos inherentes en el diverso numeral 228 b., situación que 

se critica en el cuerpo del pres~nte. 

Existen tres clases de Certificados de Participaci6n,

que son: Los de Productos, de Liquidación y de Copropiedad, 
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dentro de los cuales encontramos el de Participación Inmobili~ 

ria y a su vez, estos incluyen a los"de Vivienda, pero debemos 

indicar que sólo han tenido aplicación practica los de Copro-

piedad, y en el caso concreto que se plantea de la unidad hab~ 

tacional "NARCISO MENDOZA", se utilizaron los Certificados de

Participación Inmobiliaria no Amortizables, pensamos que con -

ellos no se soluciona en nada el problema de vivienda de inte

rés social en nuestro país, por que permite sólo que los adqu~ 

rentes de estos títulos de crédito, y que de una u otra forma

se ven afectados por haber adquirido o contraído la compra de-

ello, tienen infinid~d de dudas respecto de su situación jurí

dica en relación con el departamento, duplex o casa unifami--

liar que habitan, aún cuando en la actualidad se 3dopto ya el-

rég~men de propiedad en condominio, y así se estan escrituran

do, solucionando en parte el grave problema que repre5en~aba -

para los titulares de viviendas en Villa Coapa. 

Con el presente estudio, se pretenden aclarar las du--

das que se plantearon y las nuestras que motivaron el mismo, -

así tenemos que la unidad habi tacional "NARCISO ~IENDOZ:A", en -

Villa Coapa, Delegación de Tlalpan, Distrito Federal, se puso

ª la venta por conducto del Banco Nacional de Obras y Servi--

cios Públicos S.A. (BANOBRAS), en tres modalidades, casas uni-

familiares, casas duplex-y departamentos, ofreciendose al pd-

blico en el año de 1908, sin mencionar en dicña oferta, que lo 
n 



que estaba a la venta era un Certificado de Participación rnm~ 

biliaria no Amortizable, con el cual se obtendría el derecho -

de aprovechamiento directo del inmueble, pero no el bien en si, 

cuando se firma el correspondierit~·-contrato, en este si se es

pecifica, que su objeto es el Ce~tificado de Participación In

mobiliaria no amortizable, pero el clausulado se refiere más -

bien a un Certificado de Vivierida, pues contiene todos los li

neamientos que la ley señala para estos títulos de crédito. 

Ahora bien, la inquietud de realizar este trabajo sur

ge al momento en que en el curso de 'Derecho Mercani 1 r I ", se -

nos enseña el titulo de crédito, que ocupa nuestra atenci6n y

al ir conociendo cada una de sus características, nos asaltaba 

la duda respecto de: ¿ Quien tenía la propiedad del inmueble -

~uc habitamos ?~ razon por la cual nos avocamos a prqfundizar

en esta figura jurídica y esclarecer el cuestionamienro. 

Por otra parte, podemos señalar que el Certificado de-

Participaci6n Inmobiliaria, era en la época en que se pusieron 

a la venta, un titulo de crédito nuevo y que por lo mismo n'o -

se tenía un claro conocimiento por parte de los adquirentes, -

de lo que significaba o representaba para sus titulares. Por -

lo cual, a través del desarrollo de este estudio se explicaran 

·1as diversas situaciones que contempla la Ley General de Títu

los y Operaciones de Crédito, en relaci6n con los Certificados 
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de Participacion Inmobiliaria y otros Cuerpos Legales que con

templan o regulan la existencia de esta figura jurídica, dete~ 

minando entonces si el Certificado de Participacion Inmobilia

ria, realmente acredita derechos de propiedad, sobre el inmue

ble que amparan. 
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CA!Pir1rl!Jlll..O Pli.ISJI!E!ll<lll 

r.- A~ TE e E DE~ T Es 

rr.- Cr.ASES DE CERTIFICADOS 



a: A lP' I 1f illJ IL (Il) 

A. - ORIGEN DEL CERTIFICADO DE PARTICIPACI0:-1 

El origen del Cert:ifi-¿ado de Participaci6n se en 

cuent:ra inspirado en los "TRUST CERTIFICATES" o "PARTICIPA 

TING CERTIFICATES", que emit:en los "TRUST DE INVERSION", mis -

mos que nacieron en Inglaterra a mediados del siglo XIX, y al 

cabo Jel tiempo, pasan al Derecho Norteamericano según lo se-

ñala Joaquín Rodríguez y Rodrigue:., tcitado por Bat:i::a) (1),-

quien dice: "En int:ima conexión ~on los Invest.mcnt TrU!;t se -

encuent:ran los llamados Trust Certificat:es, que son el ant:ec~ 

dent:e de nuest:ros Cert:ificados de Participación". 

Aún cuando diversos autores señalan como anteceden-

t:e del Invest:ment Trust, -inst:itliciones establecidas en la edad 

media, otros indican que la sociedad "ALLGEMEENE NADERLANDSCHE 

~!AATS CHAPPY" que fue fundada en Bélgica en 1822, y que des 

pues se conoció como "SOCIETE GENERALE DE BELGIQUE" l2), es el 

&ntecedente más remoto del Trus~ de Inversión, pero su objeto-

era mucho mas amplio que el de el Investment Trust. pues. esta

te;1Ía autori:.aciól! para emitir billetes, recibir sumas en cue!!_ 

ta corriente~ hacer descuentos. cte., segGn lo sedala el 3utor 

------~NOTA. -Las citas bibliográficas, aparecen al fin31-
de cada Capít:ulo. 



La opinión mas generalizada es la que se expone en

primer término, por ser en Inglater.ra donde surgieron estas -

instituciones en forma organizada, al respecto Bullerck (4) ,

considera al Escoces Robert Fleming, como el primero en emi -

tir un "TRUST CERTIFICATES", en el año de 1860, al que· llamo

"SCOTTISH AMERICA.'1 INVESTMENT TRUST" y .en el año de 1863, se

creo la "l:'ITERNATIONAL FINANCIAL SOCIETY" con el apoyo de la

Casa "CREDIT MOBILIER" de Paris, la cual no opero como un ver_ 

dadero Trust de Inversión en su inició posteriormente actuo -

con ese carácter. 

En la década de 1880 - 90 se multiplicaron estas 

instituciones que en principio operaban con valores de renta

fija, pero viendo las condiciones propicias, que se ofrecían

para las inversiones en países extranjeros optaron por_valo -

res aleatorios, olvidando la renta fija. 

El creciente desarrollo de estas empresas, se vio 

frenado en las postrimerías de la siguiente década, en las 

que se vivieron momentos de agitación y revoluciones en Suda

mérica, la Casa "BARING", financiera con mucho poder,. se fue 

a la quiebra, ~sto aunado a los malos manejos y, a que esta -

ban operando como financieras fomentando la creación de nue -

vas empresas, con e~ dinero que obtenían de la venta de los 

cer~íficados, provoc~ron desconfian=a enrre el público, lo 



que hizo regresar al Trust de Invers26n oriainal, ya sin fu~ 

cienes financieras para recuperar la confianza.perdida. 

Los Investment Trust Sritánicos.~~'!liten los. Trust -

Certifica tes con el fin de suscribi.r' su::-capi_t~l-: inicial• es -

decir al principio de las operaci.;~es'/ p.onen- a la venta estos 

y tn ellos se documentan las apor't¡2i:~:ne'-g·:··'d·e ·-las ·personas que 
·- -

los adquieren y cuando son totalmente liquidados, les son ca~ 

biados a sus tenedores por acciones. de la sociedad, que pue -

den ser preferentes u ordinarias. 

Los Investment Trust a su vez se constituyen como -

sociedades públicas de responsabilidad limitada, sociedades -

privadas o como cooperativas, teniendo que signar un documen-

to denominado "ME~IORANDUM DE ASOCIACION", el cual deben sus 

cribirlo siete o mas personas en el caso de las primcr3s y 

dos o mds integrantes en las privadas, inscribi~11dose dicho -

acto en una oficina registradora que se encarga de ello. El· 

memorándum de asociación debe contener ademas: Razón Social,-

seguido de la palabra "LIMITED", Domicilio. Capital, Término-

etc., en nuestro derecho, el maestro Mantilla ~olina e 5 J • 

les llama cláusulas esencialts. "Estas Sociedades están reg~ 

las por la "COMPfü'iIES ACT. (Ley de Sociedades) y en tratándo

'C de las cooperativas por la "INDUSTRIAL PROVIDENTE SOCIE 

~IES ACT". Los estatutos de la sociedad, donde se expresa su 

funcionamiento y organizaci.6n están sujetos al memo-rándum 



de asociaci6n". (6) 

En los Estados Unidos, adoptaron esta institución a 

finales del siglo pasado. En el año de 1893 se funda la "802_ 

TON PERSONAL PROPERTY TRUST", siendo.esta.el "Primer Trust de

Inversión que funcionó en América, al d.;spuntar el presente -

siglo aparece la "COLONIAL FUND", pero .el verdadero auge lo -

tienen despues de la primera guerra mundial, alla por los 

años de 1920 a 1930, toda vez que las naciones que resultaron 

más afectad.as, tuvieron que recurrir a este país en busca de-

dinero, mercancías, insumos, etc. Del mismo modo la Unión 

Americana tenía especial interés en conceder préstamos a los

países que lo solicitaran, pero debido a la situación económ~ 

ca tan crítica de estos países. no podían liquidar de inmedi~ 

to los p~éstamos que se les hacía, en virtud de lo anterior -

se recurrió al inversionista de los Estados Unidos, a quienes 

se garantizaba su inversi6n, con papel gubernamental a largo

plazo de las naciones deudoras, de esta forma proliferaron 

los Trust de Inversión, que se encargaron de la política cre

diticia de su país, pero no tuvieron un eficiente desempeño. 

El crecimiento desmedido de los Investment Trust 

provoc6 negocios fraudulentos y ocultaciones.entonces algunos 

estados de la Uni6n Americana, hicieron investigaciones al 

respecto. tendient~s 3 reglam~ntar el funcionamienLo y las ac 

tividades de las Trust, pero como estas investigaciones fue -
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ron desatendidas, siguieron fomentándose esos vicios, que -

llevaron a esta Institución casi a derrumbarse y en los 

años de la crisis de 1929 diversas soc.ieda,des .dejaron de 

funcionar. 

~--· 

Con las- experiencias ;,,.i;,,.i'das·:-ia-' "SECURITIES AND -

;3XCHANGE COMMISSION" se avoc6 'e~ ··{g'3(;, a -practicar un exhau~ 
tivo estudio de los Investm~nt Trust, y de él nace la ley -

que actualmente los rige, denominada "INVESTMENT COMPA.'IY 

ACT OF 1940", ésta en combinación con la vigilancia de la -

NATIONAL ASSOCIATION OF INVESTMENT COMPANIES" evitaron el -

desenfreno y los malos manejos en que habían caído, origi -

nando el resurgimiento de los Investment Trust. 

En los Estados Unidos los Investment Trust se or-

ganizan en varias formas, sin que se tenga un modelo a se -

guir, puesto que se han usado para los fines más diversos,

en contraste con la uniformidad de los Investment Trust Br~ 

tánicos. 

Por otra parte, Rodolfo Bati=a (7), nos dice que-

el In ves tment Trust es "Un3 en ti dad que con fondos aporta -

dos por multiples inversionistas, adquieren valores bursát~ 

les diversificados a fin de reducir riesgos en las inversi~ 

nes, lo cual se puede sintetizar de la siguiente forma: 

a).-Consticuye la combinaci6n de aportaciones en efectivo -
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procedentes de numerosos inversionistas; b) .- Destina los 

fondos a la adquisición de valores bursátiles con fines excl~ 

sivos de inversión, rehúyendo la responsabilidad en la direc

ción o el control de las empresas cuyas acciones adquiere; 

c).- Mantiene en cartera una variedad consiJerable de valore~ 

a efecto de que la diversificación en las inversiones, por el 

juego de la Ley de los promedios, sirva de protección t:ant:o -

al capital como a sus rendimientos y d) .- En la mayoría de 

los casos se recurre a una administración especiali=ada que -

vigila continuamente la cartera, buscando un promedio de ren

dimiento satisfactorio y, de manera incidental la obtención -

de utilidades a traves de inversiones o ·reinversiones oportu

nas, realizadas con habilidad según la fluctuación del merca-

do". 

Est:os elementos nos permiten indicar, que en reali

dad est:a figura se adecua, a la definición que nuestra legis

lación dá para los Certificados de Participación denominados

de Productos, el cual se estudiara en el capítulo respecrivo. 

El Trust: Certificat:e es entonces un t:ít:ulo de eré -

dito que representa para su tenedor, derechos de participa 

ci6n en el fondo común o en los dividendos que produ=ca, de 

acuerdo con los· fi1.cs para el que fue constituido el Inves~ 

mcnt Trust. 



B.- DE F IN I C ION 

El Certificado de Participaci6n es un título que

"Incorpora cuotas de copropiedad o de cotitularidad sobrebi~ 

nes comunes, sobre créditos c.omunes o de titularidad sobre -

una misma masa de responsabilidad debiendo actuar sus ínter~ 

ses en el ejercicio de sus derechos, de acuerdo con las dec~ 

siones mayoritarias de la ··colectividad". (8) 

De la de finici6n que nos da el Maestro Rodrígue::

y Rodrigue=, podemos indicar que el Certificado de Participa· 

ci6n es una figura juridica que tiene matices distintivos 

que la hacen aparecer un tanto compleja, pues incorpora dere

chos de copropiedad o cotitularidad, estos significa o presu

pone la existencia de un derecho real. personal o un cr~dito

del que diversos sujetos jurídicos tienen participación. En

tratándose de los primeros econtramos la copropiedad que pue

de ser de un bien mueble o inmueble sobre el que recae dicha

copropiedad, pues el certificado por medio del cual represen

tan sus derechos los titulares, significa la parte proporcio

nal de que se es propietario en relación con el fondo común -

que la forma (certificados ordinarios o inmobiliarios), y en-. 

cuanto a los segundos, indica la parte proporcional a que se

tiene derecho, respecto del crédito común o de los frutos que 

produzca, para tratar de aclarar este punto, veamos que dice-
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nuestra Legislación al respecte 

La actual Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, 

los define en su artícu1o 2283. ;-de_ la siguiente -forma.: 

Certi.fiéa"clos . de·' P~rÚ2i:paci6.{ .Son ti tu los 

-le crédito que represenf,ari>;'~¿~ '.~.: e, _ .~·.~~., ".,y 
.- <~ ' ,·: ' 

"Los 

a). - El derecho a uná ~ar1:~t;¡í~u~ta de los fru

tos o rendimientos de los valeres, él.E>r'~cho~~ bienes de cual_ 

quier e las e que tenga en Fide icouriso ''::'ff~~~~cab le para ese -
'_ '.-

propósito de sociedad fiduciaria que -;ros" emita; 

bJ. - El derech.o a una.'. parte alícuota del derecho 

de propiedad o de la titulari.dad~'de~~e_sps_ b_ienes, derechos o-

valores; 

e).- O bien el derecho a una parte alícuota del

producto neto que resu1te de la venta de dichos bienes, der~ 

chos o valores. 

Posteriormcn~e señala dicho precepto, una serie-

de reglas de como ha de determinarse la participación de ca

da uno de los tecedores, respecto del fondo comUn. 

Los C~r~ificados de Participación a que se refi~ 

9 



re el inciso a) son conocidos como Certificados de Productos

pues solo dá derecho a su tenedor .a una parte alícuota de los 

frutos o rendimientos, que produzca el fondo comlt'n. 

Lo~ ~el inciso b) son ios denominados de copropi~ 

dad o Certificados de ~articipaci6n Inmobiliaria, y siendo e~ 

tos la materia del presente estudio, al través del desarrollo 

del mismo, trataremos -de señalar sus características. 

Por último tenemos los certificados de liquida 

ci6n, que se encuentran descritos en el inciso e) y son aqu~ 

llos que representan la participación a que se tiene derecho

respecto del rendimiento que resulte de la venta de los bie -

nes, derechos o valores que constituyen el fondo comun~ 

El Certificado de Participación.es pues un título 

de crédito que representa la parte proporcional a que tiene -

derecho su tenedor respecLo de un fondo com~n. 

10 



C.- E L E M E N T O S 

Los elementos personales del Certificado de Participa-

ci6n son los mismos que distinguimos en el Fideicomiso. Así -

pues, "tenemos primeramen1:e al Fideicomitentc, que_ ·es, l.a per

sona física, moral o jurídica quien median1:e una declara-

ción unila1:eral de volun1:ad cons1:ituye el. patrimonio au1:óno

mo, que se vera afectado en Fideicomiso, con bienes de su pro

piedad, y que piensa des1:inar a un fin determiriado, que sea lL 

cito. Sobre el particular, la Ley General de -Títulos Y Opera-

cienes de Crédito, en su articulo 349 señala: "Solo pueden ser 

fideicomitentes las personas físicas o jurídicas que tengan la 

capa·cidad necesaria para hacer la afectación de bienes que el 

fideicomiso imIJlica y las autoridades judiciales o admi--

nistrativas competentes, cuando se trate de bienes cuya guarda, 

conservación, administración, liquidación, repart:.o o ·enajena- -

ción corresponda a dichas autoridades o a las ·personas que -

estas designen" .. la parte final de este precepto se refiere a

las Fideicomisos Públicos, es decir, cuando las autoridades 

que el mismo menciona tienen el carácter de Fideicomitentes en 

la figura jurídica que se estudia, aún cuando confunde con re~ 

pecto a la naturaleza del Fideicomiso pues las autoridades ju-

dici.'iles o 3dmi1~istrativas que tengan bienes para su conserva-

=i6rt, ~u3rd:t. adn!5nis~raci5n~ liquid~lci6n o repar~o no pueden-

<-.:f•:cr:.~;1._-.,:; p:•1--1 G..'lr~.os en FiJ.eicor:1i::.o. pu..::s ne-. son prO?ic~;:¡.---

rios de ellas. pcr lo tan~o no pueden constituir un ~idejco:ni

;¡ 



so con bienes que le son ajenos. Un análisis más a fondo po

dría ser objeto de estudio diverso, en este caso nos devia-

ría del tema que se trata, qúe es ele Certifi:'cado de partici

paci6n. 

Continuando, señalaremos que el' segundo elemento -

personal es el Fiduciario, mismo que en :J'luestro país s6lo - -

puede ser desempeñado por una Sociedad Nacional de Crédito -

con Autori=ación Fiduciaria. Como se desprende del artículo-

350(LGTOC) que dice: "Sólo pueden ser fiduciarias las insti

tuciones expresamente autorizadas para ello conforme a la 

Ley de Instituciones de Crédito ... " cabe aclarar que esta 

última fué derogada por la Ley Reglamentaría del Servicio p.Q. 

blico de Banca y Crédito, del 14 de enero de 1985. 

Pueden designar al Fiduciario, si no lo hi=o el F~ 

deicomitente, al momento en que se constituyó el Fideicomiso. 

1~.- El Fideicomisario y 22 el Jue= de Primera In~ 

tancia del lugar, en donde se encuentren los bienes. esco--

giendo entre las Instituciones que cuenten con autorización-

par.:i ese efecto. 

"El Fidelco;nl ::ente, pr.ieJ.e de-signar v·.:iri:?s Ins-'t.i tu-

cienes Fiduciarias par~ que conjunta o sucesivamente descrnp~ 

flen el Fideicomiso. est~bleciendo el 6rd~n y i~s condiciones 
¡z 



en que hayan de substituirse salvo lo dispuesto en el acto -

constitutivo del Fideicomiso, cuando la Institución Fiducia--

ría no acepte. o por renuncia o remoción cese en el desempeño 

de su cargo, deber& nombrarse otra para que la substituya, si 

no fuere posible esta substitucicSn, cesaro. el Fideicomiso."--

(Art. 350 LGTOC). 

Por último tenemos al beneficiario, que recibe el -

nombre de Fideicomisario. que "Pueden ser las personas físi- -

cas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para reci-

bir el provecho que el Fideicomiso implica. 

El Fideicomitente puede designar varios Fideicomis~ 

rios para que reciban simultanea o·•SU~esivamente .el provecho-

del Fideicomiso, salvo el caso de la fracción !! del artículo 

359 ... " (Art. 348 LGTOC) . 

Vale decir que el Fideicomisario, puede ser un inc!!_ 

pacitado o una persona que este concebida, pero no haya naci

do. Pero nunca el Fiduciario. 

SegUn lo prescribe el nr~ículo 347 de la Ley Gene--

ral do T!~ulcs y Operaciones <le Crédito. el Fideicomisario no 

~s un elcme~~o indispensabl~ toda vez que es valido el 

13 
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comiso que no lo señala, siempre y cuando su fin sea lícito

y determinado. 
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D.- CONTENIDO DEL TITULO 

De acuerdo éon ei artículo 228n., de nues"tra Ley 

,neral de Titules y Operacio~~s de Crédito~ el Certificado

;e Participación debe contener: 

I. -La mención de ser "Certificado de Participa -

ción" y la expresión de si es ordinario o inmobiliario. 

Il.-La designación de la sociedad emisora y la -

firma autografa del funcionario de la misma, autorizado pa

ra suscribir la emisión correspondiente. 

III.-La fecha de expedición del título. 

IV.-El importe de la emisión, con especificación 

del número y del valor nominal de los certificados que emi"-

tan; 

V.-En su caso el mínimo de rendimiento garantiz~ 

do; 

VI.-El término señalado para el pago de los pro

ductos o rendimientDs y del capital o los plazos, condicio -

nes y forma en que los certificados han de ser amortizados. 

15 



vrr.-El lugar y modo del pago: 

VIII.-La especificaci6n, en su caso, de las garan 

tías que se constituyan para la emisi6n, con la expresi6n de

las inscripciones relativas en el Registro Público. 

IX.- El lugar y fecha del acta de emisión, con e~ 

pecificaci6n de la fecha y número de inscripción relativa en· 

el Registro de Comercio; 

X.-La firma autografa del representante común de

los tenedores de certificados. 
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E.- NATURALEZA JURIDICA 

Los Certificados de Participaci6n serán bienes 

muebles. aún cuando los bienes Fi<leicomitidos, materia de la -

emisión, sean inmuebles (Art. 228b. LGTOC). 

En relación con la misma naturaleza jurídica, po

demos decir que el Certificado de Participaci6n reune las ca

racterísticas exigidas por la Ley (Artículo 5~ LGTOC) para -

ser considerado como título de crédito, capaz de producir pl~ 

nos efectos, toda ve= que no son documentos meramente identi

ficaqores ,y por ende debEfl cons idcrarse tÍtulos de crédito aún

cuando la Ley no los conciba así, a raíz de la reforma del 30 

de diciembre de 1946, pues el artículo ZZSb., señala que los-

Certificados de Participación " .No producirán efectos e~ 

mo títulos de crédito y serán solamente considerados como do

cumentos probatorios". 

Si analizamos los requisitos que señala el artíc~ 

lo 5~ en cita, veremos que estos Certificados de Participa 

ción, reunen los requisitos de Incorporaci6n, Legitimación, 

Literalidad y Autonomía, representativos de los títulos de 

crédito. 

Son At1to1;omos por que no dependen unos de otros -
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para ejercitar el derecho que en ellos se consigna, es decir -

cada tenedor puede hacer valer su derecho sin necesidad de re

currir a los derechos de los otros detentadores. El derecho -

de cada tenedor se ejercita en forma autonoma del de los otros 

tenedores. 

La Literali-d~d esta representada por el valor es 

crito expresamente determinado en el título, y como lo señala

la LGTOC, en su artículo 52 son títulos de crédito los docume~ 

t:os necesarios para ejercitar e.lderecho literal que en ellos -

se consigna, como ya se dijo el Certificado de Participación -

representa un derecho consignado en el mismo documento. 

Legitima ademas a su tenedor, inclusive se señal3, 

que pueden emitirse estos certificados al portador, aún cuando 

la doctrina lo critica, está asi regulado, entonces <lebe ente~ 

derse que su transmisión puede ser por simple tradición o por-

endoso en caso de los nominativos. El tenedor legitima su de-

recno con la posesión del título y sólo con este puede ejerci

tar el derecho que el mismo representa. 

Incorpora el derecho al título y el ejercicio del

derecho sólo podra riacer-sc '\taler, si se presenta el título, 

quien tiene el título ~iene también ei derecho, en es~e caso -

el título es lo principal y el derecho en él incorporado lo a~ 

c:esorio. 
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Es pues entonces inverosimil que la Ley por "gr!!_ 

cia del legislador" los saque del mundo jurrdico mercantil-

para señalar que son documentos solamente probatorios, por -

lo tanto resulta absurda esta situación toda vez que no 

existen razones para privar a este título de la naturaleza 

jurídica implícita que su emisión conlleva. 

Mas aGn la principal función de los Certificados 

de Participación de Copropiedad, es la de hacer circular la

propiedad ,- ya que el fraccionamiento de la misma y la flicil

transmisión de los títulos que la representan son el fin pr~ 

mordial que se persigue con la emisión de los Certificados -

de Participación. Entonces siendo una cosa mercantil, según 

se desprende del artículo l~ (LGTOC), como es que esta fuera 

de cir~ulaci6n, al ser considerado solo como probator~o. 

Solamente se consideran títulos valores conforme 

a la Ley, los Certificados de Acreedores, pero no tiene caso 

estudiar este punto p~rque nunca han tenido aplicación pra~ 

tica. 

Vale decir que el Certificado de Copropiedad, no (. 

cae tampoco dentro de la excepci6n que hace el artículo 6~ 

(LGTOC) paT::L -;-;;- c.1ri:.> i.dcra<lo como documento exclusivamen't.c -

identific2cio!· · -::u.:!' ::-.~ est:c destinado a la circulaci6n, por

que como )·o que¿o ~~ctLo 1~ circulaci5n es una de sus princi-

0~les fun~~one~. 
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II 

CLASES DE C~RTIFICADOS 

Los Certificados de Participación, h.an tenido en 

nuestro País, gran acogida principalmente el de copropiedad 

pues los otros no logran aún tener aplicaciones prácticas, no

obstante esto, estudiaremos las diferentes clases de Certific~ 

.dos que se encuentran regulados en la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, que se refiere a los Certificados de -

Participación Fiduciarios, toda ve: que para su emisi6n es ne

cesario const~t:tiiTun F~<leicoffiiso, asi ~enemos primeramente: 

A.- EL CERTIFICADO DE P.4-RTICIPACION DE PRODUCTOS.-

Es un título de crédito que-significa para su ten~ 

dor "El derecho a una parte alícuota de los frutos o rendimie!!_ 

tos de los valores, derechos o bienes de cualquier clase que -

tenga en Fideicomiso irrevocable para ese propósito la Socie 

dad Fiduciaria que los emita". (Art. 228a., Inciso a LGTOC). 

El patrimonio autónomo que constituye la base del

Fideicomiso, produce rendimientos, por medio de la administra

ción especiali=ada, de la Institución Fiduciaria, los cuales -

son repartidos entre los tenedores o titulares de los Certifi

cados de Participación, a que nos referimos en este apartado. 

2,.0 
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El beneficiario de un Certificado de Participa ~-

ci6n solo tiene los derechos de un acreedor, respecto del fo~ 

do común que pertenece a la instituci6n fiduciaria. 

A este respecto el Maestro Raúl Cervantes Ahumada 

(9) sei\ala "Es el Certificado llamado de Productos. Que con-

fiere a sus tenedores derecho solo a una participaci6n en los 

productos de un fruto Fiduciario comCín". 

· Determinando pues un beneficio sobre lo que pro -

duzca el patrimonio aut6nomo afecto en Fideicomiso y para su

tenedor representa el derecho a obtener una prestación en efe~ 

tivo de cosa cierta, como participante de una inversión con -

el máximo de seguridad y r~dimiento, gracias a la administr~ 

ción de la institución Fiduciaria que puede hacer una pruden

te y variada selección de los valores que integren el fondo -

común y así obtener una diversificaci6n de los riesgos que t~ 

da inversión lleva aparejada, protegiendo los intereses de 

los tenedores de Certificados. 
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B.-CE.RTIFICADO DE PARTICIPACION DE LIQUIDACION 

El artículo 2Z8a., inciso c), sefiala que estos CeL 

tificados acreditan "El derecho a -una párte ;a'iicuotá del pro -
. . . . 

dueto neto que resulte de la venta,·de; ,dichos bienes, -derechos-

º va 1 ore s . -; ~- ~~:~;:.',D~-:- ~~;;~. 

En los casos de los incisos b) y c), el derecho t~ 

tal de los tenedores de Certificados de cada emisión será igual 

al porcentaje que represente en el momento de hacerse la emi 

si6n el valor total nominal de ello en relaci6n con el valor -

comercial de los bienes, derechos o valores correspondientes -

fijado por el peritaje practicado en términos del artículo 

228h., en caso de que al hacerse la adjudicaci6n o venta Je d~ 

chas bienes, derecl1os o valores el valor comercial de c~tos h~ 

biere disminuido, sin ser inferior al impor~e nominal total de

la emisión, la a~judicación o liquidación en ef~~tivo se hará

ª los tenedores hasta por un valor igual al nominal de sus ce~ 

tificados: y si el valor comercial de la masa Fiduciaria fuere 

inferior al nominal total de la emisión, cendr5n dereci10 a la-

aplicación integra de los bienes o producto neto de la venta -

de los mismos". 

Siguiendo cJ. c.riterio del Maestro Cervantes Ahuma-

da 7 que di e e : "Es este el Certificado de Liquidación que se -



pensaba podría usarse en caso de sucesiones o liquidaciones -

de sociedades". (10) 

Diremos que esta_ clase __ de, Certificndos-'no han te

nido aplicaci6n practica. 

Entre sus caract~r-~se:i~as;·:~ncÓ!ltra~mos que confie

ren a sus tenedores derechos para obtener una prestaci6n eco

nómica derivada de la venta de los bienes que constituyen el 

fondo Fiduciario común. o bien derecho a una cuota del produ~ 

to de la liquidaci6n de una sociedad determinada, en la que -

el Banco Fiduciario, que se encarga de la emisión de los Cer

tificados de ParticipaciGn tenga el carácter de liquidador. o 

síndico si se trata de una quiebra, puede decirse que este 

Certificado al igual que el estudiado en el punto anterior s~ 

lo incorpora derechos de crédito. 

Cabe señalar que los Certificados de Participación 

a que se refieren los incisos a) y c) de este apartado, nunca 

han visto la luz en el campo del Derecho Positivo Mexicano. 

qui~a debido a la poca difusión que de ellos se da, tanto co-

mo operaci6n bancaria como en los cursos de Derecho Mercantil, 

en la Facultad de Derecho de nuestra Universidad, sin emb3rgo, 

incorporados a la vida jurídica propia, podría representar 

una figura jur!dic~ c~Ip3z de simplificar o agilizar diversi 

dad de situaciones qu~ llevadas a juicio se ven entorpecidas-



por infinidad de trabas procedimentales y aunado.a la descon

fianza de la. gente para con los Abogados, se eternizan los 

juicios en los tribunales y si este Certificado de Participa

ción se aplicara en la práctica cotidiana~ esto ~e vería sim

plificado, al movilizar con los Certificados de Participación, 

los créditos, para combatir las quiebras y las liquidaciones. 
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C.- EL CERTIFICADO DE PARTICIPACION DE COPaOPIEDAD. 

Siguiendo con la descripci6n que nos: da el artícu

lo 228a., de la Ley de Títulos y Operaciones;.de Crédito, cit:!. 

remos el inciso b).- Que a la letra dice:· 

"Los Certificados de Participaci6n:con títulos de

crédito que incorporan. 

a). -

b).- El derecho a una parte ~lícuota del derecho -

de propiedad o de la titularidad de esos bienes derechos o v~ 

lores. 

e).-

Aquí t:ambién Ccrvan tes Ahumada nos ·aclara die ien -

do,·~stos son los Certificados de Copropiedad, dentro de los

cuales queda comprendido el Certificado de Participaci6n Inm~ 

hi.liaria. En este Certificado se incorporaría, como he -

mos visto, el de~echo de propiedad sobre una porci6n de un i~ 

mueble. ( 1 1) 

Po<lemos esc:iblcccr ·entonces que el Certificado de

Copropiedad incorpora 'derechos reales mientras que los de pro 
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duetos y liquidaci6n s6lo atribuyen derechos de crédito, aún

cuando los tenedores de cualquier clase de Certificado se en~ 

cuentran vinculados por una misma relaci6n, toda vez que _l¿s-

tenedores de un Certificado de Participaci6n de Copropiedad -

se e11cuentran interesados en la existenc~a de una misma cosa, 

de la cual son todos copropietarios en una parte alícuota y -

los tenedores de las otras clases e_stan unidos por una co-acr~-

duria, con el mismo interls de qu~ exista la cosa que forma -

el fondo común, sobre el cual tienen participaci6n. 

El Certificado de Participaci6n de Copropiedad a -

que se refiere el inciso b), del artículo 228a .• confiere de

recho a su tenedor además de la de beneficiario del Fideicom~ 

so como acreedor, a serlo también como-destinatario de una 

parte de los bienes del mismo, al momento en que se extingue

el Fideicomiso. 

El Maestro Rodríguez y Rodríguez nos dice en rela

ci6n con estos Certifica.dos, "ES te derecho no es real: e 1 der~ 

cho de propiedad corresponde al Fiduciario; es un derecho de-

exigir cosa cierta, sometido. a pla::o o condici6n". e 1 z) 

Los Certificados de Participación de Copropiedad -

son ordinarios o inmobiliarios, de acuerdo con la naturale::a-

de los bienes Fideicomitidos que pueden ser muebles o inrnue -

bles respectivame~te. continuando con las características de-
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' 
estos títulos, señalaremos que el artículo 228e., de la Ley -

de Titules y Operaciones de Crédito, nos indica "Tratándose -

de Certificados de Participación Inmobiliaria, la-sociedad 

emisora ~odra establecer en beneficio de sus tenedores, dere

chos de aprovechamiento directo del inmueble Fideicomitido, 

cuya extensión, alcance y modalidades se determinaran en el -

acta de emisión correspondiente". 

Los Certificados podrán ser amortizables o no amo_E. 

tizables, l·os primeros daran a su tenedor, el derecho a :una -

parte alícuota de los frutos o rendimientos y al reembolso 

del valor nominal de los mismos, en caso' de que la Fiduciaria 

emisora, no hiciera el p&go del valor nominal al vencimiento

de estos, los tenedores tendrán derecho entonces a la adjudi

cación de los bienes en forma proporcional o al producto neto 

de la venta de los mismos, si el valor comercial de la masa -

Fiduciaria fuere inferior al nominal de los Certificados, y -

si los bienes, derechos. o valores. tuvieren un precio infe -

rior, por haber dismi~uido su valor comercial, sin ser menor

al importe nominal total de la emisión la adjudicación o li -

quidación en efectivo se hara a sus tenedores hasta por el va 

lor igual al nominal de sus Certificados. Teniendo como par~ 

metro para determinar el valor de dichos bienes, el peritaje

que sobre ellos practicara, NAFINSA o BA.~OBRAS (Artículo 228a, 

último parrafo y Z28h .• LGTOC). 
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En 19s segundos, la sociedad emisora no estará obligada 

a pagar el valor nominal de los certificados en ningun tiempo.

Al extinguirse el Fideicomiso base de la 'emisi6n y por voluntad 

de la asamblea general de tenedores, la sociedad emisora hara -

la adjudicación y venta de los bienes Fideicomitidos, distribu

yendo el producto neto de la misma, en términos del artículo --

228 a.(Art. 228 k. LGTOC). 

Los Certificados pueden ser nominativos o al portador o 

bien.nominativos con cupones al portador, emitidos en serLes, 

con valor de cien pesos o sus multiplos, concediendo iguales d~ 

rechos a sus tenedores, dentro de cada serie. 

c E R T I F I c A D o s D'.E c o p Ro p I E DAD 

En base con el ar~iculo 72 transitorio, de la L~y Regl~ 

mentaría del Servicio Público de aanca y Crédito, del 14 de en~ 

ro de 1985, los Certificados de Copropiedad, que nasta esa fe--

c~a, se hubieren emitido, seguiran regulandose por la Ley de -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, ra~on por 

la cual, citaremos esta Ley, misma que en su artículo 44. inci-

so i). regulaoa los Certificados de Copropiedad, indicando que 

las Instituéiones Fiduciarias, estan autorizadas para emitir, 

·esta clase de Certificados, haciendo constar la partic~paci6n -

de los distintos copropieta~ios en bienes, títulos o valores. 

En tratándose de bienes muebles o inmuebles, los dere~
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chos del tenedor, son los de un auténtico copropietario o condu~ 

ño, además de gozar o disfrutar directamente los bienes del Fi-

deicomiso, en calidad de depositante, según lo prescriben los 

artículos 45, fracci6n II, inciso c) y 44, inciso i), en su pri-

mera parte. 

Asi tenemos que en el Certificado de Copropiedad, la re-

1ación con la cosa es directa e inmediata. se encuentra determi-

nado el sujeto jurídico, la exigencia jurídica de un tenedor ex

cluye la de los demás, en la parte que representa su Certificado, 

es decir, el derecho literal que se ex~rcsa en el mismo, repre--

senta la propiedad o copropiedad proporci?nal que se tiene res-

pecto del fondo común, de la cual puede disponer según le conve~ 

ga y en caso de divisi6n de la masa fiduciaria común, se tiene -

derecho a que se le entregue la parte alícuota de la cual es co

propietario o la parte que resulte de la venta del fondo común. 

Si los Certificados, amparan títulos o valores que prod~ 

cen frutos, el tenedor adquiere el derecho a estos en proporción 

con la cuota de participnci6n, que representa su Certificado, en 

relaci6n con el fondo fiduciario común. 

En cuanto a la significación econ6nmica de los Certific~ 

dos de Participación. diremos que se han utilizado como una for

ma de representar la p~opiedad mueble o inmueble y en esta vir--

tud, su función es la de movilizarla. 
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Para concluir con sus características, para despues pasar 

a la emisión de los Certificados, puede decirse siguiendo el cri

terio de Rodríguez y Rodríguez, que los Certificados Fiduciarios

nunca atribuyen derechos de condominio real, sobre los bienes, d~ 

rcchos o valores del Fideicomiso, sólo un derecho de crédito para 

exigir una cuota de crédito o el valor de los mismos, cuando se -

trata de Certificados no Amortizables, y el valor nominal de 

ellos, en los Amortizables, a diferenciade los Certificados de C~ 

~ropiedad, que regulaba la Ley de Instituciones de Credito y Org~ 

nizaciones Auxiliares, en donde los ~erechos del tenedor son au-

ténticos de copropietario, respecto de los bienes muebles o inmu~ 

b l.es. 

"Así pues la nota común de estos certificados de particip~ 

ción consistente en ser expresión de derechos de copropiedad o de 

coacredurra sobre unos mismos bie~~i ~n--¿ü~~~ó:iib)ei6- d~ ~ropie-

dad o masa de responsabilidad".(13). 

EL CERTIFICADO DE VIVIENDA 

Por decreto publicado en el ~'Diario Oficial" de la Fede

ración, del 30 de diciembre de 1963, se adicionó, el capitulo V

bis ~ de la Ley General de títulos y Oper,1ciones de Crédito, con -

el artículo 228 a, bis, qu~ regula una nueva clase de certifica

do, que es el de Vivienda. el cual define como ''Títulos que re-

presentan el derecho mediante el pago de la totalidad de las cu~· 

tas estipuladas, a que se transmita la propiedad de una viviend~ 

30 



gozándose entretanto del aprovechamiento directo del inmueble; y

en caso de incumplimiento o abandono, a recuperar una parte de d~ 

chas cuotas de acuerdo con los. valores de rescate que se fijen". 

Por decreto de la mfs~~:Joe'c:h;..,. se faculta a las Institu-:-
-~,··- ~ - ·- '.' --~,· o-:;·, ·--.. - ~ 

cienes Fiduciarias' para emiti'~X,1.:>1Lcertificados de Vivienda y p~ 
ra ello, se adicionó el,a;~·¡'f¿iJ.\'6';.,(4:.;·:¡de 1~ Ley· Bancaria, con el -

inciso i, bis., que no t:léné 'vi._gé(lci.a ~en ia actualidad y sólo se

aplica en termines de artículo 72t.ra~~--¡to.:io, de. la Ley Reglamen

taria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Estos Certificados deben ser nominativos y al cumplir con 

las obligaciones y cuotas correspondientes, el tenedor, como ya -

se dijo, tiene.derecho a que se le.transmita.la·propiedad del inmueble. 

Para la emisión de los Certificados de Participación, podr.íh consti-~-

tuirse, Fide:comisos sobre toda clase de empresas industriales y

mercantiles consideradas como unidades económicas. 

La sociedad emisora, por declaración unilateral de volun

tad, emitirá los Certificados de Participación,debiendo constar · 

en escritura pública, dicha declaración. 

En la escritura pllblica.se deben hacer constar: 

"I. - .La denominación, e 1 objeto y el domici:Lio de la ---
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la Sociedad emisora; 

II.- Una relaci6n del acto constitutivo del Fideic2_ 

miso, base de l.a emisi6n; 

IlI.- Una o-

cosas materia de la 

rv.- El dictamen artí-

culo 228 h.; 

V. - El importe de ra: e;ui~i6n,''con e~p'ecificaci6n del 

número y valor de los certificados que 'se :6mi-i:Í.~án, y .de las

ser~es y subseries 7 si las hubiere;·~ 

VI.- La naturaleza de los títulos y los derechos que 

ellos conferirán; 

VII.- La denominaci6n de los títulos. 

VIII.- En su caso, el mínimo de rendimiento ~aranti-

zado; 

IX.- El término seftalado para el pago de proJuctos-

e rendimientos, y si los certificados fueren amorti:ables~ 
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los plazos, condiciones y forma de la amo~tización; 

X.- Los datos de registro que sean procedentes para 

la identificación de los bienes materi~;de'.~a emisión y de los 

antecedentes de la misma; 

XI.- La 1.os -

tenedores de 

claración: 

a) .• - De 

comiso base de la emisión; 

' ' 
b) .- De haber comprobado la existencia "de los bie -

nes FidPicomitidos y la autenticidad del. peritaje prac~icado

sobre los mismos de acuerdo con el articulo 228 h. 

En caso de que los certificados se ofrezcan en ven-

ta al público, los avisos o la propaganda contendrán los da -

tos anteriores. Por viol3cidn de lo dispuesto en este pfirra-

fo quedarán solidariamente sujetas a danos y perjuicios aque-

llos a quienes la violación sea imputable. 

La Comisi6~ Nacional Bancaria (CNB) deberá aprobar-

los términos y ~onJi~i~ncs de los ~ertificados 11 ser emiti -

dos~ asimismo los tex~os de las actas de emisj.6n y de los ce~ 
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tificados y sus modificaciones debiendo ocurrir un represen -

tante de la Comisi6n Nacional Bancaria (CNB), al otorgamiento 

o modificaci6n de una acta de emisión (Art. 228 o., LGTOC). 

Cabe agregar que el Fideicomiso base de la emisión

no se extinguirá mientras naya saldos insolutos por concepto

dc créditos ~ cargo de la masa Fiduciaria, de Certificados o

de Participación en los frutos o rendimientos (Art. 228 t., 

LGTOC). 

El cargo d.e representante común de los tenedores de 

certificados, a que se refiere la fracción XI del artículo 

228 m., antes transcrita,podrá ejercerlo cualquiera de los t~ 

nedores o incluso no ser tenedor de certificados, este cargv

es personal, pudiendo designarlo los representantes orJina 

rios de la institución de crédito, sociedad financiera o fid~ 

ciaría que se nombre para el cargo. 

El representante común solo podrá renunciar por ca~ 

sas graves, q~e serán calificadas pcr el Jue= de Primera Ins

tancia del domicilio de la sociedad emisora. Los tenedores -

de certificados en cualquier tiempo podrán removerlo. Siendo 

nula cualquier estipulación en contrario (Art. 216 LGTOC). 

Las obligaciones y facultades del representante c~ 

mún, que obrará como mandatario de los tenedores de certifi-
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cados, estarán designadas en el acta de emisi6n, aumentándose 

las que señala el artículo 228 r., (LGTOC), que literalmente-

ex.presa; 

"12.- Verificar ·los. térmtnos del' acto constitutivo 

del Fideicomiso base de la 

2~.- Comprobar la existencia de los derechos o bi~ 

nes dados en Fideicomiso, y, en su caso, que las construccio

nes y los bienes inmovilizados incluidos en el Fideicomiso e~ 

tén asegurados. mientras la emisi6n no se amortice totalmente 

por su valor o por el importe de los certificados e~ circula

ción, cuando éste sea menor que aquel; 

3~.- Recibir y conservar los iondos relativos como 

depositario y aplicarlos al pago de los bienes adquiridos o -

Je su construcción en los términos que señale el acta de emi

sión, cuando el importe de la misma o una parte de él deban -

ser destinados a la adquisición o construcci6n de bienes; 

~2.- Autori=ar con su firma los certificados que -

se emitan; 

~-.- EjcrLitar todas las acciones o derechos que 

al conjunto de tenedori~s de certificados corresponden por el

pago de intereses o del capital debidos o por virtud de las 
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garantías señaladas para la emisi6n, así como los que requie

ra el desempeño de las funciones y deberes a que este artícu

lo se refiere, y ejecutar los actos conservatorios de esos d~ 

rechos y acciones; 

62.- Asist~r a:·16s ·sorteos, en su caso; 

i2.- Convócar y presidir 1a asamblea general de t~ 

nedores de certificados y ejecutar sus desiciones; 

S 2. - Recabar de 1os funcionari.os de 1a institución 

Fiduciaria emisora todos los informes y datos que necesite pa

ra el ejercicio de sus atribuciones, inclusive los relativos -

a la situación financiera del Fideicomiso base de la emisión. 

El conjunto de tenedores de Certificados de Pare~ 

cipaci6n, sera representado en Asamblea General y las desici~ 

n~s que en ella se tomen, cumpliendo con el quorum legal para 

declarar legalmente constituida la asamblea (que es del soi -

mas uno) seran validas aún para los ausentes y los disidentes. 

Los ~equisitos para la celebración de las asam 

bl~as se encucncran regulados por los artículos 213, 219, 220 

y i21 ~e l.n [.~)· Gen~ra1 de ·ritulos y Operaciones de Crddito.

~utli~ndo ejerci~ar l~s ~~ciones a que se refieren los 3r&Icu

t::..s :.::23 y 2.2~~ en forma individual. 
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"Finalmente, las acciones para cobrar los cupones 

de los certificados, prescriben en tres años, contados a par

tir de su vencimiento. 

En cuanto a los "Certificados Amortizai:lres, prescr.!_ 

be la acción para su cobro; en cinco afios a partir" de que veg_ 

zan los plazos señalados para hacer su amortizrici6n o, en ca

so Je sorteo, a partir de la fecha en que se publique la lis

ta en el "Diario Oficial" de la Federación y en uno de los P!O. 

riódicos de mayor circulación de su domicilio, que contenga -

los datos suficientes para la identificación de los certific~ 

dos sorteados. 

La acción para el cobro en efectivo o adjudicación 

de los Ccrtifi~ados no Amortizables, empezara a correr para -

efecto de la prescripción, en la fecha que señale la asamblea 

general de tenedores que conozca de la terminación del Fidei-

comiso correspondiente, 

mún. 

siguiendo las reglas del derecho c6-

La prescripción siempre operará, en favor de la S~ 

cretar!a de Salubridad y Asistencia (Hoy Secretaría de Salud]. 
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C A P I T U L O II 

A.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

El Certificadoscde Participación tiene su origen, 

como ya vimos en la parte inicial de este trabajo, a mediados 

del siglo XIX, pero no e~-~ino hasta el presente siglo cuando 

alcanza su pleno desarrollo, y cuando los valores de bolsa o~ 

jeto de los Certificados de Participación, se moJifican para

integrarse por bienes inmuebles, se crea un nuevo concepto de 

estos, que se conoce como Certificado de Participación Iruno -

biliaria. que se aplica, para titular mediante tales instru -

mentas de crédito, viviendas de interes social con un bajo 

costo y como pueden liquidarse en aportaciones periódic3s las 

cantidades, par3 cubrir el valor de ellos se antoja en princ~ 

pio, como una solución al problema de la vivienda en el Ois 

trito Federal, pero el indice inflacionario y los bajos suel

dos, frenan bruscamente ese propósito. 

Entre los años de 1879 y 1889 el inversionista In -

gles o Escocés encontró magnificas oportunidades para colocar 

su dinero con grandes ventajas en América y por mucho Liempo

el activo de los Investment Trust británicos estuvo invertido 

en valores hipotecarios de Estados Unidos y Canada (1) Enea~ 

trando así el primer indicio del Certificado de Participaci6n 

Inmobiliaria. 
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En los Estados Unidos de Norteamerica empe~aron a

desarrollar los Investment Trust, a principios de siglo. En 

los afios veintes, aún cuando ya se conocian los Ingleses, 

hasta esta época se crearon en America, con algunas varian -

tes en relación con sus- antecesores europeoF. 

En el Estado de Massachússetts, se manejo un Cert~ 

ficado de Participaci6n colloc.ido como "Massachus_setts Trusts" 

figura en la cual un Fiduciario adquiere bienes o valores y

einite Certificados de Partic_ipaci6n, que coloca entre el pú

blico, al que le rinden intereses proporcionales a su inver-

sión. (Z) 

Los lnvestment Trusts, que se manejan en los Esta

dos Unidos de Norteámerica, sigu-en los lineamientos de los -

Anglo-Escoceses, y alguna de las variantes que presentan los 

Investmcnt Trusts americanos es que la inversión no se 11a l~ 

mitado exclusivamente en v;:i.lorcs " sino que se ha emplea~ 

do también en la inversión de la propiedad rai=, como medio

de financiar fraccionamientos y construcción de edificios de 

despac~os y apnrta1nientos, existiendo multitud de clases de-

investmcnts .. . " (3) 

Y o.ún <:u¡1ndo no ~s el Certif~cado de Participaci6n 

que mas desarrollo h;1 tenido. sis;uc .:1.plicándose en el dere -

cric de los Esta<los Unitlos de Norte5merica, de donde paso al-
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Derecho Positivo Mexicano, influenciado como hemos visto por 

el "Common Law" británico. 



B.- ANTECEDENTES EN EL DERECHO MEXICA!llO, DEL CERTIFICADOO DE
PARTICIPACION INMOBILIARIA 

Los bienes inmuebles incorporados.,a J.os e.Certifica -

dos de Participación, desnaturalizan ia ~oricep(:ión del. trust, 

porque esta clase de bienes, no son idoneos para la actuación 

de los Trust de Inversión toda vez que la cartera de estos se 

encuentra integrada solo por valores bursátiles. 

"Como se ve, en México se amplio el campo del ''tn.1st: 

certificate" Anglo-Norteámericano que se usa para inversión -

de valores netamente bursátiles, ai de la esfera inmobilia 

ria" (4) 

En nuestro derecho positivo, se incorporan al Cert~ 

ficado de Participación, elementos nuevos que no se conocen -

en el trust, puesto que 13 legislaci6n mexicana en esta mare

ria sefial~: que se pueden emitir Certificados de Participa --

cidn~ sobre bienes, títulos valores, que la sociedad emisora, 

tenga en Fideico~iso irr~voc.1ble. ~ientras que en el trust -

solo pueden ~ac~rsc emisiones, que represen~en el derecho a -

una parte alícuota del derecho de propiedad de valores. 

Por otra ~arte el decreto del 30 de diciembre de 

1946, indica que ésta clase de certificados pueden atribuir -

derecho a una parte alícuota de los frutos o rendimientos de-
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los bienes Fideicomitidos o bien derecho a una parte alícuota 

de los propios bienes, resultando un tanto confuso porque es

necesario tener derecho sobre los bienes, para que se pueda -

ser titular de sus frutos o rendimientos. 

Más aún cuando se habla de los certificados no amoL 

tizables, que no produden frutos, ni tiene la sociedad emisora, 

obligación de pagar su valor nominal en ningún tiempo, repre -

sentand~para su tenedor, sGlo derecho a recibir el producto, 

que resulte de la venta de los bienes Fideicomitidos. La pos.!_ 

bilidad de realizar una inversión con grandes dividendos y po

co riesgo, se minimiza, por lo cual difiere también de la con

cepción y práctica del trust de inversión. 

Entonces podemos decir que el Certificado de Parti

cipación, surge en el Derecho Mercantil Mexicano, a partir del 

Decreto del 30 de agosto de 1933 que edicionó el artículo 90 -

con la fracción IX, de la Ley de Instituciones de Crédito del-

28 de junio de 1932, por el cual se faculta la emisión de cer

tificados en los términos sigú'ientes: "Las sociedades y los -

departamentos autori=ados al efecto. conforme ~l artícuio 32 -

para actuar como r-iduciarios, podrán igualmente: emitir certi

ficados nominativos 9 que podrán ser negociables, haciendo con~ 

car la participaci6n de los distirttos copropietarios en bie 

nes, títulos y valO!"f!:-c: 01: · se encuentren en poder de la insti

tuci6n o la par~icipaci6~ ,ic los acreedores en las liquidacio-
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nes en las que la Institución Fiduciaria tenga el carácter 

irrevocable de liquidador o síndico. Cuando los Certificado, 

de Participación hagan const·ar el derecho del copropietario , 

del acredor a una cantidad fija, se entendera que la institu 

ci6n e~1isor3 ~2ranti=a el pago de esa can~id~d: Cuando los 

=~rtifi~~dos i1agan constar solo la participación del copropi~ 

~~r10 o del ~creJor en una parte alicuota de los bienes o de_ 

~c~ivo o vulor r1cto que resulten en !a venta o liquidación, 

i..J. Lnst1tución Fiduciaria solo sera responsable de la ,__.xiste~ 

2 Í..3. ..18" los bienes o J.t.: l~l l~gitimiciad del crédito". 

tucianes de CrGdiLo y ~r~an1=aciones Auxiliares~ que s~ pub!i 

.Je.~ '...) ..:.:is inst:itucione$ de crédito qu~ disirut:0r ... ¿~ "Co:ice 

::;.i.6n" 'ZJa1·,"J. llev3.r a cabo ope~.:iciones Fiduci[l.r!.3.S 1~staran :iut:2_ 

ri=adas en 10s t¿rminos de esta Lcv: ?ara emtt~r ~c~ti~icados 

~iacicndo cons~ar La pa1·ticipacl6n de lo~ distlntos ~opro?iet~ 

rios en bienes. =ftu10s 0 vslores que s~ ~ncuentre1~ en poder-

d~ la insc1t1Jció,1 ~ !~participación de acre¿cr~s en las li -

(~ui.l.:tcion~s •.:11 1~1s que la Instit.uc.ión Fiduci.:l.ri.:1 teng;::¡, el c:t

rá.::t.er irrevocablf? de liquidador o síndico;". mism.3. que :fue -

Jerogada el 14 Je enero de 1985~ por la Le~ Reslamencaria del 

3ervicio PGblico de Banca y Crédito, que solo permite que sc-
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siga aplicando respecto de los Certificados de Vivienda que-

esten actualmente en circulaci6n y de los Certificados de 

Participación. en términos del artículo s~ptimo transitorio

de la nueva Ley en .cita. 

Continuó su evoluci6n este concepto, hasta llegar 
---- -

"- regularlo en forma específica 'i'l decreto del 30 de diciem-

bre de 1946, que adicionó el capítulo V Bis., a la Ley Gene

ral de Títulos y Operacione~ de Cr~dito, en sus artículos 

del 228 a., al 228 v., en los cuales señala las reglas gene-

rales y especiales para la emisión de los Certificados de 

Participación en sus diferentes clases. 

Por decreto del 27 de diciembre de 1963, con ~ige~ 

cia. .:i. p1rt:lr J.c:: :;u publicaci6n en e.l ••niario Ofici3l" d:..""' :.:i -

Federaci6n, lo que ocurri6 el 30 del. mismo mes y año, el ?!"e_ 

sidente de los Estados Unidos ~exicanos Adolfo Lópe: Mate~s.-

reformó y adicionó la Ley General de Inst:ituciones de Cr6;Ji -

to y Urgani::nciones Auxiliares, entre otros cun el art!i..:ulo -

..i..; i.nciso i) bis .. - Que se refiere a los Certificados de Vi_ 

vienda, un Certificado de Participación Inmobiliaria~ en el -

que se contemplan situaciones especiales. para su adquisi 

ci6n, transmisibi!idad y aan en caso de abandono, se tiene 

derecho a recuperar· pnrtc de los fondos entregado~. ·:Jue co -

mo hemos visto quedo ya derogada por la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, la Ley General de lnsti-

4ó 



tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

La redacci6n y contenido de éste precepto se tran~ 

cribe para efecto de conocer sus características, y solo como 

antecedente histórico del título, pues a partir del 15 de en~ 

ro de 1985, no tiene vigencia la ley que lo engendra, así 

pues ten-emos que a la letra señala: "artículo 44 inciso iJ 

bis .. - También cstaran autorizadas para emitir los Certific~ 

dos de Vivienda a que se refiere el artículo 228 a., dlti11¡0 -

párrafo (q~e en la actualidad se refiere al artículo 228 a.,

bis.j de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,-

sobre bienes inmuebles afectos en Fideicomiso". 

Dichos títulos serán nominativos, pagaderos media~ 

te una cuota inicial convencional y-el r~sto a- ~rav~s--de cuo-

tas periódicas, transmisi91es por herencia o por la demás ca~ 

sas que se~ale el acta de emisi6n, conferirán derecho el uso

de una vivienda durante todo el tiempo en que se est~ cum 

pliendo con las obligaciones que imponga el certificado, ~. 

al liquidarse todas las prestaciones previstas, a que se tran~ 

mita la propiedad del inmueble, con todos sus derechos acccs~ 

rios. 

En caso tln incumplimiento o abandono del plan, los 

suscriptores perderán el derech..o al uso del inmueble debiendo 

proceder a su desocupación y tendrán derecho a recuperar par-
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te de los fondos entregados, de acuerdo con los valores de -

rescate que se fijen, de las cuales deberá, en su caso ser -

deducido el monto de las obligaciones pecuniarias que el tí

tulo imponga al suscriptor y este no haya cumplido. 

En el acta de emisi6n deberán hacerse constar: 

las condiciones de transmisibilidad de los títulos; la forma 

y los términos en que los suscriptores cumplirán con el com

promiso de desocupar los inmueble$ en los casos previstos cr. 

el pirrafo· precedente, de acuerdo ~on los procedimien~os ca~ 

vencionales que se estable~can; todas las facultades que co

rrespondan a la Instituci6n Fiduciaria como administradora de 

los bienes; la designación del representante común de los t~ 

nedorcs y sus f~cultades; la forma en que deber5n contribuir 

los usu;1rios de los inmuebles a los gustos regulares ~e con

servaci6n y mantenimiento, tanto de sus viviendas como~~ 

los servicios generales; los tSrminos del Fideicomiso, cuan

do incluya la autori=ación para la Fiduciaria de obtener cr~ 

ditos hipotecarios en favor del patrimonio Fideicomitido con 

la garantía de ~ste: así como las características de los tí

tulos, particularmente: J¡1s relativos a la menci6n de ser 

Certificados de Vivienda: valor nominal condiciones y forma

dc pago; la tabl~ Je valores d~ rescate; los requisitos de 

cuyo cumplimiento 3e¡>ende que se conceda el uso de la vivie~ 

da asi co1no el derec~o de rch:tbilitaci6n que se otorgue a 

los tenedores y las condiciones de su ejercicio. 
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A los Certificados de Vivienda y a las operaciones 

relacionadas con los mismos les serán aplicables en lo condu

cente, las disposiciones contenidas·.en'ei capítulo, V Bis., de 

la Ley General de Tí tul.os y: Ope~ac,i9ne;;Lde <:;_récJ+to, . e~i;:epc i6n 

hecha de los artícul.os 228-g;'· ,228 l; 228 q; -

exclusivamente en lo qu~ lüié_~ 'á.I~~ae;:ig~ád:i6n de:t• represen-
::-,,~,·=~ ::;:...·~ ~:.- '·-"<"' ·-, . ,- " 

común substituto median;ie";•:a:;;_¡¡m_bl.;;.; ,ZZ8',.if'-y::i28. ·u; sa.!. tan te 

vo la remisi6n que se hace a la ;;~;c'cÚ>n IV,:y. al párrafo final 

del artículo 223. 

"La Secretaría de Hacienda' Y:.c:t-éd-ito Públ.ico fija

rá los valores y mecanismos de rescate .a-s'í como l.as condicio

nes relativas a la rehabilitaci6n de l.os títulos y dictará 

las demás disposiciones que se requieran para resolver otras-

cuestiones de carácter general"e 

De lo anterior podemos decir que el Certificado de 

Vivienda es el más reciente de los Certificados de Participa-

ción Inmobiliaria4 X con el se pretende facilitar la adquis~ 

ci6n de viviendas, para las personas de bajos recursos, que -

lo requieran .. 

En base con este.:decr_eto, se publ.icó en la misma -

fecha otro, para ad~cionar' i; Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito con el artículo Z28 a. bis., mismo que tex-

tualmente dice: "Los Certificados de Vivienda son títulos 
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que representan el derecho, mediante el pago de la totalidad

de las cuotas estipuladas, a que se transmita la propiedad de 

una vivienda, gozándose entre tanto del aprovechamiento díre~ 

to del inmueble; y en caso de incumplimiento o abandono. a r~ 

cuperar una parte de dichas~cuotas con los valores de rescate 

que se fijen". 

El Maestro Cervantes Ahumada (5) nos indica que la 

redacción de este artículo, contiene un error, porque "se su-

pone que la causa del Certificado de Vivienda es un contrato-

de promesa de venta, cuando en realidad se trata, de una ven-

ta en abonos ... " porque "si ya se determinaron la cosa, el-

precio y la forma de pago y la cosa se entregó al comprador,-

la venta es~a ya consumada y, por tanto la propiedad se ha 

transferido 11 comprador", y -n-ó -e-s-i:-a- -·pendiente la transmisión 

de la propiedad, como se ve en el<ejemplo, la que esta en su~ 

penso es la "formali::.ación de~la ~itu1aridad". podría. pensar

se por tanto que se trata de una venta con reserva de dorni 

nio. 

Como hemos visto el Certificado de Participación--

Inmobiliaria en el derecho mexicano es un ti'tulo de crédito -

relativamente nuevo, que aan cuando ha tenido aplicación prac 

~ic3 no se consolidn todavía en forma definitivaª 
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C.- DEFlNICION DEL CERTIFICADO DE PARTICIPACION INMOBILIARIA 

Dentro de los Certificados de Copropiedad queda 

comprendido el Certificado de Participación Inmobiliaria que

se aplic6 al campo de la propiedad raíz, en base con el éxito 

obtenido por la Nacional Financiera con su Certificado de Pa~ 

tic ipación y con la necesidad imperiosa que ti.ene .:nuestro 

País de habitaciones populares; al entonces Banco.Nacional H.!_ 

potecario Urbano y de Obras Públicas, S.A., le fué encargada

por el Gobierno Federal, la construcción de ellas, en base 

con el Decreto del 30 de diciembre de 1946, que adicionó, co

mo ya quedó expresado, el capitulo V Bi~ .• de la Ley General

de Titulos y Operaciones de Crédito, que se refieren a los 

Certificados de Participación, después de muchas discusiones

y debat<>s. 

Rodríguez y Rodríguez (6) dice "La Ley de lnstit~ 

cienes de Crédito, regula los Certificados de Participación

en Copropiedad, sobre valores, o bienes muebles o inmueblcs

que se encuentran en poder de la Instituci6n Emisora (Artíc~ 

lo 44 inciso i)". Los que confieren a su tenedor derechos 

de un auténtico copropietario a diferencia de los Certifica-

dos Fiduciarios qu~ se describe~ en el inciso b) del artícu 

lo 228 a~, en virtt1d de que es~os~ segdn afirma~ el mismo au 

i:or, _ia.:nás atri_buy..!n +.·r: .. icrecho de condominio real~ sobre 

lo5 bienes y re?1ta~ del Fideicomiso, solo represcn~an un de-
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recho de crédito, con el cual exigir una cuota de condominio

º su valor, cuando se trata de los Certificados no Amortiza -

bles o bien en caso de los amortizables el pago del valor.no

minal de la participaci6n qu~ ~epresenta .cada certificado. 

En sentido opuesto al ).iáestró .Raúl Cervantes Ahum!!_ 

da (7) señala: "El mecanismo paÜ ¡a:~2i'eaci6n del Certifica-

do de P·articipaci6n inmobiliaria ·sería el siguiente: Se cons -

truiría un edificio de departamentos, con el cual se consti-

tuiría un fondo Fiduciario común, y se expidirían tantos Cer

tificados de ParticÍpaci6n como departamentos tuviera el edi

ficio, por lo que cada certificado ampararía la propiedad o -

el derecho de uso ·de un determinado departamento, y como los-

títulos se venderían en abonos, se facilitaría a cada titular 

convertirse en propietario de su habitaci6n. Los servicios -

generales estarí. .... n encargados al Banco Fiduciario". 

De las exposiciones anteriores, surge un cuestion~ 

mientas obligado ¿en realidad los Certificados de Participa -

cidn Inmobiliaria, atribuyen derechos para apropiarse, de un

bien inmueble en condominio?. 

En la practica se ha manejado que la propiedad 

siempre la tienen la Institución Fiduciaria, como son los ca

sos de las unidades habitacionales de Tlatelolco y "Narciso -

Mendo::a" (Vil la Coapa) . Aún cuando en la primera ya acepto -

la Fiduciaria entregar, tíLulos de propiedad en condominio r~ 
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gidos por el derecho común, creemos que en lugar de benefi 

cios en este caso pa~ticular, creara problemas, en virtud de

que BANOBRAS que funciona como Fiduciaria, quiere desligarse

por completo, sin encargarse de los servicios generales de 

esa unidad. 

De acuerdo con lo que hemos señalado podemos con -

cluir diciendo que el Certificado de Participaci6n Inmobilia

ria: Es un títulos de crédito que representa para su tenedor

el derecho a obtener una parte alícuota del fondo común y el

aprovechamiento de un bien inmueble, del cual probablemente -

se convierta en copropietario, en términos de la legislación

común, constituyendo un derecho real, en favor de su titular. 
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D.- E L EME N T O S 

Como ya quedó expuest<i;en"_el.. 'p'ri.mer capí.tul.o los el.~ 

mentas personales, del. Cerúfi~~d¡;•;;i,e'PartiCTpil:ei6n, son los -
• ~ - . -·. --- - ··-~-·- •. - .• oo·.- - ;-'~ - • - --- - - - - - : - -

mismos que los del Fideicomiso.,''iy •• co'ni'ci.,ei~' Certi.ficado de Par ti_ 

cipación Inmobiliaria, fornu1 pa~fe'··d..:.·,~i_oÍ;, Cert.Hi.cad~s·· de Par-

tic ipac ión llamados de CoprCipie~ii.._A'.:~ti~~E:""°efl.·;cons~ci.íe~ncia l.os

elementos personales que ya se han d1:>fÍ.nid_o:'io~' cu,ai~s,.se con~ 

Fiduciario/y ¡:':i_(i~i~o~{s~i-io. < 
-' ,._., .:;,_::, , .. -·"· ,_;· :;·-_··_¡.~;,.,· ~_;:~. 

·--~-\--.:.>._ . - -.. '<-"- ' •. 

cÚado . .;n ·~~·-~l1~i:o?;~~terior-

cen como: Fideicomitente, 

Ahora bien, del ejemplo 

y que nos da el Maestro Cervantes Ahumadii'· {'d~.iilf:i.'¿;¡-;~nl6~ a C!!_ 

da uno de los elementos personales. 

El edificio de departamentos, que es el' fonda común, 

:tfecto en Fideiccimiso, es propiedad de la institución que por-

..iccl.:iración unilateral de voluntad, los afecta en Fideicomiso, 

teniendo entonces el carácter de Fideicomitente, el Oepartame~ 

to Fiduciario de dicha institución, tendrá ese nombre y se en-

carga ~e la administración de los bienes confiados. 

Los Certiiicados de Participación. Inmobiliaria que -

se emitan, en igual número que los Ueparta~cntos, identifica 

ran a los Fidcicomisar1os o benefici~rios en esta fibura jurí-

dica. en la que tiene el ~provechamiento directo, de una parte 

proporcio11al que representa para los tenedores, su Certificado 

de Participaci6n Inmobiliaria. 
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E. - APLICACION EN EL DERECHO ~lE.XICA.'10 

El Certificado de Participación Inmobiliaria, como

ya hemos visto, a trav&s del desarr6llo de &ste estudio, es el 

que ha tenido aplicación en la pr~ctica del Derecho ~ositivo -

~lexicano, incluido dentro de la- clasi'ficación-de-los- Certific!!_ 

dos de Copropiedad. 

La principal aplicación la ha tenido en la constru~ 

ción de fraCcionamientos o unidades habitacionales, las cuales 

constituyen el fondo Fiduciario coman, que disfrutan directa -

mente los Fideicomisarios, como beneficia'rios del Fideicomiso, 

representando esa calidad con los Certificados de Participa 

ción, de que son tenedores. siguiendo el ejemplo que nos da el 

ur. RaOl Cervantes Ahumada. Asimismo pueden dar derecho al 

uso de un despacho o local para oficinas. 

Otra aplicación del Certificado de Participación 

Inmobiliaria, es aquella que por medio <le la cual, los extran

jeros, podrían adquirir el uso y aprovechamiento de bienes in

muebles, en la franja de 100 kilometros a lo largo de las fro~ 

teras y 50 kilometros a lo largo de las playas, por medio de -

un Fideicomiso, en el que la calidad de Fideicomitente. la te~ 

drían las insritucil.nes nacionales de cr6dito, con el fin de 

realizar actividades 1r1dustriales o turísticas,_ los extranje -

ros, acreditarian el <ler~cho para el uso y aprovechamiento de-
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tales inmuebles, por medio de un Certificado de Participación 

Inmobiliaria, nominativo y no amortizable, que nunca daría d~ 

rechos reales sobre los inmüebles a sus tenedores extranjeros. 

Que solo la Institución Fiduciaria podría arrendar esos bic -

nes por pla:os no mayores de JO anos y el Fid0icomiso tcndr1a 

u11a Juraci6n de 30 afias, ~orno m5ximo y al t~rmino, la Instit~ 

ción Fiduciaria conservaría la propiedad de los bienes fidei

comitidos y solo la podría transmitir a las personas legalmc~ 

te capacitadas para ello. Todo esto median~c un mecanismo e~ 

pecial previsto en el acuerdo presidencial del zg de abril <le 

1971, que se publÍ'if:6 en el "Diario Oficial" de la Federación, 

al día siguiente. 

Pensamos que estas han :sid~ .. las. principales aplic!!_ 

c ionc s practicas del Certificado de: !'!-!t:ic;:_ipa_t;:i6_11_c_Inmobil.ia 

ria .. 

56 



II. - Dl:FERENCIAS Y SHII LITUDES CON 
OTROS PAISES. 

Des~u~s de estudiar las caracterl~ti~a• del Certi

ficado de Participación Inmobiliaria, a la luz del Derecho P~ 

sitivo Mexicano, es importante indicar algunos aspectos refe-

r&ntes al Derecl10 Extranjero en el caso concreto trataremos 

de identificar las diferencias y similitudes que presenta es

te certificado con los Regimenes Jurídicos de Inglaterra y E~ 

pafia. El pri1ncro obedeciendo a que fue ahi en donde nacieron 

los "Investrnent Trust" generadores del HTrust Ccrtificates" r 

con el segundo nos ligan raices no solo jurídicas, en tal vi~ 

tud se consideró que estos dos países result~rían buenos mod~ 

los para el desarrollo de este trabajo. 

Como se puede apreciar en la parte inicial de este 

trabajo, es rnglaterra el país en donde se originan los "in -

vestment. trust", gracia:s al talent:o de los hombres de negocios 

Escoceses, siendo Londres el primer centro en donde se lanza-

la idea en forma organi=ada al público. 

En los primeros "Investment Trust:" se buscó que 

las inversiones tubiesen rendi1nientos altos en proporción con 

el capital recolectado, ense~uida se pensó en diversificar 
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los riesgos de dicha inversión con el fin de asegurarla y por 

último se caracterizaron por en algún grado especializarse en 

determinados valores (8) como los Ferrocarri1es, telegra~os, 

bonos de estado y otros. 

El mercado mundial de valores, en los años de 1879-

a 1889 resultó enormemente favorable para que esta Institu 

ción del Investment Trusts se desarrollara, pero los errores

cometidos en la política de inversión, los llevaron a sus úl-

timas consecuencias y casi a la quiebra, aunado lo anterior a 

la crisis financiera; que aquejo al mundo a fines del pasado

siglo dejaron en un descontrol total la regulación del Inves~ 

ment Trust~ los que ademas fungieron como financieras para la 

creación de nuevas industrias sin obtener los rendimientos s~ 

ficientes para que pudiesen sobrevivir, lo cual representó p~ 

ra las mismas grandes perdidas que llevaron a muchas de ellas 

a ser liquidadas. 

Se fueron corrigiendo los errores cometidos y poco-

a poco comenzo a resurgir esta Instituci6n, distinguiendose -

entre las sociedades .de inversi6n y las financieras_ ejcrcie~ 

do sus funciones propias, in~erviniendo por los años de 1922-

al 31 la banca privada que hasta entonces no se había intere-

sado en ellas (9). 

Ahora bien, la emisión de los Investment Trusts Br~ 
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tánicos tienen como objeto el de suscribir su capital inicial, 

para lo cual ponen a la venta "trust certificates" para colo -

carlas entre el público y con ellos documentan sus aportacio -

nes y cuando liquidan totalm~nte el importe les son cambiados

por acciones de las sociedades que pueden ser preferentes u o~ 

<linarias. (10) 

De lo .anterior podemos afirmar que el "trust certif!._ 

cates" británico es completamente diferente al Certificado de

Participaci6n Inmobiliaria que se conoce en el Derecho Mexica

no, toda vez que los fines u objetivos qte se persiguen con la 

emisi6n de cada uno de ellos es completamente contrario, pues

mientras que en el Derecho Ingles se emiten con el fin de que-

los Investment Trusts se alleguen de capital para iniciar ope

raciones, en el nuestro se pretende por medio del Certificado

de Participación Inmobiliaria. ser propietario de una viviend~ 

despacho. oficina etc .. 

Sobre el particular el Maestro Cervantes Ahumada, 

nos dice: "Al amparo de la Ley, y con el fin de recolectar ca

pitales como valores de inversión, se ha venido desarrollando-

unainstitucidn híbrida, bajo el nombre de Certificado de Part!._ 

cipación .. En este título el Fiduciario garantiza rendimientos-

y devolucidn del principal, y se trata en realidad, de obliga -

ciones a cargo del Fiduciario, con peligrosa desnaturali~aci6n-

del Fideicomiso". e 1 n 
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Más aún en Inglaterra no se conocía la practica de 

aplicar los Trust Certificates, a1 campo inmobi1iario, pues

fue en los Estados Unidos de Norteámerica, en.donde se apli

c6 por ve= primera a la propiedad raiz, como una inversión -

productiva, regulada por un Certificado de Participación co

mo hemos visto en antecedentes, y como de este derecho pasc

al nuestro, aq~! se aplica-~desde entonces como un medio para 

facilitar a las gentes de ~scaso~ recursos la adquisición de 

una vivienda. 

En la primera parte de este trabajo se habla sobre 

los requisitos de emisión del Trust Certificates en In;late

rra y del Certificado de Participación Inmobiliaria al ini -

cio del presente capítulo. por l~ cual creemos que iel mismo 

desarrollo se aprecian las diferencias en~re los dos rP.gime

nes jurídicos, para hacer comprensible es~e punto. 
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B.- E S P A S A 

En el Derecho Español, al parecer, no se encuentra-

regulada la figura del Certificado de Participación. Pues no 

obstante haber realizado una minuciosa busqueda en autores j~ 

rístas de esa nacionalidad, como Escricnc, Garrigues y otros

no se encontró en sus textos referencia alguna que nos pudie

sen indicar los origines de esta figura jurídica, ni su evol~ 

ci6n dentro de este r&gimen de derecho. 

Solamente encontramos una figura relativamente par~ 

cida, en el "Manual de Derecho Mercantitl. Español" de Emilio

Langle y Rubio, que se denominado "Contrato de Cuenta en Par-

ticipaci6n'', la cual puede tener alguna semejanza con el Cer-

tif icadc de Participación. Lo que se podrá_ adverti_r~-- del es-

tudio que se realizó y que enseguida se expone. 

"CUENTA EN PARTICIPACION" 

Iniciaremos con la definición que nos da Langle y-

Rubio, que es del tenor siguiente: " ••• Una persona (ti tu -

lar, participan~e asociante. gestor complementario) se obli-

ga a dar una participaci6n a otra (participe o asociado) en

las utilidades y per.lid.as i..le una o varias, operaciones merca!!_ 

tiles o del co1nercio qr1e reali=a aquella bajo su exclusivo-

nombre y responsabilidad, a cambio de una aportación que és
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ta se compromete a con.fer irle." (1 Z) pudiendo ser partes en-

este contrato uno o varios participes asociados. 

El cc::mcepto 1 e gal indica, sigue señalando este au

tor, "Art .. .230 co. -pod.rán los comerciantes, interesarse los-

unos en las operacion.es de los otros, contribu>·endo para ellas 

en la parte· del ·capital que convinieron, y. haciéndose partíci_ 

pes de sus resultad~~ pro~peros o adversos en la proporción -

que determinen". 

Analizando este precepto Langle y Rubio expone que 

no necesariamente deben ser comerciantes los contratantes, i~ 

cluso no se precisa si al gestor debía exigirsele la calidad-

de comerciante. Respecto a las operaciones que no se limitan 

en el precepto legal citado, pueden ser de ~res tLpos; 0~a5i~ 
- - - -- -

nales (momentaneas), temporales y permanentes, en las que ''el 

asociado de su .:iportaci6n con un destino directo y·· d"et:.ermina

do, que el gestor no puede variar" participando de las ganan

cias y perdidas de las operaciones y la proporci6n sera la 

que determinen los contrat~ntes, limi~ado a la aportación de

cado. uno .. 

La función económica.- "El empleo más frecuente en 

la época moderna, de la participación 7 tiene lugar en las 

alianzas económicas de las empresas y sindicatos financieros. 

Estos últimos desempefian un papel reelevante en la creaci6n -
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de sociedades por acciones y en la introducción de valores 

en el mercado. Los caracteres del contrato de cuenta en pa~ 

ticipación aparecen en los sindicatos de emisión, en los de

gestión financiera y en los d~ resistencia y de bloqueo de -

títulos, que reali~a-n''·espec~~a,ci_o-ries bursátiles o rcgulari -

::an el mercado de ciertos títulos o combaten su baja". (13) 

En cuanto a ia naturcile~a jurídica del contrato 

Je cuenta en participación, se ha debatido entre los trata -

distas sin ·llegar a un acuerdo en cuanto a que, si se trata

de un mandato a comisi6n, un mutuo, un arrendamiento de obra. 

un depósito o una sociedad, tomando más en cuenta la afini -

dad del contrato con las figuras jurídicas que se mencionan, 

que las diferencias existentes, según afirma Langle y Rubio. 

Para Giriodi (14) -"La cuenta -en participación ere:· 

una simple comunidad de intereses, con un fin común y acción 

individual, negocios y gestión totalmente individuales, con

resultados comunes y divisibles". 

Para la celebración del contrato, el Der.echo Esp~ 

ñol no requiere de formalidad alguna, pero se piensa que pa

ra poder deter101inar las reglas a que se someten los partíci

pes es necesario QL1e se formule por escrito, pudiendose pro

bar su existencia "por cualquiera de los medios reconocidos,. 

en derecho conforme a lo dispuesto en el Art.51 (Art. 240)"
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A los elementos personales, el Derecho Español, 

les llama partícipes, sin distinguir, si es titular partici

pante o partícipe asociado, pudiendo ocupar cualesquiera de

las calidades personas ya sean físicas·o morales, pasando a

formar parte del patrimonio del titular0 participante, la 

aportación de capital que realizá el p·ar:tícipe asociado, te

niendo aquel obligación de restit~'irl.a:·i;,tegra o reducida, 

según sea el caso de que hubieren ex'istido ganancias o perd.!_ 

das al momento en que se liquide o extinga la cuenta en par

ticipación y queda como facultad del partícipe asociado, el

pacto expreso de reserva de dominio de los bienes, si es el

caso, que otorga a su contraparte quien aparece como dueño -

jurídico. 

Como puede verse se t~ata de una figura que prese~ 

ta mas diferencias que ,similitudes con el Certificado de Par

ticipación, pero no obstantes ~llo las semejanzas que se apr~ 

cian, nos hacen pensar que pudiese tratarse de alguna manera, 

de figuras jurídicas con ciertos elementos característicos 

afines, como es el fin común para el que se celebran, la par

ticipación en las utilidades o perdidas y la titularidad del-

patrimonio que se otorga y qtJe recae en el titular participa~ 

te y en general de lo expuesto pueden apreciarse algunas 

otras situaciones analogas entre el Certificado de Partici9a-

ci6~ y la cuenta en rar:icipacidn. el primero que corresponde 

a nuestro De~ecf1c Posi~ivc ~exican0 y el segundo al Derecho -

Español. 
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III.-DIFERENCIAS CON OTRAS 
FIGURAS JURIDICAS 

Conociendo ya las notas características del Certif~ 
- ~. . . -

cado de Participaci6n en gehef~l\y en f.;~~~"espe.;¡aÍ ~l de· -

Participaci6n Inmobiliaria, trataremos -ahora -~e- enco!ltrar el~ 

mentes distintivos con otras fiiuras jurídi~as, qu~·nos den -

más datos aún, para llegar a compre-nder en 'forma clara, este

trtulo de crédito, materia de nuestro estudio, a fin de alle

garnos de todos aquellos datos tendientes a identificar cada

una de estas figuras jurrdicas y establecer algunas de las d~ 

ferencias existentes entre ellas de ésta' forma estudiaremos -

primeramente las principales notas distintivas con el Fideic~ 

miso. 

A.- CON EL FIDEICOMISO 

El Fideicomiso, es la figura que da vida al Certif~ 

cado de Participación, es el medio id6neo por el cual, la In~ 

titución Nacional de Crédito, emite los Certificados de Part~ 

cipaci6n, el primero engendra al segundo y en ello estriba la 

principal diferencia, toda vez que la existencia del certifi

cado, depende de la creación del Fideicomiso, a fin de que 

aqu61 ptieda lleg3r a .-~ner vid~ ju=Idica. 

El Certificado de Pa=~icipaci6n Inmobiliaria~ ide~-



tifica a uno de los elementos personales del Fideicomiso, que 

es el que disfruta de los beneficios del mismo o sea el Fide~ 

comisario. 

·.:-,.··.-_ - o~' C- --~. -

Creemos que a este re~pecto · .. no.: es ne,~esaria mayor -

explicación, en virtud- de que. es .claro: que·-ei_:c;er:tificado de

Participación InmobilÍaria:, no puedecexi~t.i~r-si previamente-

no se ha constituido url. Flcleic.;miso. 

s.- coN EL cÉRTÍFié:A.ooºoE 
,DEPOSITO . 

Tanto el Certificado de''p~ftÓ.t::f.P11ción como el de D~ 
pósito, son títulos represe_rl.'1:'~tÍ.V~;;;~• 

, . - : 

to, mediante la cons'C.i.!:uC:~ó;'~.:· ci~. ·,un Fideicomiso, el segundo, 

solo lo pueden emitir los al_macenes generales de depósito, 

(que se consideran como instituciones auxiliares de crédito)-

debidamente autorizados (Arts. del SO al 61 LGTC). 

Los Certificados de Depósito, representan mercancias 

o bienes muebles en depósito, mientras que los de participa -

ción, se pueden referir a títulos o valoreS y a bienes muebles 

o inffiueblcs. 
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El Certificado de Depósito representa el total de -

las mercancías depositadas, cuando se expide como "no negoci!!_ 

ble", mientras que el Certificado de Participaci6n representa 

la parte proporciona , a que el mismo titulo da derecho res 

pecto de un fondo Fiduciario coman y cuando s~ expide anexo -

con el Certificado de Dep6sito uno o varios bonos de prenda,

estos representan partes del total de la mercancía depositada, 

teniendo vida autónoma cada uno por separado, entonces el bo

no de prenda nos indica la constitución de un crédito prenda

rio sobre las mercancías que ~mpara el certificado. 

El traslado de dominio·ae.un certificado de Partí -

cipación Inmobiliaria con arregl6 a l• ley, surte efectos so

lo cuando la sociedad emisora es notificada de él y efectaa 

el camb~o correspondiente en sus libros de registro. .\1ien 

tras que en el Certificado de Depósito solo en la primera ne

gociación del bono de prenda interviene una instituci6n de 

cr&dito y después el certificado y el bono siguen su camino -

propio y cada uno por su lado, los demás adquirentes conoce -

ran de los créditos prendarios. por las anotaciones que de 

ellos se hacen en el Certificado de Depósito. 

En cuanto al contenido de los titulas podemos decir 

que es diverso, porq11...:? en el Certificado de Dep6sit:o, deben -

designarse las mcrcanc.i.:i.s en .forma genérica ó indiv·idual, así 

como su naturale=a~ calidad y dem~s datos que permi~an identi 
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ficarlas y las condiciones del dep6sito; En cambio en el Cer

tificado de Participaci6n debe mencionarse. el importe de la

emisi6n, el número y valor nominal de los mismos el mínimo de 

rendimiento garantizado, el término, lugar y.modo de pago en

tre otras diferencias. r.,_spe;ct.C), de:sü contenido._: 

La emisi6n·de los ·Certificados de Párticipaci6n d~ 

oerá constar en es.cr:Lt~~i:·pública, previa declaraci6n unilat~ 
ral de voluntad de la sociedad emisora y el Certificado de D~ 

p6sito, se emite solo por los almacenes generales de depGsito. 

Los principios generales que ~igen a la letra de -

cambio, en cuanto a su acci6n ejecutiva, vencimiento, pago y-

acciones cambiarías, son aplicables también al Certificado de 

Depósito. haciendolo con ello un documento ejecutivo, por el-

contrario el Certificado de Participaci6n se asemeja a las -

obligaciones de las sociedades por acciones, por lo cual t:iene 

otras características, inclusive el bono de prenda no pagado -

en tiempo, debe protestarse teniendo como plazo máximo el se -

gundo día hábil, que siga al del vencimiento y el Certificado

de Participación no puede ser protestado, puesto que la falta

de pago en este Oltimo caso, da derecho a la instituciGn Eidu-

ciaría para resindir el contrato, teniendo el deudor derecho 

solo a recuperar el valor de rescate fijado para el caso. 

Siguiendo el criterio de Roberto A. Esteva Ruíz, 
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que nos indica "no se trata, en el Certificado de Depési to, -

de un título de participación en la propiedad de una masa o -

colectividad de cosas, salvo cuando el título tiene su repre

sentación objetiva con otros de la misma especie por recaer -

el depósito sobre bienes o mercaderías designados genéricame~ 

te. Fuera de esta posici6n específica, es un título singular 

r~lacionado con una mercancía o con un bien individualmente -

designados (un automovil, una maquinaria etc.) conforme a la

que dispone el artículo 230". (16), encontramos así una dif~ 

rencia más entre estos títulos, con lo cual creemos haber se

ñalado las principal"s existentes, entre el Certificado de 

Participación y el Certificado de Depósito. 
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C.- CON LAS ACCIONES DE SOCIEDADES, CUPONES Y BONOS DE -
FUNDADOR. 

Con ~as acciones, el Certificado de P•rticipaci6n 

difiere, en cuanto a que las primeras ·reptese~tan para su te-
. .. - ., - -.. : '. 

nedor diversas calidades respecto 'cÍe~ .:.ma'•socieda·d an6nima o -

er.. comandita por acciones, como_es. que. la .acción es una parte 

alícuota del capital social, confiere a su titular ~ambiln el 

derecho de socio de esa corporaci6n, que es su principal fun-

ci6n9 da derecho a va: y voto en las asambleas, segGn el caso, 

asimismo indica el derecho que tiene su titular respecto del

capital social, mientras que el Certificado de Participación-

solo representa la participación a que tiene derecho su tene-

dar respecto de un fondo Fiduciario común. 

Las acciones solo pueden ser emitidas por las socie 
'. .. ' :,· 

dades anónimas y las sociedades en co'mandi ta :·pa'_r: :ice iones y·, -

el Certificado de Participación como reiteradamente hemos vis 

to, lo emiten las instituciones de cr~dito. con autorizaci6n -

Fiduciaria~ 

El tenedor o titular de una acción tiene derecho a-

cobrar un dividendo determinado en asamblea, de las utilidades 

obtenidas mediante la entrega del cupOn respectivo. que se e~ 

cuentra adherido a la acci6n, e inclusive puede perder si lo~ 

negocios de la sociedad no redi~uan ganancias. en virtud de -
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que las acciones son títulos especulativos, sus adquirentes

no conocen las utilidades que puedan producirse, porque los

frutos dependen del resultado de los negocios que lleve a c~ 

bo la sociedad emisora. 

El Certificado de Participaci6n puede ser ordinario 

o inmobiliario según se trate ~e bienes muebles o inmuebles y 

las acciones coma valores bursátiles siempre serán ordinarias, 

aún cu~ndo el capital social que representa, ampare bienes i~ 

muebles, ambos documentos siempre serán considerados como bi~ 

nes muebles. 

Las acciones tiene diferentes clases como son las 

pagadoras y las liberadas, las primeras son aquellas que ban

sido totalmente liquidadas en su valor nominal y las segundas 

las qt1e no se ~3n cubierto el total de su valor nominal. si -

tu3ción semejante ~ l~ forma en que se adquieren los Certifi

c.::idos d-3 P3.rticipación "de v-i\."'ienda"; Acciones de voto limitf!_ 

~a, qu·~ las crean las sociedades ~on el prop6si~o de atraer -

C~?i~~l )- confieren solo de~ccho al voto cuando se traca de -

ciertas reform~s de las escrituras constitutivas }- dd un div~ 

dcndo ~ijo, en 1~ 9r~ctic~ ne s~ conocen estas acciones. Por 

últi.mo l~s personas qu~ laboran para las sociedades que emi -

ten las acciones, podrán obtener como participaci6n de utili

dades, en cumplimiento con lo que disponen las fracciones VI-

y IX del artículo 123 constitucional en su apartado A~ 
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"acciones de trabajo", si así lo establece la escritura con.?_ 

titutiva, esta c1ase de acciones no se pueden enajenar, ra -

z6n por lo cua1, vale decir que no son acciones propiamenfe

dichas, además de que no se han aplicado en la práctica. D~ 

lo expuesto se aprecia la diferencia que existe entre las a!:_ 

cienes y el Certificado .de Participaci6n Inmobiliaria. 

Las acciones de sociedades solo confieren derechos-

de cridito, sobre el capital social y sus dividendos, aparte

de las calidades ya señaladas, mientras que el Certificados -

de Participaci6n In~obiliaria, en términos del artículo 223,a: 

inciso b (LGTOC) atribuye para su tenedor "El derecho a una -

parte alícuota del derecho de propiedad o de la titularidad -

de esos bienes, derechos o valoresº. 

Los cupones que se ~nctientran adheridos a los títu

los de las acciones y que sirven para participar el cobro de

dividendos, que paga la sociedad c6ntr~~u enirega encuencra

más semejanza que diferen.cia· con 16s cupones que también pue

den emitirse en los Certificados de Participaci6n, pues del 

análisis del artículos 127 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y el 228 l., de la Ley General de Títulos y Oper~ 

cienes de Crédito, se desprende tal aseveración, así tenemos-

primeramente el artículo 127 (LGSM) que a la letra dice: "Los 

títulos de las acciones llevarán adheridos cupones, que se 

desprenderán del titulo y que se entregarán a la sociedad co~ 



tra el pago de dividendos o intereses. Los cupones podrán ser 

al portador, aún cuando el tít.ulo sea nominativo, los certifi

cados provisionales podrán tener también cupones". y ahora el-

artículo 228 1., seftala: "Los certificados pue'den ser nomina-

tivos o al portador o nominativos con cupones al' portador, y -

serán emitidos por_ s·eries .... ". como puede verse en ambos ca--

sos los títulos principales estarán acompaftados de los cupones 

y aún cuando la Ley· de Títulos y Operaciones de Crédito no se

ñala expresamente la utilidad de los cupones en los Certifica

dos de Participación, creemos que se utilizan en la misma for

ma, como lo indica la Ley. de Sociedades Mercantiles en su ar-

tículo 127, que ha quedado transcrito. 

Ahora l~s_dif.,r_e__n~i_a~ gue _s~ des_¡:ire~c:le~'!.clE! !()S textos, 

son en pPimer término •~ lo referente a que los cupones de las 

accion<>s "podrán ser al.portador" mientras que en los Certifi

cados ..ie Participaci6n .. deb.erán ser siempre al portador de a -

cuer¿, co11 la ley, y -por._Ql~imo, en cua~to ~ que las acciones

pod:rán emitirse en ce:rtificados provisionales·-que podrán tener 
. . . 

. :ambién cupones y en los Certificádos· de .. -Participación no se -

contempla la existencia.de .un t:it:ulC:) ~ró".icÍonal_. 

Por cuanto 

demos seftalar que 

·,,., . -' ·-~'. 

se refle~'e ,;_"].~·;; ;;b~rios"dé·~fundador .. po-

est:os son ~om~i~~-~lll~-~t;~ ¿ff~,:'.~n~es con el -

Certificado de Participación toda _vez que di~h.Ó~s bonos, no 
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confieren derecho a sus títulares, para intervenir en la ad

ministraci6n de la sociedad, ni autoriza a su tenedor a par

ticipar en el activo a la disolución de la sociedad y no re

presenta parte alguna del capital social. 

Solo los "bonos .de ·fundador" permiten á:losJ:undado

res de la sociedad, obtener un beneficio.económico de las 

utilidades, que no excederá del 10\, ni de un plazo mayor de 

10 afies, liquidable después de cubrir a los accionistas un -

dividendo del 5' sobre el valor e~hibido de sus acciones. 

(artículos del 101 al llO LGSM) como se observa esta figura

de los "Bonos de Fundador" no- es previst:a. siqU-iera en la 

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, por lo que la hace

un tanto especial o "sui geneTisº en r_el.:aCióri ~Co'n el Cert:if!_ 
'_' ,, ··' 

cado de Pa :rt ic ipaci6n. más- aún~:- no~ha--teni~dcv:apT.ica~Tón en -

la práctica de las sociedade.s. mer.c.iini·11e·s /:eri::nuestro país. 
;, .. ;. ·-.:·'.-;-._'.::::.(-~'-;_':_> 

.-· 
Con lo ancerior,y:,.de· ... _-m3.rier·3.."_~'rliinCiativa~ ·se han 

-
presentado algunas di.fere'ncias''exisie'1ú:~s::eritre el Certificf!. 

do de Participaci6n y otras >figt,ír'1~ jll.~íclÍ.~~X. 
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C A P ~ Y U L O III 

DATOS SOCIOECONOMICOS DE LA POBLACION MEXICANA 

En nuestro,oa'ís~-se'ha:·,;'j_~ido·nna si't:uaci6n de de

sest:abilidad econ6mica :oue D.o~_,;hu~,d~~~adadfa en una crísis

tremenda que oarece imposibie,'superar a cort:o pi.azo, lo cual 

repercute directament:e en la c1ase trabajadora, impiaiendol.e 

ootener mejores ingresos. teniéndo que conformarse con un sa 

lario que dificilmenLe permit:e -obtener los element:os y sat:i~ 

factores necesarios para medianamente vivir, por el contra -

r10 se piensa que solo sirve para sobrevivir, en una siLua -

ción dificil y hostil, en la que no es posible como ya sed~ 

jo ~on~ar LOO satLsfactores indisper1saoles para un buen des~ 

rrollo físico y mental en un ambiente familiar agr~dable y -

tranquilo pues para eilo, sería necesario contar primeramen-

te con una vivienda digna y decorosa. lo que en la accuaLi -

aad parece imposiole de obtener dado el bajo volumen de los-

ingresos salariales "pt!r cápita", ei. déficit ae viviendas y-

los importes ran altos de los Certi±icados de Parricipación-

i.nmobiiiaria, como veremos a ~ravés del desarroi.lo de este e~ 

tudio, inic1anao er: forrn~ anaiíticn con los ingresos ae un -

.JE:~1..: ..:tf: f::r:-:11.i.::i d~~ ·~~C:iSO.:;~-. recursos .. es ó.ecir con el salr..rio 

mínimo ,, Las nosJ.~iliddde~ qu~ ~iene oa~a obtener una vivien 

¿3 de interés soc;al~ pasando tamb~én por el obst~culo de e~ 



,ontrarla debido a la situaci6n dificitaria de habitaciones -

dignas y decorosas principalmente en el Distrito Federal, así 

tenemos primeramente: 

A).- Nrv:EL MEDIO DE SALARIOS 

De acuerdo con la Resoluci6n del H. Consejo de Re -

presentantes de la Comisi6n Nacional de los Salarios Mínimos, 

que se pub:1-icó en el "Diario Oficial" de la Federaci6n el 30-

de diciembre de 1983 y en la cual se fijan los salarios míni

mos generales y para los trabajadores a~alariados del campo,

dividiendo en 89 zonas ec-on6micas la República Mexicana, se -

establecen asimismo los salarios mínimos profesionales. Te -

niendo una vigencia·ambos a partir del primero de enero de 

1984 y hasta el 31 de diciembre del mismo año. Por acuerdo -

publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el día S de 

junio de 1984, se reforma la Resolución del H. Consejo de Re

presentantes de la Comisi5n Nacional de los Salarios Mínimos~ 

que se publicó en el ·"Diario Oficial" de l.a Federación del 30 

de diciembre de 1983. 

mo general en un 20\. 

Concediéndo un aumento al salario mín~ 
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salario de 600 a 816 pesos, este último salario solo ló impl"!!_ 

tan en 8 zonas consideradas como zonas caras, entre ellas es-

tan el Distrito Federal Area Metropolitana; 3aja California -

Norte y Sur; Nogales Sonora; Ciudad Juárez Chihuahua; El Nor-

te de Tamaulipas; Veracruz en el area comprendida entre Mina

tlán y Coat=acoalcos y por último Guerrero en el Puerto de -

Acapulco, existe un salario inferior en 66 pesos es decir de-

750 pesos para seis :.onas, como son: Sonora Costa; las 

Areas ~letropolit:anas de Monterrey y Guadalajara; Tamaulipas -

entre los Municipios de Mante, Tampico, Madero y Altamira y-

Veracru:. (Poza Ríe~ Tuxpan) , estas :onas económicas se pue-

den considerar como "Privilegiadas" con el salario que se les 

asign6 toda vez que existen ~8 zonas con un salario de 660 

pesos y 27 con 600 pesos, a cont:inuaci6n se enlistan cada 

una de las .;!Oaas econ6micas con sus respectivos salarios mín.!_ 

mos generales y para trabajadores del e-ampo, i~CIUYérido el ª!:.!. 

mento del :o~ vigentes a partir del 12 de enero al 10 de junio 

y del 11 de junio al 31 de diciembre de 1984. 

3 
5 
6 
7 

ZO.\l!\ 

Baja California .\lort:e 
Baja California Sur 
Sonora Costa 
Sonoro. Sierra 
Sonora Nogales: 

SALARIO MINDD GENERAL Y CAMPO 

PESOS 
Ha.st:a el 1U de junio 

so 

680 
680 
625 
sso 
680 

PESOS 
A partir del 11 
de junio. 

816 
816 
750 
660 
Sló 



9 
10 
1 l 
12 
13 
14 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
zg 
30 
31 

32 
32A 
33 
.34 
35 
.36 
.37 
.38 
.3il 
40 
41 

44 

45 
46 
47 
48 
49 
52 
5.3 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
61 
62 

Chihuahua Ciudad Juáre= 
Chihuahua Sierra 
Oti.huahua Noroeste 
Qiihuahua Guerrero 
Qlihuahua Chi.huahua 
Oiihuahua Jiméne= 
Coahuila '.'Jorte 
Coahuila Monclova 
Comarca Lagunera 
Coalu.iila Oeste 
Coahuila Saltillo 
Tamaulipas Norte 
Nuevo León Sabinas Hidalgo 
:.Juevo León Norte 
~lonterrey Arca .'o!etropolitana 
Nuevo León ~bntemorelos 
Nuevo León Sur 
Tamau~ipas Centro 
Tamaulipas Mante 
Tamaulipas Tampico 
Madero Al tami ra 
Sinaloa Norte 
Sinaloa Noreste 
Sinaloa Sur 
Durango Norte-Oeste Sur 
furango Centro 
llirango Este 
Zacatecas (Resto del Estado) 
ZdC3.t~c.:i.s Centro 
Aguas calientes 
San Luis Potosí Norte 
San ~uis Potosí Sur 
Huastccas 
Veracn.iz Poza Rica 
Tu.'Cp<lil 
Nayarir 
Jalisco Bolaños Los . .\.ltos 
Guadal aj ara Area Mctropoli tana 
Jalisco Ocotlán 
Jalisco Centro Cos-ta 
Colima 
Guanajuato Norte 
Guanajuato Centro 
Guanajuato Mi..:hoacán Bajio 
Q.ierétaro Norte 
Q..lerétaro Querétaro 
Querétaro Sur 
Michoacán Ciénega de Chapala 
Michoactin ,\lclrella 
Mic!i.oac!in Zi t5cuaro 
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680 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
495 
550 
680 
550 
550 
625 
550 
550 
550 
6Z5 

625 
550 
550 
550 
495 
495 
495 
495 
495 
550 
495 

550 

625 
550 
495 
625 
550 
.350 
550 
495 
550 
495 
495 
550 
495 
550 
550 
550 

816 
660 
660 
660 
660 
660 
660 
660 
660 
600 
660 
816 

'660 
660 
750 
660 
660 
660 

·. 750 

750 
660 
660 
660 
600 
600 
600 
600 
600 
660 
600 

660 

750 
660 
600 
750 
660 
660 
660 
600 
ó60 
600 
600 
660 
600 
660 
660 
660 



63 .M:i.choacán Meseta Taras.ca 550 660 
64 J>li.choacán Centro 550 660 
66 .Micñoacán Costa 550 660 
67 Hidalgo 495 600 
68 Estado de Mé..x:ico >lorte 495 600 
69 Estado de :.léxico Sur 550 660 

"70 Estado de >~xico Toluca 550 660 
72 Estado de J\.lé..xico ~oreste 550 660 
73 Estado de México Este 550 660 
74 Distrito Federal Are a 

Metropolitana 680 816 
75 More los 550 660 
76 Tlaxcala 550 660 
77 Puebla Sierra 550 660 
78 Puebla Area ~btropolitana 550 660 
79 Puebla Centro Sur 550 660 
s: Veracn..l= C'.cn't.ro 550 660 
8-i. Vcracru= ~linati tl5.n 

CoatzacoJ.lcos 680 ·8f6 
SS Guerrero Centro 495 600 
86 Guerrero Ch.il!Xlilcingo 

Costa Grande 550 660 
89 Qierrero Acapulco 680 816 
90 Guerrero ü.:Ixaca La Costa 495 600 
91 Oa.xaca TtLx:t:e;~2"C 495 600 
93 Oax..'lc..'1 Guerre::-o Mi..xtec:i ~SS 600 
95 Oaxaca Ccn-r.ro .!95 óOO 
97 Oaxaca lxuno 550 660 
98 C'l.ia.;x1s 2-\0!""'~'.2' Pichuc.J..lco 495 600 
99 Chiapas Palenque 495 600 
100 Ch.iapas Centro 495 600 
101 C·liapas La Costa Tuxtla 

Ci.ico 495 600 
102 Oüap::rs Tapachula 550 660 
104 Tabasco 550 660 
105 C::unpedIB Carmen 495 600 
106 Campeche Centro 495 600 
107 Campeche Norte 495 600 
108 Yucatán. ~térida Progreso 550 660 
110 Yucatán .~rícola Forestal 495 600 
111 Quintana Roo 550 660 

A es't.os salarios mínimos. en el sector público se 

les 3u~~r1t:1 un par=e11taje por carácter de sobresueldo. de e~ 

~re un ~G~ y ur: 100~ dependiendo tambi6n de la =ona económi-

ca de que se trate. en el Distrito Federal, Area Mc~ropoli~~ 



na, por ejemplo se otorga un 40\ de sobresueldo al salario mí 

nimo. que nos da un total de ll41.4Q pesos diarios y en el mes 

nos da $34272.00 (TREINTA y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA y -
DOS PESOS 00/100 M.N.). 

-~ - -

En el mismo sector p~b1ico se otorgaban compensaci!:!_ 

nes al salario por,.diversos .¿c,;;_¿eptOs, q.ue·m.,;jo~an.asi.el t!:!_ 

tal de percepciones,- pero:·comd.:·s¡e:iii{lre :s-otúatribuídas al arb1:_ 

trio de las autoridades y con ·:ias mismas características se -

retiran no podemos considerarla.:_como una prestación fija que

aumente en forma peTmanente el_ salario. 

Por otra parte, los sa1arl~s m~nimos profesionales -

contemplados para un total de 86 oficios y trabajos especiales 

se determinaron las cantidades que se expresan de acue~do con

las zonas económicas de que se trate, como puede verse en los-

cuadros que ilustran este rubro. 

OFICIO 
NUMERO 

SALARIOS MINIMOS PROFESIONALES 

NQ\IBRE !E PROFESIONES Y OFICIOS, 
TRABAJOS ESPECLAJ..ES. 

,\lbañileria, Oficial de 
.-\.rchivista cl.1sific:idor- en oficinas 
:-..:-.~i·=~1s ~ farr:Dc: 3.S y· dr0gueri.:l.S. &

de :-:1'_::..~;.. r:lc;-, :-- •:::--: 

La_•_.::"'() (n .~ d!:! m< :u. 1 . .::1'.'1 Teg i.!-::..c.1..! ... "'lr~l 

~'.~!~~~;~~~r;~·?~~.~-:~~~ro~c~~í~icLL~ 

En las zonas económicas
en las que el salario mf. 
nimo es de 
600 660 
810 964 
S35 919 

- s 

iü : 
S L-i 

9 i..1 

750 
109:> 

053 
; 151 
~17~} 

i<J.3~ 

816 
! 19.::: 
1 i3ti 



8 
9 

10 
11 

12 

13 

14 
15 

16 
17" 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
25 

26 

27 

23 

29 

30 
31 
32 
33 

34 
35 
36 

Carpintero de obra negra 
Carpintero en fabricaci6n y repar!!_ 
ción de muebles, oficial 
Cepilladora operador de 
Cocinero(a), M.'.lyor(a) en restauran 
tes, fondas y demás est.'.lblecimien7" 
tos de preparación y venta de ali
mentos. 
Colchones, oficial en fabricaci6n
y reparación de 
Colocador de mosaicos y azulejos.
oficial 
Contador, '1}'1.ldante de 
Constn.Jcci6n de edificios y casas
ü..abitación, yesero en 
Construcción, ferrero en 
Cortador en talleres ,. fabricas de 
manufactura de cal~oido, oficial 
Costurero(a) en confecciones de rE?_ 
pa en t:illeres o fábricas. 
Costurero(a) en confección de ropa 
en trabajo 3 domicilio 
Chofer acomodador de automóviles en 
estacionamientos. 
Olofcr de camión de carga en gene -
ral 
Chofer de ca.mionet~ de carga en ge 
neral 
Chofer operador de "·chículos con -
grua 
Oraga, operoidor de 
Ebanista en fabricación y repara -
ción de muebles oficial 
Electricista instalador y reparador 
de instalaciones eléc~ric3S, oficial 
Electricista en la reparación de au 
tomoviles y.~ camiones 1 oficial -
Electricista reoarador de motores -
y/o ;:encra.:iores ·en talleres de ser
vicio, oficial 
Empleado de gondola, anaquel o sec
ción en tiendas de autoservicio. 
Encargado de bodega y/o almacén .. 
Enfenncro(a) con título 
Enfermería~ atLx:iliar práctico de 
Ferreterías y tlapalerías, depen 
diente :..ie most:r.:id.or en 
Fogonero de caldera de vapor 
Ga.solinero, oficial 
Herrería oficial de 

815. 

860 
831 

897 1019 

946 1075 
915 1039 

888 977 1110 

803 

856 
844 

883 1004 

941 1070 
928 1054 

811 
844 

892 '1014 
928 1054 

787 

774 

799 

865 .983 

852 968 

815 

896 

879 999 

89r> 1019 

986 1121 

868 955. 

831- --915 
933 1026 

872 959 

356 941 

864 950 

831 915 

758 834 
791 870 
990 1089 
S15 897 

307 888 
835 919 
774 852 
844 928 

1085 

Í039 
'1166 

1090 

1070 

1080 

1039 

948 
988 

1238 
1019 

!009 
1044 
9ó8 

1054 

1109 

1169 
113·1 

1208 

1092 

1164 
1147 

1103 
1147 

.1070 

1053 

1086 

1109 

1219 

1180 

1131 
1269 

1186 

1164 

1175 

1131 

1031 
1075 
1346 
1109 

1097 
113ó 
1053 
l 147 



37 

38 

39 
40 

-11 

-12 
-l3 

.¡.¡ 

-15 
-16 
-17 

49 

so 

51 
52 

53 

5-1 
55 
56 
57 

58 

59 

60 
61 
62 

63 

64 

65 

Hojalat:ero en la reparaci6n de 
aut:omoviles y camiones oficial 
Hornerofundidor de met:ales. ofi 
cial -
Joyero Plat:ero, oficial 
Joyero Plat:ero en t:rabajo a do
micilio oficial 
Laborat:orios de análisis clíni
cos. 31.lXiliar en 
Linotipigta oficial 
Lubricador de aut:omóviles. ca -
miones y oLros vehículos de mo
tor 
~bestro en escuelas primarias -
part:iculares. 
Manejador de gallineros 
~bquinaria agricola. operador de 
Máquinas de fundición a presión 
operador de 
Máquinas de t:roquelado en t:raba 
jos de met:al, operador de -
Máquinas para madera en general 
oficial operador de 
Máquinas para IOC>ldear plást:ico 
operador de 
~lécanico fresador oficial 
Mecánico operador de rect:ifica
dora 
Mecánico en reparación de aut:o
m6viles y camiones, oficial 
Mec5'1ico tornero. oficial 
Mecanógrafo (a) 
~loldcro en fundición de metales 
Montador en talleres v fábricas 
de cal ::ado. oficial · 
Motorista en barcos de carga y
pasaj eros, ayudant:e de 
Niquelado y cromado de artícu -
los y piezas de metal, oficial de 
Peinador(a) y manicurista 
Perforista con pistola de aire
Pintor de aut:omóviles y camio -
nes oficial 
Pintor de casas~ edificios y 
construcciones en general, ofi
cial 
Planchador 3 máquina en tintare 
rías lavanderías v establecimien 
tos similares .. -
Plomero en instalaciones sanita 
rias oficial 

85 

86U 

880 
815 

852 

803 
909 

783 

!!25 
750 
880 

795 

791 

835 

774 
884 

852 

')09 
852 
778 
831 

787 

860 

827 
815 
864 

844 

835 

778 

840 

946 1075 

968 1100 
897 1019 

937 1065 

8Íl3' 1004 
1000 ·:;1136 

861 

1017 
'· 825 

968 

874 

870 

919 

852 
973 

937 

1000 
937 
856 
915 

865 

946 

910 
897 
950 

928 

919 

856 

923 

'978 

'.·1156 
;93g 

: 11.00 

993 

988 

1044 

968 
1105 

1065 

1136 
1065 
973 

103!! 

983 

1075 

1034 
1019 
1080 

1054 

1044 

104!! 

1169 

1197 
1109 

1158 

1092 
1236 

1064 

1258 
1020 
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~~~~~~0 ~fa~et multicolor, 
PTensista, of~cial 
Radiotécnico reparador de 
aparatos eléctricos y ele 
ctrónicos, oficial 
Recamarero(a) en hoteles
moteles y establecim~en-
tos de hospedaie, 
Recepcionista én general. 
ReLaccionaria de automo-
viles y camiones dependie~ 
te de mostrador en. 
Reparador de aparatos elec 
tricos para el hogar, ofi~ 
cial. 
Repostero o ~astelero, 
Sastrería en trabajo a do
micilio, oficial de. 
Soldador con soplete o con 
arco eléctri·=c. 
Talabartero en la manufac
tura y reparación de arti
culas de oiel, oficial. 
Tablajero-y/o carnicero en 
most:-ador. 
Tanicero de vestiduras de
automoviles. oficial. 
Trtpicero en reparación de 
muebles, a=icial. 
Taquimecand~rafo(a) en es
oañol. 
Trabaja~or(a] social 
Traxcavo neum~tico y/o or!:!_ 
<tª, one radar de. 
~aque~o ordeñador a máqui
na. 
Velador 
Vendedor de piso de apara
tos Je uso domdstico. 
=~oatcro en talleres de re 
pai-ación de cal:.ado.oficiill 

876 
815 

872 

758 
783 

791 

827 
876 

880 

864 

815 

815 

331 

831 

319 
'!190 

892 

758 
774 

799 

787 

9ó4 l 095 
897 1019 

959 1090 

.·57ÓL'.+!Í88 

9.l~t ···1034 
964; .J095 

968 

897 

9:1 s 

915 

·1019 

1Ó39 

1039 

901 1024 
1089 1238 

982 1115 

834 948 
852 968 

879 999 

865 983 

1192 
1109 

1186 

1031 
1064 

1075 

11 25 
1192 

1197 

11 75 

1109 

1109 

1131 

1131 

1114 
1 346 

1 214 

1031 
1053 

1036 

1070 

Es pues esta nuestra realid~d, en cuanto a los sal~ 

ríos situación que no deja de ser ridícala. en relación con 

lo que establece 1~ fracción VI, segundo párrafo del artÍC!:!_ 

lo 123, apartado ''A" de la Constitución Política de los Es-
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tados. Uni.do!; ~le.xi.canos, 'lUe a la letra señala; 

''Los salarios mínimos generales deberti.n 
ser suficientes nara satisfacer las ne 
cesidades normal~s de un ief~ de farni~ 
lia en el orden material,- social y cu~ 
tural y para proveer a la educaci6n ~~ 
obligatoria de los hijos. Los salarios 
mínimos profesionales se fijan conside 
rando, adem&s las condiciones de las 7 
distintas actividades industriales y -
comerciales''. 

·radavra m5s pues el pfirrafo tercero de este mismo -
numeral nos indica: 

''Los trabajadores del camno disfrutarán 
de un salario ~ínimo adecuado a sus n~ 
cesidades". 

Todo lo cual se~ún nuestra ~uy particular interpre-

taci6n, quiere decir que, con dichos salarios debe alcanzar 

a u~jefe de familia, para que él, su esposa e ~ijos, ya no

di~amos cuantos, puedan disfrutar de una ~ivienda, en la que 

segUn datns que más adelante se estudian, gasta entre un 

~U~ ~un 60~ de su salario; vestido ~ar3 todos, alimentos,

diversión y- espnrcimiento }~ toda.vía debe -alcanzar par5- que

~se padre de familia de a los suyos los medios para adqui-

rir cultura. o posiblemente se refiera a que tal familia -

medio viva en u:i.a ''vivienda" que será de laminas de cartón-

"'; otros materi3 l.es d~ deshecho y los h .. ijos y la es!losa ten-

gan que trab:1jar ~ara ~oder sobrevivir, sin ninguno de los-

otros 11 lujcs 11 q_u~ 1~~:~:;tr::i Carta :-.t:u::na consaf!ro con rango --

Constituci.ono..l... S':JL:.;. :.:;._ic: ci ..ierech.c de con.ta"r cci:: un::i V!.---

vienda di~na y decoros~. según el mi.smo Cuerno Le~ai n~-,,· 



preci.sa, sea una ne.cesida,d "anormal" para una familia. 

Y para los tra~ajadores del campo, es menos alenta

dor aún su panorama, toda vez que para ellos se fija un s!!_ .• 

lario que como minimo, apenas alcanza ·para cuó.rir. sus más-

elementales necesidades. De tal sue_rte•que··para·qüe·pudie-

sen adquirir una vivienda digna y decorosa seria menester -

obtener un salario minimo mayor, ~orno veremos e~··los pun~os 

siguientes, pues el importe _de los certificados resulta de

~asiado elevado en relación con los *~lari6s. 

--------~o·rA .. - A p~rtir del J de enero ae 1985, se increme!!_ 

taron los sal'a\.·iÓs.:mÍnimos en un 30'!. y en este ·1986 con un

porcentaJe ~ini'(i;,.·I".'· y en,· eJ. sec.tor público se in te gro en u.

solo rubro.;: que'·.e·s ei·::.:\i't! su e ido.· , l_os·'cli versos concept:os que 

lo i.ntegra~~~·:· ~e~~p~re~iendo los sobresueldos y compensa-

cione s. a par:tir cambien d .. l. 1 de eri_eI"c:>.· __ de:.:J9_8_5 ; .. po.r lo. que 

desde esa fecha se puede ,ya· considerar como una remunera -

ción permanente. 
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S.- DEFICIT DE VIVIENDAS 

''En ~léxico existen 6 millones dé familias sin vivienda 

propia y s6lo el 5\ de, la poblacipn Roseé .e.l 80\. de la propie

dad·• 

ca en 2 categorias: 

destinan entre el 40 y el 60 por ciento de sus ingresos en el

pago- de rentas, que aumentan de 40 a 1000 por ciento en cada 

renovacidn de contrato, para los que esperan ser inquilinos, 

se calcula que hacen falta en el pais 2 millones de viviendas

pari alquilar, ya que en los altimos seis años, se construye--

ron sólo 8 edificios para renta en el Distrito Federal". (sín

tesis de la ponencia, "Problemas de la Vivienda para Arrenda-

miento", presentada por la--Asociaci6n- de--Residentes del Edifi-

cio Gaona, A.C.) (1). 

Con un panorama como este, en el que el déficit de vi-

viendas para renta se genera, por el déficit de viviendas pro

pias o con posibilidades reales para ser adquiridas por aque-

llas gentes que perciben el salario mínimo. Pasamos a anali~ar 

la gran' carencia que existe y cada día la demanda aplasta m&s-

a la oferta, en tratandose de viviendas de las llamadas de "in 

teres social". 
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El rubro que seftala este inciso, es en verdad algo de 

lo cual no se h.a po<ll<.lo encontrar soluci6n, por la voracidad

de los latifundistas urbanos y la constante migraci6n de los

campesinos a las grandes ciudades, que provoca que día a día

se asentGe mfis y m~s el deficit de viviendas y aan cuando se

pensó que el Certificado de Participación Inmobiliaria, po--

ciria ser una solución al ~roblem.:i, con desiluci6n vemos que-

no es así, pues en un principio BANOBRAS y posteriormente "El 

Fideicomiso Fondo ~acional Je Habitaciones Populares" (FONH..\.

PO) se encargaron de poner a la venta el ~rimero, los Certif~ 

cadas ~e Participación Inmobiliaria y el segu11do reali::.ar las 

funciones de administración de las Unidades dabitacionales~ 

que se regul3ban por medio de estos :!tulos de crSdito, que 

lejos de seguirse fomentando, vemos que tales UnidJ.des Habi1:~ 

ciond.lcs, entre las que se encuentra la Unidad "~ar_ciso :.fenc..!9_ 

::.a" Villa Coapa, la cual ocupa el caso de estudio de este t.r~ 

bajo> ~an adoptado el regimen de propiedad en condominio, au

tori~ado por el da.neo Nacionai de Oóras y Servicios Públicos

(3.-\XUilRAS), escriturandosc ya los departamentos, duplex y ca

sas unifamiliares, con un título de propiedad en condominio y 

no con un Certificado de Participaci6n Inmobiliaria, que fué

lo que originalmente se contrato, por lo que pen5amos que no

seguira alentándose la venta de estos títulos de crédito, en

tre los que se incluyen los Certificados de Vivienda. 

se cuen~a por lo tanto, con un sistema menos para ab~ 
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tir el deficit de viviendas que se presenta como un P!Oblema

nacional 11 que requiere soluciones prioritarias pues d!a a día 

como se dijo antes, se incrementa la demanda de habicaciones

dignas y decorosas, disminuyendo la oferta, como podemos ob-

scrvar de la breve sintcsis periodiscica que se relaciona en

seguida: 

.. PERJUDICIAL ESPECULACI0;'1 co:-< VIVIENDA" 

"Es necesario Frenar 1a Voracidad de Inmobiliarias" 

"Es necesario crear una fuer=a organizada par.:J. pa

·sar a la defensa colectiva en la ciudad de ~léxico

frente a los embates del capital inmobiliario. S6-

lo con una nueva organizaci6n~social afirmó el in

vestigador del Centro de Ecodesarrollo de CONACYT

Jorge Legorreta, podrá resolverse el proule~a de 

la vivienda.en l~ capital. 

El investigador consideró que ese problema debe 

ser resuelto desde ahora. Opinó que la organización 

social, en este sentido. necesita tener una articu

lación política de poder para que esté democratic~ 

mente representada deniro del actual gobierno cap~ 

talino. 

Opinó que el Congreso no ha expedido hasta el mo-

mento una ley de vivienda·, porque implicaría una -

reducción en los in~resos predi~lcs,,. los cuales -

constituyen 11n alivio parn las fina=as del Depart~ 

mento del Discr~co Federal. Además, dicf1a ley imp~ 
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diría un proceso de expulsión de población que se da 

actualmente en la ciudad. 

Asimismo, estimó que el capital inmobiliario en la -

metrópoli se ñ.a convertido .en un nuevo· poder económ~ 

co, que tiene que ser enfrentado-por una fuerza so-

cial organizada. 

Sin embargo, !1izo ver ·que esta _.fuerz·a .. Organizada no

se podrá crear únicamente en los-procesos de auto--

construcci6n de vivienda. Ello se ~eb~ - explicó- a

que los autoconstructores actúan por un lado y los-

inquilinos ~or otro, y lo que se requiere es que --

desplieguen acciones comunes. 

A la vez - agreg6 - la defensa de la ciudad ante el

capital inmobiliario, incluye el impedir que éste--

continúe invirtiendo en el centro_ del_ D.F., que lo-

h.aga en otro lado-expresó- no donde la plusvalia --

del suelo na sido formada por los propios ciudada--

nos, que en un momento dado son expulsados por los-

inversionistas". (2.). 

"500 :-tIL VIVIE:-:DAS AL A:'IO PARA MARGINADOS" 

"Primer Encuentro Nacional en Metepec" 

"Ayuda a :.texicanos Carentes de Hogar" 

":-.letepec, Méx., .15 de febrero.- En la busqueda de -

una solución o alternativas para el garave problema 

de la vivienda de nuestro país, se ha tomado en~~

cuenta a los semiocupados que emigran a las ciudades 
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y se conviertan en nómadas del desierto urbano. a los 

campesinos cuya acupaci6n, pan y tiempo lo marcan los 

fenómenos meteorológicos, al profesionista, al estu-

diante, al industrial y al comerciante dijo esta mañ~ 

na aquí, el Secretario de Desarrollo Urbano Y Ecolo-

g~a. Marcelo Javelly Girard •.. " 

'' ... Manuel Velázquez de la Parra, Subsecretario de Vi 

vienda de SEDUE, e informó que en este sexenio se 

construiran 500 mil viviendas al año con el apoyo de· 

lÓs gobiernos estatales. 

Afi.adi6 que l:J. política nacional de vivienda considera 

que es una necesidad básica y además un elemento cla-

ve en el proceso de desarrollo social; reconoce, asi

mismo, que la insuficien~e satisfacción de las naces! 

dados de vivienda popular constituye un prob!ema cri

tico y una dem:J.nda insoslayable de amplios grupos de-

mexic~r..os. 

Durante su intervención en el Primer·Encuentro Nacio-

nal de la Vivienda, el funcionario dijo que los line~ 

mientas de acción que señala tal política,- son entre-

otros; 

La ampliación de pos ib ii ida des de acceso a· la vi\' i<!n • 

da, de tal ra:inera que se beneficie el mayor número de 

personas, vrefere11~cmentc de la poblaci6n ~urbana y r~ 

ral de bajos :ngresos, la constitución de reservas t~ 

rritorialcs y el establecimiento de oferta pública de 
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suelo para vivienda de interés social, para evitar la 

especulación sobre el suelo urbano, prever sus reque

rimientos y promover los medios y _las formas de adqui_ 

sición del mismo. 

También, la ampliación de la cobertura s6cial de 1os

mecanismos de financiamientos par~ la v~vienda, a fin 

de que se canalice un mayor volumen de recursos a la

población, la articulación y congruencia de ias acci~ 

nes de las dependencias y entidades de la administra

ción ºpública federal, con los gobiernos estatales y -
municipales y con lns de los sectores social y'priva

do, tendientes a la integración de' un sistema nacio-

nal de vivienda para la satisfacción de las necesi<la·

des h.abitacionales del país .•. " (3). 

EL PROGRA..'lA DE VIVIE:-IDA CORRE EL PELIGRO DE~'-ÍRSE--ÁL~ 

FRACASO" 

--El Progama de Vivienda Corre el Peligro de Irse al-

Fracaso .. 

--El D.F., esta Completamente Saturado y es Imposible 

Construir? afirma Ciprés Villareal, 

"·~· La escasa y mala distribución de la reserva te-

rritorial con que cuentan los organismos oficiales, y 

la necesidad de dar preferencia a la construcción de

vivienda en el interior de la República, porque en el 

Distrito Federal se están agotando los espacios y se-
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corre el peligro, de acabar con los pulmones que dan 

vida a esta ciudad capital. 

Alfonso Ciprés Villareal, presidente de una asocia-

ci6n de Arquitectos Revolucionarios de México,. dijo

que el programa de vivienda menciona cifras y canti

dades que deben ser cuidadosamente analizadas por -

las autoridades competentes, porque todo parece ind~ 

car que no se está tomando en cuenta el peligro que

representa seguir promovien?o el levantamiento de h~ 

bitaci6n en la capital. 

Afirm6 que de acuerdo a versiones oficiales, el Dis

trito Federal está totalmente saturado de vivienda ,y 

segan las Gltimas declaracio~es de las autoridades 

del Departamento. Central y de la Secretaría de Desa

rrollo Urbano y _Ecología, más- de las terceras partes 

del territorio ca~italino se encuentra ya invadido -

de viviendas . .. '' 

'' ... La tarea de construcción de mil viviendas de i!!_ 

terés social, sin precedente en México, debe favorc-

cera quienes no poseen hogar.propio y no a qu~enes

adquieren la edificaci6n para usarla como lugar de -

orgías y francachelas, o como instrumente de lucro .. " 

. n ... Por lo demás, la tarea de depuración y de res e~ 

te de los inmuebles que está realizando el INFONAVIT 

y el propio FOVISSSTE, deben intensificarse y agili

zarse, tanto más cuanto que en el país hay un defi--
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ciente de 8.1 millones de casas-habitaci6n, de las 

cuales en áucna parte se encuentran en las grandes u~ 

bes, la ciudad de México sobre todo, independien t.emen · 
'.""""',-~ . 

te de ·que se considera que<eif'-éün ·43 por ciento las ~.!. 

viendas existentes, en.-eJ.':';~ainpo·'o'.s·obre::t:odo, no satis•· 

facen las condiciones iníniin¿~:·d,.( higiene,. seguridad. f.:_-
:' ::·:-:-:' ; '::~.~"· 

bienestar. -. ·~ -.' ·::· •; ..! \v 

La Secretaria de Desarroli.;•:ru~b:~o ,.'y:.Ecología detallo· 

ayer el origen de los r~c~;-;;o;;:•y ;;;tu' aplicaci6n, e i~-
form6 que se asignarán re'cJi-sb-~ -~d~cional.es par- 100-

mil millones de pesos, de los-".cu'ales 77 mil 500 mill.2_ 

nes provendrán de crédito -interno·. 

Asimismo, explicó que 1_7 _mil.- mil·lones provendrán de- -

origen fiscal y por concepto ~e tierra disponible ci~_

co mil 5'10 ro.iliones, lo que permitirá que cerc.- .:e un 

millon y medio de mexica_11-c:>~.::.r~sl.ll~n beneficiados con-

vivienda digna durante al concluir el presente año .. " 
(4) 

"CONSTRUIR"-N EN ESTE MW 7 MIL CASAS DE TIPO POPULAR" 

" ... El. gobierno de la República abatirá los rezagos 

sociales acumulados, a pesar de la grave crisis por -

la que atraviesa el país, afirm6 ayer el Secretario -

de Hacienda, Jesús Silva Herzog, en el acto de la fi~ 

ma del Fideicomiso para la Vivienda de la Ciudad de -

México, con el que se pretende-construir este año, 

7 mil casas populares, con una inversi6n de 3 mil 50~ 
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mil.l.ones de pesos ••• " 

" ••• E.xpl.ic6 q_ue el. programa Nacional. de Vivienda a-

núnciado nace unos días, pretende aglutinar los es - -

fuerzos de los sectores social, privado y públ.ico en 

esa materia. 

Para el sector financiero, el aspecto fundamental 

dentro de ese esquema, es buscar alternativas que 

permitan ampl.iar las formas de financiamiento a fin

de facilitar a un mayor número de mexicanos los ben~ 

f~cios de la seguridad que proporciona una vivienda

digna ••• "(5) 

"lJEFICIT HABITACIONAL" 

tt Ha reconocido el gobierno federal 7 por conducto de 

la Secretaría de Estado que tiene la responsabilidad 

~irecta de atacar el. problema, que la política habi

tacional seguida en México tiene grandes fallas que

pueden sintetizarse en unas cuantas cifras: de 1950-

a 1980 el. inventario de vivienda aumentó de 5.2 mi-

llones a 12.2 millones de unidades habitaci6n~ lo -

que significa que hubo un aumento del. 132 por ciento .. 

Esto, que pudiera parecer alentador, si es que se ve 

en forma absoluta, es todo l.o contrario porque en el 

mismo período el número de familias aumentó en 172 -

por ciento lo que significa que la poblaci6n creci6-
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un 40 por ciento más que la construcción de casas y -

existe un enorme déficit habitaciona1. 

Los indicios de la falla son claros: por una par~e,

proliferación de asentamientos irregulares y de "ci!!_ 

dades perdidas", formas como tratan de resolver su -

problema quienes menos tienen y, por otra, la contr~ 

dictoria realidad de vivir una vida literalmente hi

potecada, por quienes aparentemente tienen una casa

pero no les pertenece, por que cayeron en las garras 

de los consorcios inmobiliarios que lucran en forma -

desmedida con los negocios de fraccionamientos o ven

tas de casas sin ningún control oficial lo que los o

bliga a condicionar la satisfacción de otras necesid~ 

des, inclusive la de alimentación. 

Cualquiera que sea el caso, puede afirmarse q'le es--

muy grande e~porcentaje de mexicanos que carecen de· 

una vivienda di~na, y por lo tanto, de la estabilidad 

y tranquilidad necesaria para poder dedicarse a enea~ 

zar sus vidas en forma adecuada, sin presiones ni ur

gencias a las que prioritariamente han de prestar a-

tención. 

La Secretaría.de Desarrollo Urbano y Ecología ha -

·aceptado que existe una situación irregular, un des~ 

quilibrio social. originado por otro de carácter eco

nómico que h.abrá que enfrentar para darle soluci6n,

por lo que se convocará a los sectores públicos, so-
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cial y privado a conjuntar esfuerzos intersectoria•

les con las de las organizaciones de trabajadores e~ 

presarios, profesionales y civiles a fin- de generar

una oferta de vivienda digna, suficiente y a precios 

accesibles para•la poblaci6n de bajos recursos. 

Mientras ocurre esto, salta a--la vista la necesidad -

de atacar de inmediato las dos" formas compulsivas en

que se manifiesta el déficitºhabitacional: los asent~ 

mientos irregulares y li ~spec~iaci6n de los fraccio

nadores" (6). 

"LEY INQUILINATO: 
63 A!'IOS EN DISCUSION" 

En Números Redondos, el Deficit Habitacional". 

"Desde el año de 1970 se detect5 .un déficit en el Di~ 

trito Federal de 843 mil viviendas; en 1982 era ya de 

2 millones 800 mil y para el año 2000 sera de 11 mi-

llones. A lo que hay que añadir que en 1978, el 65 

por ciento de la poblaci6n carecía de agua potable y

en toda la República, faltaba drenaje en el 51 por 

ciento de las construcciones y poco es lo que se ha -

avanzado en este terreno. 

De 1952 a 1970, se edificaron en el país, 525 mil vi

viendas y entre 1970-82, 800 mil. La superficie util~ 

zable en el D.F., para construcción de viviendas es -
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330 h.ectáreas. De ahl la fiebre de cóndominios que a 

pesar de ser un gran negocio, sólo se ofrecen IS mil 

al año. 

En renta~ s6lo hay 900 mil unidades sin considerar 

locales y bodegas, con lo que queda un total de 600-

mil destinadas a vivienda. En 1980, había IZ millo-

nes ZSO mil, pero han sido vendidas en condominio. 

Esta situaci6n anárquica h.a permitido la creación no 

sólo de ciudades perdidas en donde ~abitan 7 millo--

nes de personas apr6ximadamente. En la unidad Tlate

lolco, decenas de miles viven en azoteas subarrenda~ 

do cuartos de servicio; las rentas varían de mil a ~ 

mil pesos mensuales. El hacinamiento es terrible y -

entre todos comparten un único baño. En Iztacalco -

hay 33 zonas perdidas y 4Z en la Delegación Cuallllte--

moc .. El. total de este tipo de "ciudades" suman más 

de 350; todas carecen de los más elementales serví--

cios de higiene ..• "(7). 

"i!AY ESCASEZ DE CASAS EN ZONAS URBANAS" 

Debido a1 constante incremento en la construe--

cción que la actual situaci6n inflacionaria propi-

cia, el precio de la· vivienda se h.a tornado cada vez 

más, ya no incosteable, sino inasequible para un 

gran sector de la población. 
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~ampoco h.ay nueva~ viviendas para rentar. Existe una 

gran escasez de viviendas económicas. 

El señalamiento de un probiema que cada vez se agudi_ 

za en el Distrito Federal y en otras ciudades impor

tantes del país, fue presentado durante la mesa re-

donda sobre tecnología adecuada en _vivienda que org~ 

nizó la Academia Mexicana de Ingeniería ••• "(8). 

"URGE MEJORAR FI.'1ANCIA.\IIENTOS 
PARA CONSTRUIR LAS VIVIENDAS" 

" Una de las alternativas fundamentales para comba,-

tir la magnitud que reviste el problema de la vivie!!_ 

da",, es " reorientar los sistemas de financiamiento-

para la construcción de vivienda de interés social"

informó el Subsecretario de Vivienda de la Secrete--

ría de. Desarrollo Urbano y Ecología(Sedue), Ingenie-

ro Fernando Arroyo de Yta. 

Para ampliar su cobertura añadió, se deben canalizar 

mayores volúmenes de recursos a los sectores despro-

tegidos auspiciando créditos a las capacidades de_ -

los demandantes, red~ciendo la garantía de los prés

tamos y otorgándolos preferentemente a los grupos s2_ 

ciales organizados y a los autoconstructores. 

En su ponencia "Principales Problemas de la Vivienda 

y sus Condiciones" sustentada durante la mesa redon

da "Tecnología Adecuada en Vivienda" organizada por-
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la Academia Mexicana de. Ingeni.ería, en el· Palacio de -

Minería, apuntó: 

La segunda alternativa - ya e.n>Ínarchli'e~\i:61lsÍ:Ú~ir -

reservas territoriales y estab1éc~;~;;;~:d:>f~ri9:''p~bl ica

de tierra para vivienda de :i.Il.ter';;S:,:>;;c;.f;,-·¡;:,:.~·l:~Il.diendo-
··"'- - .---·:~Fi)',:'-'"< :;''' ·,_ .. ·-.- ·-- - •.. 

las solicitudes de organismos y ent:idadés;,de1>:s.ector -
- -- :.::_; . .:.', .. ,:~::::·,·: -~<-; :.:·...-~.---~.-::--·-- " 

:e·~~ -~. : , -_,.<'-:-.,,,_ ·-. .,.-' _:, pObl ico. -:- -_-.: ~i=·.:~L :<-~~- .'~,~ ~.;-_~-,~:_. __ -- __ ·: ~- ;_. _ ·' _ 
Destacó que con este fin, en el Programa.Nacional de -

Vivienda se destinaron recursos p;r~ ;dqui~ici~n de 

tierra, que transferida a los gob'_iernos de· los estados 

sea utilizada en programas de vivienda". {9) 

V I V I E N D A 

"¿UNA ESPERANZA QUE SE DERRUMBA?" 

"Para las nuevas familias que a diario surgen. o para-

aPuellas que por alguna razón se ven desalojadas, en-

contrar vivienda es toda una odisea. 

Las que se venden son caras, con intei~s y enganc~es -

altísimos y, en mucnas ocasiones, con alto riesgo de 

constituir un engaño. Las que se rentan - si es que -

existen - no son, tampoco, la solución: rentas que se-

fijan al arbitrio del.propietario y contratos que o~l~ 

gan al inquilino a renunciar a sus derechos son s6lo -

muestras de los padecimientos de un inq~ilino. 

Empero, parecen surgir algunas opciones importantes, 
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donde la autoconstrucci6n y la vivienda social podrían 

representar una esperanza." 

"E.1 d<iputado y arquitecto José Parcero L5pez, preside!!_ 

te de la Comisión Legislativa de Asentamientos Humanos 

y Obras Públicas, ha manifestado que, en 1978, el 65 -

por ciento de la población carecía de agua potable y -

el 51 por ciento de drenaje. En cuanto a la construc

ción, señaló a la Revista del Consumidor que mientras

que de 1925 a 1970 se rebasaron las sao mil "Sin emba!:_ 

go, aún así no h.a sido posible resolver el problema h~ 

bitacional". 

"Definitivamente - agrega - pienso que el Estado ten-

dría que proporcionar la tierra a los particulares con 

objeto de regular el mercado de los inmuebles. El me!:_ 

cado inmobiliario en el país ha sido. muy libre, yo di

ria que ~asta manejado con libertinaje~ porque se po-

nen los precios que quieren y la gente los paga porque 

nay necesidad. ~o se trata de frenar la inversión pr~ 

vada, se trata de que el inversionista invierta, pere

que su utilidad sea la normal 

"El problema de dónde vivir persiste. Y se hace más -

grave si conside_ram~s que cada año surgen más de 600 -

mil nuevas familias que reclaman un techo. Las Subse

cretaría de la Vi~ienda ha previsto que para 1988 el -

déficit podºrii llegar a casi 4 millones de viviendas • 
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~es que, ademAs de las nuevas familias, hay que -

considerar a aquellas que llegan del campo en busca 

de "mejores oportunidades". 

"El migrante -apunta el licenciado Alfonso García -

Esquive!, Subdirector de Desar1:'ollo Region.al del 

Consejo Nacional de la Población (.C~hapo) - es un d~ 

mandante potencial de vivienda~ ··y·digo potencial -

porque tiene que atend~r nece:;;iciades.de alimenta -

ción y vestido, lo que coloca prActicamente al mar

gen de una vivienda. 

Una solución sería retener·a la población en sus l!±_ 

gares de origen; esto lo contempla el Sistema Naci~ 

nal de Vivienda. Si las condiciones económicas y -

sociales no permiten esto. entonces se orientan las 

migraciones hacia centros de población que estén en 

mejores condiciones de recibirlas". 

" .. . ~"tucñ.as familias -expresa José Morales, de la D~ 

rección Técnica del Instituto Nacional del Consumi-

dor dedican entre el 40 y SO por ciento de sus in-

gresos al pago de la renta, con lo que disminuye 

marcadamente el gasto en otros rubros, como alimen-

tación, salud, educación o recreación ••. " (10) 

"Lo· anterior no es nuevo pues si- bien es cierto que -

en el año de 1984 el Gobierno Federal puso en marcha el "Pro-
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grama Nacional para el Desarrollo de la vivienda". preten--

diendo con ello abatir el "déficit de viviendas en- todo el -

país, también lo es que el problema habitacional resulta <1;ñ~ 

jo y ha sido preocupaci6n de ,todos, los Gobiernos de tiempo -

a tras, como vemos las estadÍ~ti2a:s { i:¡'Je<-'~oS'>presenta el texto, 

"NECESIDADES ESCENCIALES DE ~XIC~::(1Ú-. En el afio de 1950, -

existía déficit de 1,200:000 ~~vi~·I1d~s;:e:n 1966 auniento a --

2, 900, ooo viviendas, aumentando'- c-~-a:;r.'~fi-o ·en 114 mil, e 1 núme -

ro de viviendas deficitarias y-en '1:~8-3 aproximadamente no 

cubría la demanda que llegaba a 1o-s':6 -millones en todo el 

país. 

"La población de M~x'íé:o aumenta al rededor de 

se 

,300.000 personas por año, o sea un ritmo medio del 5\ anu

al, Esto significa una necesidad-aproximada de 240 mil vi--

viendas anuales para hacer frente tan-sólo al crecimie.-ito d~ 

mográfico. Al tomar en cuenta el déficit acumulado durante -

años y proyectar su erradicaci6n en un periódo de 20 años, 

surge una necesidad global de viviendas urbanas de 350 mil -

unidades por año aproximadamente". (12). 

"A continuación damos 1as cifras que nos servirán p~ 

ra conocer el déficit de viviendas a nivel nacional (magnit~ 

des cuantitativas del problema de la vivienda en México). 

El crecimiento de la población con incremento del 2\ 
105 



anual a partir de 1977 dá como resultado las siguientes: 

- ·Familias sin vivienda en J 983 (urbana) 1,732.360 mi-

llones 

Familias ·sin viviemla en .f983 (RuraÍJ 71 O· 197 

- Déficit de viviEillda; ( con hacinamiento) en 1983: 
!,·~ . -~.'-: _ .. •;·_-_,_,~<:-, .. _.-- • 

area uróana.•38}',4l(~c:recimiento de 0.4\ promedio a-

nual. "• .1' ~--~ 

Total de vi;ie~d~~ ~j~es;rias 6 103, 044 ••• " (13) 
' •; ·. ~ 

·.·,>·"'. 

"Solo en el. Distri-co FederaLe.JC:isten un déficit,de.· 70_0,000 -

viviendas." (14) 

En concl.usidn el deficit de viviendas a nive·l nacio-

nal es de 6,000.000 aproximadamente, 

El 65\ de la poblacidn mexicana no cuenta con vivien

da propia o digna en términos de nuestra carta magna, en el

numeral que se cita al principio de este inciso, lo que re-

presenta un serio reto, no solo para el Certificado de Part~ 

cipación Inmobiliaria, sino para cualesquier otro medio con

el que se pret.enda cubrir las necesidades de vivienda en Mé-

xico. 
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c. - IMPORTE DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION Im-!OBI -

LIARIA, EN PROMEDIO. 

Est:e inciso corresponde a los va.lo_res _de los _certific~ 

dos de participaci6n inmobi·ú:arÍa-, que nQ. fue posible deter

minar porque las instituciones emisoras-, _no t.iefje:n<a':1a· vent:a 

estos títulos de crédito en la actua.lidad;·lo"cual~egan nue~ 

tro personal punto de vista lndlé:a de nianera'éiricii..i:.it;.ble. que 

el prop6sito que se perseguía con •stos documentos era facil~ 

t:ar a la ge_nte de escasos recursos_ eco.n6micos, el obtener el

derecho de usar y disfrutar una vivienda de las llamadas "de

in teres social" a traves de la adquisici(jn de un Certificado-

de ~articipación Inmobiliaria, mediante amortizaciones mensu~ 

les que resultaban econ6micas y al alcance de casi cualquier

trabajador asalariado, pero por una u otra causa BA..~OBRAS, no 

construye en estos momentos viviendas al amparo de Cerii~ica-

dos de Par~icipaci6n lo que nos indica que el mismo no resul

to ser la soluci6n a un problema cuyas magnitudes lo hacen -·

muy dificil de resolver. 

El contenido de este punto debia ser cubierto con es-

tadísticas, respecto de los valores que las viviendas, ampa--

radas por Certificados de ?articipaci6n Inmobiliaria represe~ 

taban~para los potenciales adquirentes, realizando una evalu~ 

ci6n el costo promedio en relacidn con los salaries mrnimos 

generales y profesionales, pero al no tener ya punto de comp~ 
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ración resulta mas dificil poder sefialar, que es lo que una -

persona que obtiene el salario mínimo con su trabajo, debe h!!_ 

cer para allegarse de una vi_vienda digna y decorósa como uno

de los satisfactores de primerísima necesidad.--

,'"' 

Y no existe punto de compara_ci.ón'pb~qu.;- como ya se d!_ 
,·::·: 

jo antes, BANOBRAS no construye en estos ~011ufntÓs ~nidades ha 
:c .. _---'=--'--

bitacionales, que representen fomento_ ·para-__ ios Ce_rtificados 

de Participación Inmobiliaria, por lo menos ~n ei Distrito Fe 

deral, mas_ aún creemos que esto indica si no un fracaso de e~ 

te título, si por lo menos un desaliento para su promoción, 

en parte por los altos costos de terreno y construcción que -

tenemos en el Distrito F~deral y area metropolitana, como po

demos observar y deducir de la entrevista que se realizo con

la Licenciada María Elena Figueroa, Jefe del Departamento de

Cesión de Derechos de la Gerencia Jurídica del Fideicomiso, -

Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) y que a --

continuación se transcribe: 

- ¿Cuantas unidades habitacionales estan reguladas 

por medio del Certificado de participación Inmobiliaria en el 

Distrito Federal? 

" VEINTISIETE " 

- ¿Que beneficio representa para los tenedores de ceE 

tificados este regimen? 
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"El beneficio que hay es que mientras la unidad esta 

dentro del Banco, es decir hasta que no cumplen los 15 años, 

BANOBRAS construye cada unida,d habitaciona,l a pagar en 15. a

fies una vez pagada a 15 año~ ~e escrit~ra y entonces ya e 

llos tienen su autoadministraci6n. 

Mientras no cumplan los 15 años el beneficio entra en esta -

lapso en los 15 años, en cuanto el mantenimiento que es por

parte de BANOBRAS el seguro contradaños que también le co -

rresponde a BANOBRAS y obviamente el precio que se le da a -

los adquirentes que es realmente bajo porque se supone que -

son de interés social." 

- ¿Quien tiene la propiedad de las viviendas, cuando 

estan amparados con un certificado de ~articipación lnmobi-

liaria? 

"Los interesados tienen la posesión y el derecho, no 

tienen la propiedad, porque nosotros tenemos participación -

inmobi1iaria, que quiere decir, tenemos parte de cualquier -

inmueble y mientras no se liquide este certificado de parti

cipación, que nosotros llamamos certificado de participaci6n 

a toda la unidad, mientras no se haya finiquitado toda la u

nidad de pagar, nosotros ,tenemos reserva de dominio es decir 

cualquier problema que surja nosotros somos los primeros en

recuperar el bien." 
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¿Porque piensa que se este adoptoando el regiJ:?en de

propiedad en conda"linio en las unidades habitacionales? Villa-

Coapa, Tlatelolco, etc. 

"Una vez terminado de ·¡:ia_gar e_1: :i_nteresado, el Banco e§_ 

cri tura o sea ñace pri::iero el .. ca,;O:io<de- ·re gimen de propiedad

al de en éondo::iinio :· se escritura a· ·cada uno de los t:enedo-

res y cada uno es dueño de su casa~ departamento o lo que sea 

·y el Banco desaparece en ese comento. A los 15 alios al haber-

hecho la escrit:uración y-a no tiene ninguna obligaci6n ni si--

quiera el mantenimient;o."' 

- ¿En la actualidad cuan t:as unidades tienen \"i 'l:iendas

a la venta con Certificados de ~articipaci6n? 

"Xinguna. ya BA.'>OBR.~S no est:a cons t:ruyendo (.:ni FCX!l.~-

PO?) no. Xo esta construyendo. solo se es't:in da..-ido crédito a 

los estados para que con ayuda del Estado se forme la unidad; 

BASOBRAS en este momento ya no h.izo ninguna unidad h.abit:acio-

nal". 

- ¿En este momento no tienen a la venta alguna vivie~ 

da? 

:-io, todas las unidades que tenemos, es tan a punto de -

cumplir los 15 años. la mas reciente es .. Jardines de Coapa" -

que tambíen tiene su certificado de participaci6n que tiene 
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de vida entre cuatro y seis afies, esa es la mas joven. Pero-

todo está vendido". 

- ¿Cual es el valor de de !'articipa-

ción, que 

"No podría 

- ¿Cual es el 

- ¿A 

"No puedo decir una no hay a la ven-

tii" 

- ¿~onsidera usted que una persona, que gana el sala-

rio mínimo puede adquirir un Certificado de earticipación rin-

mobiliaria? 

"Si, puede ser,. si se hiciera una unidad habría que -

tomar en cuenta, cuanto cuesta cada casa y el interes se les-

va a cobrar, un interes social muy bajo, cualquier gente tra

bajadora con salario mínimo lo puede adquirir" .. 

- Por último, ¿Cree usted que el certificado de part~ 

cipación inmobiliaria, sea la solución a los problemas de vi-
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vienda de interes social en nuestro país? 

"Es muy dii:"ícil, el problema que existe en el Distri

to Fede·ral, es un problema que .. se ·"·iene arrastrando desde ha-
. -· . . ' 

ce mucho tiempo, pero es::lll'l:.P1:°.º1"E>'ll.ª:.que se está agigantando-

por que .la gente de provfncia': vi,;;\e. a'ca.. y el Ílist:rito Federal 
· ~· • _·"oc;;',- - --·, - _' · " ·e . :; _. ,. _ ·' 

no es suficiente para alb~rga'r::·;~a":t.oda:'esta. gente que queremos 

estar aquí, la solución --·es··~~:.'e·~·t-~-;--~-~ore·g~esar · nueva::iente a proV'i!! 
""\;,; ,':.,~~-·-, .; _:·_: 

cia y es· lo que se está hac'ieridi).\ccín iií:desconcentración ad--

ministrati,·a, es la única· s·()1u.ci6f1~·; en el Distrit:o Federal >"ª 

es tan caro el terreno y cada· ·día:.:·van ·.a: estár más alt:as las -

posibi.lidades de adquirir algo;~ •. • 

En vista de lo anterior. solo nos queda· afirmar que el 

déficit de viviendas, gana la bat.alla nuevamente. pues al de

jar BASOB~~S o FO~HAPO de construir viviendas al amparo del -

Cert:ificado de Participaci6n Inmobiliaria, se cuenta con un ~ 

lement:o menos para hacerle frente a este grave problema. 

Ahora bien el cambio de régimen de propiedad el mismo 

Banco lo establece, al terminar de pagar los interesados su -

Cert:ificado de Partici'.'ación Inmobiliaria no Amort:i zable, que

fu~ lo original~ente contratado con B~~OBRAS, para obtener u

na vivienda al final con el régimen de propiedad en condomi--

nio, lo cual favorece a los adquirentes o tenedores de certi-

ficados, pero creemos que se desvirtúa la figura que se estu-
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dia, en virtud de que el Banco nunca entrega el Certificado de 

participaci6n Inmobiliaria no Amortizable, a los adquirentes,

solo realiza los tramites para que los propios interesado~ ge~ 

tienen la expedición de sus Escrituras~~ Públicas, que acrediten 

la propiedad de un departamento, casa o duplex en condominio. 

Por lo que respecta al último inciso de este capítulo 

que se refiere a ¿quénes pueden adquirir un Certificado de 

Participaci6n Inmobiliaria? diremos que aún cuando la Lic. 

Elena Figueroa, afirma que una persona que obtiene el-

salario mínimo con su trabajo puede adquirir uno de estos tí

tulos de crédito, creemos muy difícil que se dé en la reali-

dad, envirtudde los altos costos de terrenos y construcción -

que padecemos, lo que representaria un fuerte desembolso men

sual para poder cubrir las amortizaciones que se fijaran para 

liquidarlo, ademas de que para los actuales adquirentes en p~ 

tencia que existieran se presenta una ~mposibilidad mayor por 

el momento y es que no existen viviendas disponibles para ser 

negociadas por medio de un título de crédito, que quizá con -

mayor difusi6n podría ayudar grandemente a combatir el probl~ 

ma de la vivienda en por lo menos el Distrito Federal y pro-

bablemente orientado hacia polos de desarrollo diferentes se

combatiría en forma más .eficaz. 

Para concluir y a guiza de ejemplo se agregan como a

nexos fotocopia del contrato que celebró BANOBRAS, con los a~ 
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quirentes de Certificados de Participación Inmobiliaria no A-

mortizable en la unidad habitacional "Narciso Mendoza" en Vi-

lla Coapa Distrito Federal y un recibo de amortización en don

de aparecen todos los conceptos a cubrir' 
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CONTRATO OE COMPRAVENTA CON R!;SfRVA 
DE COMtNIO OEL CUTIFlCADO DE PAQTICIP~CION 
1NMOl'LllAl?A NO AMORTIZABLE. ARRIBA CiTAOO. 
QUE Cfl[BRAN POR UNA PAP.TE COMO \.'fMOEOOR:. 
El ftll..NC:O NACION.t..L Oé 08RAS y se:tv1::::1os PU· 

:aLICOS. S. A..., EN 5U CAR:ACTER: DE INSTITUCJON 
. flDU.:1AOl:IA Y POR:, LA OTR:A COMO COMf'R:AOOR 

.~ 
~ 
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, • •. !u. Tf;I:.!!-3.&. C&C.c...í.E.J ·.~.;.. ::: ¡:;.:-~!".:.. I• 

! CE ACUERDO CON LOS ANTECEDENTES Y CLA\JSU. ' 
, LAS SJGUlfNTES.. . . 
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C A P I T U L O I V 

El caso concreto que se plantea en el presente estu-

dio, es la problemática de los Certificados de Participación

Inmobiliaria, en 1-a Unidad Habitacional ·"Narci.so Mendoza" me

jor cono_cida -como ·"Villa Coapa", .en,-Tlalpan,- Distrito Federal, 

para el desarrollo del cual se --:fo1.'111.i1aron cúestionarios pilo

to, y de estos se obtuvo el definitivo y .para resolverlos fué 

necesario entrevistar también a los residentes de ésta unidad 

habitacional tenedores o contratantes mejor dicho de un Certi 

ficado de Participación Inmobiliaria no .Amortizable )' como -

BANOBRAS, por conducto de FONHAPO esta realizando los tr!imi-

tes para titular las viviendas bajo el régimen de propiedad -

en condominio~ se planteo el cues~ionario tomando como base -

el Certificado de Participación _p_ara saber el conocimiento 

que los adquirentes de este título de crédito tenían de él, -

asimismo conocer su opinión respecto del régimen de propiedad 

en condominio, haciéndoles ver una vez que contestaban las 

preguntas que se les plantearon, las principales característi 

cas tanto del Certifiéado de Participación, como de la propi~ 

dad en condominio, para que e·llos mismos conocieran cual de -

los dos régimenes les era m!is~~néfico. 

Ahora bien, el cuestionario piloto que contenía 20 -

preguntas, nos permitió conocer las inquietudes de los colo-

!2! 



nos de "Villa Coapa", en relacic5n con lo que contestaron y 

las característiaas de este título de crédito, lo cual nos 

llevó a precisar las preguntas del cuestionario definitivo, -

en virtud de que l<f inay_o_ría. _d_e -las .-.-gentes entrevistadas trab-ª._ 

j an y solo les in te_res_aba contes1:;ar· o por· lo 'menos conocer al_ 

Inmobiliaria-¡¡unos aspectos del Cert_~ficS:do d~,~~;G'tiC:ÍpacÍón 
<_;_~.;:..: 

o bien era el pretextó, ia;.fai:ta::de:i;:iémpopara atendernos, 

la principal causa de 5i¡=actit;_;d para no colaborar.-
-' J ;'~~,:-. ;:: >-· j;:: _:-· 

-;:_ -- - ; --· 

Lo .anterior nCJs'.fdÍ;;&.-:1_:ii'.,paU1:~ P'.11'.ª selecci(),nar .el Cu_e~ 
tiona rio definitivo o6ed.:>ci¿·iléi~ a ias.:cii-'2únstruté:ii~ sig':'ien-

\ C: .,_,,,_ ·,·-.··_,·:··.-~"·~-/·'·· " ,-__ :~º:' __ ·:·'.:.:·'.:<~<--:'--
tes: 

~(,~----~~-,)~.- .- ::-··:,::--~---:·;~->::_~_:: -'~·-: ::·::> .. :· 

La primera de las pr~gJ~tas 
. ~ - -~--. ~ '-~. . .- . -·.. . ' 

tba encam'.i.iada a saber. -

si los adquirientes de CertifÚ:a.do•<~d~<:_..:.I><t_z-,t_ic:ipa_ci6n.cinmobi- -

liaria, conocían los de re ch.os .-que les a~ribuían - esios títulos 

de crédito, en relaci6n con ia vivienda que habitan y ·el cam

bio de régimen de propiedad al de condominio., 

La segunda se planteó para saber que conocimiento te

nían el común de la gente, de lo que e:S el Certificado de Pa!:_ 

ticipación en general y el Inmobiiiario en lo particular, por 

que es necesario tener nociones de lo qtie es el primero, para 

poder entender mejor las características específicas del se-

gundo. 
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La tercera de las preguntas compr.ende el régimen de 

propiedad en condominio que ha adoptado la unidad habitacio-

nal materia de nuestro· estudio, titulándose bajo este sisÍ:em" 

las viviendas,. raz6n por. ·la. cual se formuló y con ella saber

si los residentes teºníá.n" conocimiento de_ lo que significaba. 

La cuarta de. las .pr.eg;,nta·s se deriva de las dos ante-· 

riores. para conocer el .grado dé~¿C>nocimie~to.z-especto de lo,; 

derechos y obligaciones. que .el c~.rti}t·C::.,.,~:~;d;;;:·¡>~r~icipación -

Inmobiliaria y el régim~n ·de' pro.pfed~él~en }bridominio repres~·'~ 

ta para los colorios ºCie ''ViÜi ~()~!'¡{!<' · . 2 
·=)' 

creo la 

. ·-·:· .. ~·.:': :. :,'. -
La quinta es fundamental pues 'por·¡;¡;;;úo de ella se 

duda, de ¿quien ·t¡ene la pro~~~·~ad·'d~,l~ inmueble que 

datent.an? en principi_o la mayoría de::La:~geii.t;e"C'~.lltrevistada, 

prensaban que eran ellos .los legítimos• pi°o¡):i.·;;·~a-r:ios, pero de2._ 

pués de conocer las características del: Ce~-~~·.f"{c::'a~o· de Parti· 

cipación Inmobiliaria, tenían cierto enfadó \,·éas6inbro al com

prender que lo contratado era un título 'dé"'cfi>i:!:ito y no la v.!_ 

vienda en si. 

La sexta y sépti_ma de las preguntas, resultan de inte

rés porque el medio de transmisión de los títulos de crédito

y de la propiedad inmueb~e siempre entrafian situaciones difí-

ciles para ñacerlo si no se tienen los elementos necesarios~-
7Z3 



en comento. 

> .. - : \,, ,-, !>:"~:·'.:<_e:: 

Por último la octava\.de.Tas·';pr,#u_ntas representava el 

signo, con el cual difere·n~idf·;··l.o;que _se había contatado ori_ 

ginalmente con BANOBRAS y ~{-i;é'~i.m~ri: d~ propiedad en condomi

nio adoptado para titular l;:.,·5 vi.'lfienclas·en la Unidad Habita-

cional "Narciso Mendoza" y e1:·~:~~b~ii_··~iénto que los adquiren-

tes tenían de la situación re.al· de·· la que pueden disfrutar al 

amparo de uno y otro de los. re.gime.lles _que se han vivido en 

"Villa Coapa" 

Cabe agregar que los entrevistados demostraron mayor

interés por los cuestionarios citados, y fué realmente difí--

cil conceTtar las entrevistas pués la gente, tiene mucha des

confianza de 1os extraños y en la mayoría de los casos, repr~ 

sentabamos eso, para las personas con quienes pretendíamos o~ 

tener las muestras que planteamos. En un alto porcentaje se-

negaban a abrir la puerta para identificarnos y poder iniciar 

el dialogo, lo que teníamos que intentar con la puerta cerra
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da y a través de ell.a expl.icar el. motivo. de .nuestra visita Y. 

cuando l. o grabamos convencer.los. nos. ·abrían,; 

acreditándonos pl.enamente no·s permi tÍan el. acce.so. 
'·. ·-· . .,_·'. • .. ' 

un poco más amabl.e: 

--
CU:!ndo les mostr~b.~mós- .;1 C:ti.'.;s:~A·~n~riC> pi}ot:c) o bi:en 

el definí ti vo, segGn el caso doncl.f? S:~\?}>.tÚ~~~~1·iñuéstreo • l.a 

primera expresión casi siempre ·fue ·"!de;o:esto'··'·íú>.':sénac:iá•.". P.!:!_ 

ro después de explicarles lo que es <!i' c~~tiiI¿ad() ·de Parti

cipación Inmobiliaria acrecentaban sus dudas, por que no era 

fácil asi:milar que lo adquirido era:-un· tttulo· de crédito y -

no un departamento, casa dupl.ex o UllifáJn~l.iar. lo que nos 

l.lev6. a ser más profundos en nuestras.•.expl.icaciones, para 

que supieran los derechos que tení~~··.-detentando un Certific~ 
do de ~articipaci6n I.nmobiliar:ia; ó, .#/en l.Ós trámites a se 

guir para titular su casa. con el. rég:ime11. de pr?piedadºen 

condominio 

Las respuestas que se obtuvieron se clasificaron por 

grupos de identidad, acompañando al final de este trabajo -

los cuestionarios representativos de cada uno de dichos gru

pos, en los que se aprecia el grado de conocimiento que se -

tiene del título de crédito que es materia de nuestra inves

tigación, arrojando datos que nos sirven de indicadores de -

las dudas que tenían los re~identes entrevistados, respecto

de la inseguridad de contar o no con una vivienda en propie-
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dad, los resultados se puederi cl.asifi.car de la si.guiente for--

ma: 

La primera de ... las:preguntas_J;ue ·contestada por 20 de

las 100 personas entrevistada's·con el cuestionario definitivo 

de las cuales estaban ' .. enteradas·,· de. que. era por medí.o del Ce E_ 

tificado de Partic:ipaci6n Inmobili;.ria no Amorti~able, sin C2_ 

nocer realmente lo que este título de crédito es en si, lo 

que nos indic6 la respues~a a la segunda de las preguntas. 

La tercera aún cuando afirmaban saber en su mayoría -

lo que es la propiedad en condominio, se desprende de las re~ 

puestas que no lo conocen o estan mal informados o documenta

dos por que no se precisan las principales y elementales ca-

racterísticas del condominio. 

En cuanto a explicar la diferencia entre el Gertific~ 

do de participación ¡nmobiliaria y el condominio, materia de-

la cuarta pregunta, ~ale decir que si desconocen por lo menos 

uno o ambos sistemas es obvia la dificultad de expresar la d~ 

ferencia. Pero aquellos que estan enterados respondieron más 

o menos apegando a la realidad. 

En las respuestas a la quinta pregunta redicaba el ma

yor de los problemas, pues no obstante las explicaciones pro--
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porcionadas, algunos seguian pensando que BA.~OBRAS tenía la -
propiedad por los 15 años en que se cubrieran las amortizacio
nes correspondientes a la adquisición del Certificado de Part~ 
cipación Inmobiliaria no Amortizable, contratado con la Insti
tución Nacional de Crédito, pero despúes de este término se -
transmitiría a los adquirentes,.por medio del·.títúl:ó de crédito 
en cuestíon y no aceptaban lo contrario. 

Como ya se expuso antes, en cuanto a la transmición del 
Certificado de Participación y la propiedad en condominio, la
mayoría coincidía en que el primero se hacía cicular a través
de BA.~OBRAS, pues es la información que el propio Banco propo~ 
ciona, pero es hasta cuando acuden a este, el momento en que 

se conocen los requisitos para efectuarlo, en el segundo de 
los casos y no obstante tener mayor difusión, casi el 9Si de -
los entrevistados desconocían como proceder para transmitir la 
propiedad en condominio, inclusive llegaron a afirmar que para 
ello, era requisito recabar la conformidad del SO\ de los cón
dominos y nunca hacían referencia al derecho del tanto, que 
tienen estos, al transmitir la propiedad por las gentes que d~ 
tentan una vivienda bajo el régimen de propiedad en condominio. 

Por último, creemos que ya quedo claro, por lo menos 
entre los entrevistados, aún cuando no todos lo expresaron, -

que lo más benéfico para la gente que pretende apropiarse de ~ 
na vivienda, es la propiedad en condominio, por que representa 
la seguridad jurídica, de tener el dominio directo del bien a~ 
quirido y la copropiedad de las areas comunes, situación que -
se observa de las respuestas a la octava pregunta, por lo cual 
establecemos que no debe seguirse fomentando la venta del Cer
tificado de Participación Inmobiliaria no Amortizable, que da
derecho al aprovechamiento directo de un inmueble, mientras d~ 
ra el plazo para liquidarlo, por que no soluciona el problema
de vivienda de interés social en México y solo propici_a deseo!!. 
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cierto entre el pablico adquirente (en potencia) de ellos y si 

en cambio el Certificado de Vivienda, en donde si se adquiere

la propiedad del inmueble e inclusive se puede recuperar parte 

de lo invertido, en caso de incumplimiento o.abandono del plan. 

Por otra parte, de los res.i}.tados ~b:tenídbs~ podemos -
"-','_'..·, '<',_-f' ,'._'_c,;.o_::_Jr•'"'; .. ,-;_••-• 

desprender que un al to porcentaj~;'!<: •!º~.'°:re?s.id~tit!.s d~ _la Uni-

dad liabi tacional "Narciso. Me,;.d?z..:•.•,Fyiii:i' .coi~~~ d~·~~Ónoce lo 

que contrató, que fue la adq~i~id.i6ri.d~ .:i~.·c~itif"{é;.:d~ ele Par-
- ' ' ,'e : ... ~· ' .• , · .. ' '; ·.' '.·.• ~' '""·, ·' '":.'• ,.,, ·{•., ··: ~ :.:,.; •.: -O""- • 

ticipación Inmobiliaria no Amc:ÍrtÍ.zab.1e'. y· t3:i_iiO:i~Íl. Ú·~;:-~Ínbio de-

régimen. al de propiedad en. condom'iííi
0

0 ..•.• . 
,,_ ~:{(i·,~i:}.~~·-.--~- _,.,_'·"-

, <:-~.;.·-
, ·'.·, .: -. ' - > ~ ' 

La enorme divisi6n de c;iteri;,s.;e ºinte~eses fue otro- -

de los aspectos que se palparon, en.· las :·en.trevistas que se re!!_ 

lizaron al formular los cucstionarioS •. pues ·unos estan a fa--
- --·---=-.--o_-;--'---- -- --- ---'---. • 

ver de las acciones que intenta su presidente de asociación y-. 

otros no sólo no estan de ecuerdo, sino que pretenden descono

cerlo y crear su propia mesa directiva, originado disputas y -

el entorpecimiento d~ lo actuado, sea ante autoridades admini~ 

trativas o judiciales, lo que acarrea graves perjuicios en co!!_ 

tra de todos los residentes. 

Tal es el caso del recurso interpuesto, por la "Union

de Asociaciones Civiles de Viila Coapa", ante el Tribunal Con

tencioso Administrativo, en contra del acuerdo namero 1358, 
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del 12 de julio de 1984, expedido por el Tesorero del Departa

mento del Distrito Federal, que contempla la obligación de re~ 

!izar un avalao TIPO, por parte de la citada Tesorería,- ~na -

autodeclaraci6n del valor catastral, con lo cual se pretende 

aumentar la tasa del impuesto predial en forma considerable y 

desproporcionada, lesionando los intereses de los adquirentes

de Certificados de Participaci6ri In~obilia~ia, pero estos se -

niegan, en su mayoría, a- firmar una· ·-·carta- poder, para intentar 

la acción en provecho o detrimento, ':_de<-to,dos, según sea la suer_ 

te que tal juicio pudiese tener. 

,·· --.-.-·-. 

Ante esta situaci,ón, cr~élD'c;~ q~e con el Certificado de 
--,,--

Participación Inmobiliaria; se aumenta la inseguridad de con--

tar con una vivienda digna_'y, decoro~a- de las llamadas de inte

rés social, en virtud de que~ n~.gene~a, este título de crédito, 

derechos de propiedad sobre la vivienda que se tiene sólo en ~ 

provechamiento y, que una vez extinguido el Fideicomiso que e

mite los Certificados de Participación Inmobiiiaria, los bie--

nes que integran el fondo común o patrimonio fideicomitido, se 

pondrían a la venta, entregando a los titulares de los Certif~ 

cados. de Participación Inmobiliaria, la parte alícuota que su

título representara, originado con ello la pérdida ya del apr~ 

vechamiento del inmueble, y los tenedores de ellos, sólo ten-

drían el derecho del tanto, que les daría preferencia para la

compra del los departamentos, casas unifamiliares o duplex. 
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De lo anteriormente expuesto se concluye, que el Cert~ 

ficado de Participaci6n Inmobiliaria, no es la soloci6n para -

los· problemas de vivienda de interés social en México, en esa

virtud, se proponía abolir la practica que BA.~OBRAS tiene de -

otorgar el aprovechamiento de un inmueble, al amparo de este-

título de crédito, situación ya observada, con la nueva'·Ley R~ 

glamcntaría del Servicio Público de Banca Y Crédito, .del 14 de 

enero de 1985, que s6lo deja subsistentes los Certificadósde-
- ·--

Partcipación, que se hubiesen emitido antes de esa fecha. 

Se propone- igualmente, derogar el capítulo V bis, de

la Ley General de Títulos y Operaciones' de Crédito, que versa

de "Los Certificados de Participaci6n", por lo que se refiere

ª los de Participación Inmobiliaria, dejando vigentes los Cer

tifica¿os de Vivienda, regulados en el artículo 228 a, bis, de 

dicho Ordenamiento Legal, pero apoyado con programas tendien--. 

tes a ofrecer viviendas de rea1 interés social. al alcance de-

las clases m5~ desprotegidas y con ello dar credibilidad a la

.Garantía Constitucional, de contar con .una vivienda digna y de 

cerosa que consagra nuestra Carta M~_gna, en su artículo 4~. 

Por que la poca difusión que el Certificado de Partic~ 

pación Inmobiliaria tiene y el manejo que BA.NOBRAS hace de él

desvirtuan la concepción de esta figura juridíca, que lejos de 

dar aportunidad, de adquirir una vivienda con el propósito de

abatir el déficit que de ellas existe, sólo provoca inseguri--
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dad y lo incrementa tal y como lo hemos podido apreciar, del -

desarrollo de este trabajo y la experiencia de vivir en una -

unidad habitacional amparada por un Certficado de Participa-

ción Inmobiliaria no Amortizable. 
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e o N e L u s ! o N E s 

!.-t"o.s e.¿eme.n.to.s peJt.L>ona..l'.e4 de·.!'. CeJt.t!i.6.lc.a.do de

Pa.Jt.t.lc..lpa.c..l6n, .son .t.04 m.l4mo4 qu.e .t.lene e..t. F.lde.lc.om.l.so c.on

.t.o.s nomb11.e..s de. F.lde;¿com.l.te.n.te., F.ldu.c..la.11..lo y F.lde..lc.om.l4a.Jt-lo, 

c.011.11.u porid.ié.it-do ¡.Sie.> .úu;,;=o 'a..! :.teriedoJr. de..t. CeJt..t.ló.lc.a.do de -

Pa.11..t.lc..lpa.c.i6n, c..ºrnº bene?:6.lc..ia.Jt.io .de. d.ic.ha. 6.lgu.Jta. ju.Jt..í.d.lc.a., -

e.n v-i..11..tu.d de qu.C.:~a.l<.a'.: ~;,,.Ú.ltlo u: ne.C.e.L>f'.Jt-la. :t.a. pJtev.la. e.o n.s -

c..lpa.c.-i..6n, que 40n e.(. de 

pJto p.leda.d .s..:e.ndo é'..&.te. e.e. ún.lc.o que.·· fi.a. .ten.ido· a.p.l'..i.c.ac..l6n .:.. __ 

p11.d:c..t.lc.a. en e.e. DeJtec.fi.o Po4.t..t.í:vo J.leX:.í:c.a.110, a. d.i:6eJt.enc..la. de -

.e.o.s pa..í..se4 qu.e v.i.e.11.on 4U. ol!..lge.n, con e..t. c.u.a..e. .se pen.sa.áa. po

dJt.í.a. en un mamen.to da.do c.on.tJt.láu..i.Jt. a. a.áa..t.i.Jt e.e. dé6.lc.-i...t de. 

v.<.v.<.enda.4 en nue.s.tl!.o pa..í.5, pe.Jto- .e.a. poca. d.i.6u.s.<.6n qu.e e.s.te 

.t.<..tu..e.a de c.Jtéd.l.to .t.le.ne como ope.Jt.a.c..i.6n 6a.nc.a.l!..la., :t.o ha.e.e. un 

e.e.emen.to ex.t11.a.iio q d.<.5.<.c..i..t. de. ma.ne.ja.Jt poJt. e...e. de.sc.onoc..<.m.<.e.n

.to qu.e .se .t.<.ene de é.t.. 

rrr. - de. Pa.Jt..t.lc..i.pa.c..i.6n .son--

á.<.en v.> mue.é.t.e.s, a.ún c.u.a.ndo .t.o.s 6.le.ne.-6 qu.e. a.mpa.Jten -6 e.a.n .ln-

mu.e.á.t.e-6, poJt .s e.11. .t.<.t:U..f.o-6 de. c.Jtéd.i..to con :t:odo.s .t.o-6 a..tJt.<.bu.to-6 

que .e.a. .f.eq .l'.e..s 4e.iia..f.a., .tod~ vez que Jte.une.n .t.o.s Jtequ..i.5.<..to.s -

de. Tnc.0Jtpo11.a.c..i.6n, Le.g.i..t.lma.c..lon, .L.l.te.Jta..t.-i.da.d y Au.tonom.la. poJt. 
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:tan.to, no enc.on:t11.a.mo• expLLc.a.c.Ldn pa.11.a. que La. Ley en •u a.11.-

:tZc.uLo 228b, Lo• deje •Ln e6ec.:to• e.amo .tZ:tuLo• de c11.édL.to, 

c.on•Lde11.á.nd0Lo• e.amo doc.umen:to• me11.a.men.te p11.oba..:to11.Lo•. 

1V. - La. pll...lnc..lpa.L 6uhc.:.ldn de ·.ea··b· Ce11.:t.i.6.lC:a.do• 

de Pa.11..t-lcLpa.c.-ló11 de Cop11.op-leda..d, c.on•.l•:te e.{ 611.a.cc..i.011a.11. y h!!_ 

e.el!. c.L11.c.uLa.11. La. p11.op-<.eda.d, a.•Z como La. 6á.c.LL ·:t11.a.n4m-l4.i.ón de 

Lo• :tZ.tuL06 que La. 11.ep11.e•en:ta.n, c.on Lo cua.L •e e•:ta.bLec.e que 

e,o.:te :tZ.tuLo no e.o un doc.umen:to me11.a.men:te Lden.t.l6.i.c.a.do11., (a.u!!_ 

que en La. p1t.á.c..t.i.c.a .oe maneja. en 6011.ma. d.<.5e11.en.te a. Lo que La. 

LetJ ,o.eña.La.l. 

v.- EL Ce11..t.l6.Cc."-do de Pa1r.:t.tc..tpac..i:.ón I11mobL.l.La.-

11..ta. pe11.m.t.tZa. a. gen.te de e•c.a•o• 11.ecu11.•o•, ob:tene11. eL u•o y -

ap1t.ovec.ha.m.len.to de un b.ten .lnmuebLe, !/ be d.t.c.e que pe11.m-l:tZa., 

po11.que BANOBRAS, FLduc..ta.11.La. deL GobLe11.no Fede11.a.L !! enea.11.ga.da. 

de bu em-l•-cún, tja. no con.o:tll.u.!fe v-<.'v.lenda..!> a.mpa.1r.ada..o c.on e•.te 

:t..l:.tuLo de. c.1r.(!d.l.to, ituc 11.ep11.e6'en.ta. a. La. plt.op.t.eda.d -lnmuebLe --

11..lo deL Ma.e•.t1t.o Joa.qu.C.n Rod11..<:guez y Rod1t.<:guez, no a.:t11.Lbuya. -

de1tec.fto• de c.ondomLn.to 1r.ea.L, .!>ob1r.e Lo• b.lene.o 6-ldeLc.omL:tLdo.o. 

VI.- EL Ce1t..t.t6.tc.a.do de V.tv.lenda.,que ca.e den.t11.a 

deL Ce11.:tL5Lc.a.do de Pa.11..t.t.c.Lpa.c.Lón Inmob.t.L.t.a.11..ta., .tLene LLnea.-

m.Cen.to4 Lega.Le4, que pc.11.mL.ten c.onoc.e11. eL p11.oc.ed.lm-len.to pa.11.a. 

a.d'lu.bt..i:.11.La.• tJ e•:to6 ?e plr.e6'en.tan de6.ln.i.do.t. en Loó c.on.t11.a..to• 
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que BANOBRAS, cet.eb't.6 con ¿04 a.dqu.i'ten.te4 de C~.t.i6.lca.do4 de 

Pa.'t.t.ic.lpa.c.l6n lnmob.le.ia.'t.ia no Amo't.t.iza.b¿e4, en .e.a. un.irla.d ha

b.i.ta.c.lona.t. "Na.'tc.i.40 Mendoza" en v.;.eea. Coapa, V. F. , como l'?u~ 

de Ob4eJtva't4e en ea. COp.ia que 4e ttlteXa ae p'te4e11.te .t'tabajo,

<'.!Ot1 .f.a.4 cctJtac..te.Jt.l.6.t:.i.c.a.4 é¡ue: e.n U m.i.:6mo 4e de...t"e.Jtm.tnan,. c.cmo 

e4 ee de'techo pa'ta. a.d'lu.bt.iJt .e.a. p't.op.leda.d de una. v.iv.ienda cu

blL.iendo p1Lev.lamen.te .la .to.ta.e.lda.d de ea4 cuo.ta4 e4.t.ipueada.4,

Y en ca.40 de abandono o .{;ncump.l..im.ien.to a 'tecupe'taJt una. pa.1t.te 

de ta4 m.i4ma.4 de a.cue1Ldo con .l.04 va.l.o'te4 de 'te4ca..te que 4e -

VH.- _La4·d".l.6e1t.e>ic.lci4 ·y 4.im.i.l..l.tude.ti que et. Ce~ 

.t.l(í.lca.do de Pa.1r..t.lc.ipa.c:..on inpiob.i.t..ia.'t.ia.; que 4e'·maneja. en M€

>:.lco, .t.lene con ü de_ o·~}L04- pa..f.4e4-, 46.t.o {iue po4.ibee de.te1tm,f 

na.1L.lo con r ng.t.a..te1t1La. '.Et.· :nu e4:.t/Lo .t.ien e a4 pec.to4 va1t.iado4 y -

nuevo4 que 110 4e .. co.nocen'--e.n.c·Ü---TILu4.t Ce1t.t.i5.lca..te4 B1t.l.tán.lco, 

en v.ilL.tud de que en /.l€x.lco 4 e a.p.l..ica a..t. campo .lnmo b.l.t..ia1t.io -

y J!.04 .lng.t.e4e4 45.l.o .t.o a.pe.lean en va..!01Le4 bu1t4á.t.l.t.e4. 

em.l.t.llL un ju.le.lo al!. Jte4pec.to po1tque no 4e encon.tJt5 1Le6e1ten-

c..ia. a.t.guna. pa.1¡_a. e4c.l.a1Lece1L e4.te pun.to, 4d.t.o una. 5.iguJta. ILeea.

.t.iva.m en.te pa.1r.ec.ida. d enom.ina.da. "cu en.ta. en pa.1L.t.ic.ipa.c.i·ó'n" que 

.t.{;ene a.t.gun«4 pa.1t.te4 4 emc.jan.te4 pe!Lo ILe«Lmen.te 4011 m<Í4 t.c<.a -

d.i6 e1tenc..éa.&. 
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VIII.- Et CeJr.-t-ló-lcado de PaJr.-t-lc-lpac-lón -t-lene -

aapec-toa a-lm-ltaJr.ea con taa Acc-lonea de taa Soc-ledadea y et -

CeJr.-t-l6-lcado de Vepóa-l-to con etemen-toa que ae manejan en óoJr.

ma anátoga aot.o que cada uno de et.toa -t-lene una ·óunc-lón eap~ 

c-<'.6-lca, et CeJr.-t-ló-lcado de PaJr.-t-lc-lpac-lón Tnmob-lt-laJr.-l<t Jr.epJr.e-

a en.ta e.a paJr.-t e pJr.o poJr.c-lo nae. de que a e ea· pJr.o p-l<!.-taJr.-lo Jr.eapec

-to dé un 6ondo coman, e.aa Acc-loneb Jr.ep1teaen-t~n .ta paJr.-te at-l

cuo-ta que .~e -t-lene en et cap.t.-taL de una ~oc-ledad y et Ce1t-t-l

ó-lcado de Vepób-l-to, ampaJr.a meJr.cancZa& que &e encuen-tJr.en, co

mo au nomb1te .to -lnd-lca, en depób.t.-to en toa Ae.maceneb Nac-lon~ 

le& co1t1te~pond-len-tea. 

IX. - PoJr. o-tJr.a pa1t-te, podemo.e. a eñata1t que .ea a-l 

-tuac-lón aoc-loeconóm-lca de M~x-lco, ae ha u-l&-to quebJr.an-tada 

po4 una c1t-la-lb muy pJr.oóunda que no& aóec-ta a .todoa, p1t-lnc-l-

paLmen-te a taa cLaaea máb debpJr.o-teg-ldaa, económ-lcamen~e d~bf 

leb, en v-ln-tud de que toa bala1t-lob que ae 6-lfan como m-ln-lmoa 

aon -lnau6-lc-len-tea, pa1ta et buen deaa1t1totlo óZa-lco y men-tae,

..f.o qu.e ..t.Jt.ae. c.on.6-i:go un a.t"1ta..&o 50~..i.a.l.,. pelto no menob -i.mpo1t~a.~ 

-te ea et hecho de que con -talea aala1t-loa ae puedan ob-tene1t -

tob aa-t-la6ac-toJr.ea -lnd-lapenaable&, en.tite toa que ae encuen-t1ta 

et -tene1t una v-lv-lenda d-lgna y deco1toaa, como to beñata nuea

-tJr.a CaJr..ta Magna, y a-l en aJr.1tcndam-len-to ea aumamen-te d-lóZc-lt 

encon-tJr.a1tta, polt toa p4ec-loa -tan et.cvadoa de taa 1ten-taa o 

¿a~ cond~c~one~ ó~~~ca~ de ~a.5 m~Ama~. que no cump¿en ~on 

toa mZn-lrnoa de h-lg-lene y aeguJr.-ldad, máa d-l5-lc-lt ea encon-t1ta4 
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en ven.ta. una. v.;.v.<.enda. que pueda. 4elt. a.dqu.;.1t..<.da. con e.l. 4a..l.a.1t..lo 

m~n.;.mo. e4 dec~. a. un plt.ec.lo a.cce4.<.bee, no ob4.tan.te ea. .ln6~ 

n.ldad de. p1t.og1t.a.ma.6 y c1t.éd.l.to4 de .ln..te1t.é4 4oc.<.a.l., pu.e4 .l.a .l.e

jan~a. de é4.ta4, cuando .l.a4. hay, con. .l.oi. cii.ií.t1t.04~ -éce i:1t.abajo -
- - - . 

.lmp.l?..lcan un _g<Ü.tp mayo1t.. po1t.· .eL -co4.tci:_dti..l.•:'.t;-,r(ir,_c¡,·p-í:,,[.°ie 4u~·ado -
~.;_>- '' •:<· ;-e•,>" . . -.-~o~',¿.•,_~·_._{<,-_,: 

. ' - ._ .. - ... ;~ ·;':.,. -->:;,:_ -:~- -·,~~;:; -~~~:~>:~~~{' 
-.=_.'e!.- - •_, :.::_---

X.'- E.l. cf,l-f,.l(!_µ ~i v.l;~.;.i!nÚ' qC:.i :i:4.i~Di:'~p'ii~:6e.n-
.ta., e4 muy d.;.6.ic:C.l. de d:ba..tbr., pOJr.·~&'e ~~da ~~~,-~~ cd'it4.i~uyen 
mc.1104 v.lv.lend<u -de .ln.te1t.é.4 4oc'<'.a..l. en _e:l. 1)¿4.tJt..<..to fede1t.a..l. y -

cada d~a e.6 mayo1t. -!a. demanda. Aho1t.a fta.b.,._tf qu.e úpi.1t.a1t. Jt.e4u.l.

.tado4 dee "P.l.an Gene1ta.f de V-lv-lenda" pue4.to en ma.1t.cha polt. e.e 

Gob-le1tno Fede1t.a.l., con e.l. cua.l. 4e p1te.tende ftace1t. &'<en.te a e4-

.te g!ta.ve p1tob.l.ema, .toda ve= que BANOBRAS, enca1t.ga.do de ea. -

em-i:.4-i.Ón de Ce1t..t-ló-i:.ca.do4 de Pa.1t.t-lc-<:pac-lan, que ampaJ:.a.n 11-iv-le!!_ 

da-'> no co•u1.tltuye má& unldade4 ñab-l-tac-iana.l.e& en p'tovecho de 

.l.a.4 c.l.a.4e4 de6plt.o.teg.lda4 Pº"- .l.o cua.l., 4eña.l.a1temo& que &e 

c.uen-ta c.an un elemen.ta .meno& pa1t.a. en61t.en.ta.ft e.l.. p1tob.fema de -

lo. v--lv.lenda., m..i.·óma -!J...i:tua.c-i..ón. que no tt0.6 pe.1tm.i..t:e conoc.e.1t. e...t. -

p!tec-la que -l04 Ce1t-t-i:6-i:c.ado& de Pa1t.t-<:c.;.pac.-i:ón- pud-leben .tenett 

en -la ac-tua.-!-i:dad. 

XT.- A.l. -i:.inp.l.eme~-ta1t. BANOBRAS a.l. .tttavé& de.l. F~ 

de-<.com-i:4o, Fondo Nac..l-cna.l. de ffab-l..tac-i:.one.b Popu.l.atteb, e.t. 1t.é~ 

g-<-'men de plt.op-i:.edad en Condombt.to, en .l.a4 u.n.i.da.de.6 hab-i.ta.c-l~ 

na.l.e& que con4.t1t.uyd a.mpa1t.add& pO"- un Ce1t..t.l6.lcado de Pa1t..t-ic~ 
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pac.-<.611 lnmob.ll.-la.1t-la, no ·Amo1t.:t.lzabl.e., e.l. .:té1r.m.lno de..f. p.f.azo. 

que .lmpu•o pa1r.a l.-lqu.lda.1r..e.o, de..t>l..lgándo.l>e. de. .l>u ob.f..lgac..l6n 

de. c.ub1t.l1r. e.e. man.:te.11.lm-le.n.:to de. l.a• un.ldade..s y l.o• .s e.1r.v.lc.-lo.& 

g e.11e.1r.al.e..s c.1r.e.emo.6 que.. ;Ú,.:td'. de..&v.lli.tuando .e.a 6-lg-U.lt.a de..f. Ce.1r..:t.l-

6.lc.ado de Pa1r..:t.lc..lpat!..l6n p"ue..t>· c.on.:t1r.a.:ta una c.o.&a q e.n.:t1r.e.ga 

o.t1r.a, l.o ade.c.u.ado;é·.:;;;z.Jt.;:.a que· e.n.:t1r.ega.1r.a u11· .:t.C.:tul.o dé c.1r.éd.l.:to, 

que 1r.ep1r.e.6 e.11.:ta1r.a .t.a· v.lv~e.nda, pue.6 e.ti.o 6ue. "f.o que 61?. pac..t6. 

_XII.- C1r.ee.mo.6 ade.md.t> que. e.l. marte.jo que hace -

FONHAPO d~.t. Ce.1r..:t.l5.lcado de Pa.1t.t.lc.lpac..l6n, no .se. apega a l.o -

p1r.e.•c1t.t.:to po1r. l.a Le.y de. l.a ma.te.1r..la Cf má.s b-len .se e.&.:ta an.:te -

una comp~a-ven~a en abono~, con ~e~e~v~ de dom~n~o, 6egún ~e 

de•p1r.ende. de. .t.a e.n.:t1r.e.v-l¿.ta 1r.ea.t.-l:zada con 6unc..lona1r..lo• del. Ff 
de.lcom-l6o, Pondo Nac.lonaL de Ha.b.l.tac..lone.6 Popul.a.1r.e•, c¡ue -<.11-

cl.u.&.lve man.l6e..&.t~1r.on c.oncep.:to• ·equ-lvoca.do• de l.o que en e..t>e.~ 

e.la e.• el. C e.1r..:t.l6.lcado de._ Pa.1r..:t.lc..lpac.-l:ón. 

XIII.- L06 lr.e.6ul..tado6 de .f.o.& cue6.t-lonalr.-lo6 60~ 

mul.a.do6 6011 obv-lo•_ y obje.:t-lvo6, de l.o,,s cua.f.e6 •e de6p1r.e.nde -

que l.o.s 1te.s-lde.n.:te• de La un.ldad hab-l.tac.-lona.f. •Na.1r.c.L.so Mendo

za" en V-ll..ta Coapa, V-l.s.:t1r.-l.:to Fe.de.1r.a.e., de..sc.onoc.e.n po1r. c.omp.f.e.

.to de que .son .t-l.:tul.a1r.e.s, •.l del. Ce.1r..:t-l6.lc.ado de. Pa1r..:t.lc..lpac.Lón 

I 11mo b.ll.La.1r.-la, no Amo1t..:t.lzab.f.e o bLe.n de. una p1t.o pLedad e.n e.o 11-

domLn-lo, e.11 un po1t.c.en.:taje. de. un 90%. 
,-·~ -;, 

X1V.- Lo• .ln.:te.g1r.an.:te..s de. La• me.&a.& d.llr.e.c..t.lva.s 
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de cada una de ¿a6 6.i.e.te A6oc.i.ac.i.one6 de P.e6.i.den.te6, ;t,(_ene -

un conoc.i.m.i.en;to acl?'l..tado en a¿guno6 ca606 de ¿o que 6.i.gn.i.6.i.

ca ~ con.ta11. con un Cl?'l..t.i.6.i.cado de Pa't.t.i.c.i.pac~6n Inmob¿¿.i.~--

11..i.a, no Amo'L.t.i.zab¿e o b.i.en de¿ 't€.g.lmen de p'top~edad en cond~ 

m.i.n.i.o, pe'to ¿e¿ 'te6u¿.ta 6umamen.te d.i.6~~,¿¿ podUL .t'tan6m.i..t.i.'< -

6u-~ poco6 o mucho¿ c;,noc.i.mÚn.to.6; palr. _¿a:~,;:¡,,~i}:~ Ú Ú.6 11.e~ee 
.to'te6. 

XV. - 0.t'to a6pec.to· .i.mpo11..ta.n.te. de 6 eñit:ea'<~ C6 ¿a 

eno'Lme de6co116-lanza con que óue'ton 'te6ue¿;to¿ ¿06 cde6.t.i.ona.--

1L.i.06 p¿an.teado6 y h~6.ta ¿a p'Lop.i.a en.t'Lev.i.6.ta e'La d.i.6~c,¿¿ co~ 

ce1L.ta1L¿a, po11.que ¿o¿ .t-l.tu¿a1Le6 de Ce't.t.i.ó.i.cado6 de Pa'L.t.i.c.i.pa

c.i.6n Inmob,(_¿,¿alL.i.a, no Amo11..t-lzab¿e, 1Le6.i.den.te6 en ¿a un.i.dad -

hab.i..tac.i.ona¿ ma.te11..i.a de nue6.t1Lo e6.tud.i.o, 6e enéuen.t11.an apá.t~ 

co6 y e6c€.p.t.i.co6 de ¿a6 acc.i.one6 y p1Log1Lama6 .i.n.ten.tado6 polL 

¿06 d.i.11..i.gen;te¿, pue6 ha6;ta ¿a óeChd no 6e han v.i.6.tO 1Le6ue.ta-

do-'> de eo6 m.i.6m06. 

XVI.- Ve eo an.teJi.i.O'L 6e de6p1Lende que ee Ce'L.t~ 

6.i.cado de Pa11..t-lc.i.pac.i.6n Inmob.<.e~air..i.a, no e6 ea 6o.Cu.c.i.6n a.l -

p11.obeema de v.i.v.i.enda de .i.n.teir.€6 6oc.i.a.C en nue6.t'Lo paZ6, .toda 

vez que no 6C adqu.<.e11.e con e6.te .tZzu¿o de c'téd-l.to ¿a p11.op.i.e

dad de¿ ~nmu.eb¿e 6ob11.e e¿ cual 66¿0 6e .t-lene e¿ de11.echo de -

XVII.- P'Lueba de e.C.Co, e6 que ¿a6 un-ldade6 ha

b-l.tac.i.ona¿e6 que BANOBRAS, con6.t11.u.y6 a¿ ampall.o de .lo6 Ce'L.t-l-
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ó.lcado4 de PaJtt:.lc.lpac-i.6n Inmob-i.L-i.aJtLa, no AmoJtt:-i.zabLe, han -

camb-i.ado e4t:e Jtég-i.men, poJt eL de pJtop-i.edad en condom.ln-i.o, m~ 

d.<:ant:e co1111en.io4 ceLebJtado.t> ent:Jte. La-6 A4oc.<:ac-i.one4 de Re4-i.--
. . 

dent:e-6, t:enedoJte.t>· de e.t>t:O.t> t:.<:t:uL04 de cJtéd.<:t:o con e.e. F-i.duc-i.~ 

Jt.io, coJtJte4pond-lendo aL V-i.11.ec.toJt Ge.neli.d di.l F-í.d.e".<.(;.o1n.i:4~ Fo~ 
do Nac.lonal de. ffab.l.tac..lone.t> Popu.laJte.t> La ó:i-11.ma de .. Lo4 m.l4m04. 

XVIII.- Ade.má-6 SANOSRAS, pact:6 con loa adqu-i.-

Jte11t:e.s, La compJta de. un e e.Jt.t.i:6.lcado de PaJtt:.lc.i.pac.<:6n Inmo b-i.

.l-i.aJt.<.a, no AmoJtt:-i.:i:able y d document:o co11.ten.<:a .todo.t> Lo<1 Jte

qu.l4L.to4 que .la Ley 4e.ftaLa paJt~ Lo.t> CeJt.t-lóLcado4 de V.i.vLenda 

con Lo cua.l e<1.tá de.111-i.Jt.tuando .la concepc.<:ó11 

c11.éd.(;;t;o ma.teJt.i.a de. nue4.t11.o ea.tudLo. 

dd .tJ.t;:CuLo de -

xrx. - En v.bt.-t:ud de_ .Lo ari.te11..(;0Jt/ •e. pl!.opone de.

Jtoga·'!. el cap.e.tu.lo V BL.& de -.la --L·ey.-Gene11.·a:.t. :de ~T .et:u.(.04 ·y OpeJt~ 

c.ione<1 de CJtédLt:o, dejando <1uo4.<:.1:ient:e- ún..Ccament:e Lo 1r.eóeJte!!_ 

t:e aL Cc.Jtt:.i;5-tcado de. VLvLenda (qtie. C.Ol'i. buena d.i:óu.t..<:611 ;¡ apo

yo, bJtLndaJt.;:a opoJtt:un..Cdad de adqu.(;11.-i.Jt una vLv.i:endaJ, po1r.que 

~ebu¿~a oc~o&a ~u ex~~Zenc~a~ en euan~o a ~e~ med~o p~~a ob-

t:eneJt el dom.i:n-lo de una v..Cv..Cenda y .&u pJr.áct:Lca poJt BANOBRAS, 

PLduc.la11..(;a. de.! Go&.<:eJtno Fede11.aL y em.t.1011.a de .lo.t> m.(;<1mo<1-, de~ 
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CAPfTULO[V 

CUESTfONARIO Pil...OTO 

LA PROBLEMATICA DE-LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION
INMOBILIARV., EN EL CASO CONCRETO DE LAUN[DAD HABITA
CIONSL "NARCISO MENDOZA", VTI...LA COAPA, EN TLALPAN -

DISTRITO FEDERAL 

l. - ¿Sabe Usted que fue lo que contrato con BANOBRAS? 

a). - La compra de un certificado de participaci6n inmobiliaria 
no amorcizáble. 

)Q. - La compra de un departamento, duplex o unifamiliar 

2. - ¿Sabe Usted que es un certificado de participaci6n lnmob!liar!a? 
si no_'._:·_ en caso afirmativo explique su respuesta. 

'•,· ~ : 

3. - ¿Conoce Usted la forma en que se titulan los departamenros, du 
plexo casas unifamiliares en esta Unidad Habitacional? 

4._-

_._ -.:.} / .· ,: .... , ............ .,.:__ ·-:-:-r-_ .... ,. • ' --
,/ 

- •• ( •• ( .- 1-< ::._-

¿Sabe Usted, en que situación jurídica quedan los descendientes 
del titul.3.r de un certificado de particlpacl6n inmobiliaria, en re
lación con la vivien::ia que habitan? 

S. - ¿El certificado de participaci6n inmobiliaria, otorga un verdadero 
derecho de propiedad de la vivienda que habita? 



14~ 

6. - ¿sabe Usted quien tiene la propiedad del lnmw:bl;: cuan.1•1 <-;<.·
titula con un ccrtificndo de participaci<>n in111.,hiliaria? v·.pH -
carlo. 

a). - El Banco fiduciario (131\NOTJHAS) (17 0NIIAPO) 

b). - El Titular del certificado de panicip:1ci6n. 

7. - ¿Sabe Usted qu<.' Ir.~ rcn.·.Jor1.:s do:· ccnifkados d"' parricipaci6n 
inn1obi liarin, t.k:bi,;'r.:..in t..k~: .... tgn·1r un r:.:prcs~ntantc ~onuín, que -
obrará corno mandatario? 

8. - ¿Sabe- Usted que d c.:·rtificado de participaci6n inmobiliaria, -
es un título de crédito, que se considera como un bien mueble 
aún cuando los bien=:s que ampare sean inmuebles? 

9. - ¿Sabe Usted que derechos y obligaciones le otorga .su certifica 
do de participación inmobiliaria? 

10. - ¿Sabe Usted como se transmite un certificado de participación
inmobiliaria no amortizable? 

11. - ¿Sabe Usted, que el único derecho que le otorga el certificado -
de participación inmobiliaria, en relación con la propiedad del
inmueble, es solo el aprovechamiento directo del mismo, 
mientras dura el plazo para liquidarlo? 



12. -

13.-

14.-

15. -

16. -

17. -

18. -

19. -

20. -
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¿Sabe Usted que es un tnulo de propiedad en condominio? 

¿Sabe Usted que VÜla Coapa se .esta escriturando con títulos-
de propiedad en condominio?. · 

¿Podd'a explicarnos la d.lrefn;rÍciéencre el certificado de parci -
cipaci6n inmobiliaria y;el trcu.~ d.e propiedad en condominio? 

. 7:.,:__ 

¿Sabe Usted como se extii1gue·eÍ régimen de propiedad en con 
dominio? · 

¿Sabe Usted que derechos le ocoi:ga el crtulo de propiedad en -
condominio? 

- -
• •' < .-- .·:c.0,-'.'-•tI:~-::_;_,.::;~~-_r-- //,_ ./"'• ~ /J-:.-•. ~ 

¿Sabe.Usted como se ;eaÚza la adminlstraci6n de los bienes -
suj ecos a condominio? 

¿Sabe Usted que derechos tiene en caso de destrucci6n de la -
propiedad en condominio? 

¿Sabe Usted como se transmite un tftulo de propiedad en con -
dominio? 

¿Cual de los dos régimenes le beneficia mas?. 

y:/ ¿··" ·r. /~ ·,. ...., . .· r/,> • ·";"~-~"¿~.,,,~- • ._/f.. -~.e&-[--:'" e-e..--._ .:.,,,,:-~--:L~·:-- .,__,;,.--·~.,. --.:- ..:-.... 
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CAPITULO IV 

CllESTlONARTO PILOTO . 

LA P1~013LEMz\TICA D~ LOS CERTCFTCt\DOS DE,Pt\RT!CIPACION
lNM0!31LlARL\, EN .EÍ.._C,\SO CONCl~ETO DE LA UNIDAÓ .. HABITA
ClONSL "NARCISO Mt::NDOZA", VILLA COAPt\,. EN TL'ALPAN 

DfSTIUTO FEDEl~AL . . ... 

L - ¿Sabe Usted que fue lo q:.ie com:rnto con BA~OBRAS? 
. - .· .~.-

a). - La compra de un ccrtiricadó de pa~ti~ip~1ci6n ·inrnobiliaria 
CX> amortizable. · · · .. , · -·. · - -· · 

La con1pr:i de un departamento, du"¡:'.)léx o unif'1.miliar 

2. - ¿Sabe Usted que es un ccniftcado de pnrricipaci6ri in:n<Jbili:uia? 
si _L no ___ en caso afirn1;itivo CJ...!'liC\ue su respuesta. 

~ "'-- p¿p,~-,..¡:;;-.,¿-o< ~~-~..e~~ ... ¿:'-
h ~.,.,,¿¿;~ p~ ..... ~ _41'_,:..;,. • .:.;a.~ _,¿~~--.;,.. -
'· . -- ./ -:r .• -- ·:?:"::.--?~¿e¿<;,,., ... _ _.._ p ,~~-
..,...u~.r~~ .Y~ .,.:-- ~ ~ 

3. - ¿Conoce Usted la fcnma en que se rirulan los depcutamentos, du 
plcx o casas unifatniliurcs en es~ Unidad H1bieacional? 

~ 

4. - ¿Sabe Usted. en que situaci6n jul"rdica quedan los desc~~ndientes 
del titular de un certificado de p~rrictpnciúu ion1obiliarí:i, en re
lación con la vivk·n.:la que hablran? ~ ~ ~ e..,.,.-...?' 
.¿,/ -z;¿;;.<0-"; A:> ,4.-;,.- ~~ ;'6_,,<4.-4 ~ ., ,h. .. ~ 
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6. - ¿sabe Usted quien tiene In propiedad del inmt1eblc cuando se
tiwla con un certificado de partieipac;ón inmobiliaria? e}>"'Pli -
cario. 

~El fu.neo fiduciario (BANOIJRAS) .(FONHAPO) 

b). - El Titular del ce1tiíicado de particlp::iei6n. 

7. - ¿Sabe Usted que los ter.celare~ de ~crtificados de.parÚciimciún 
innK>biliaria, deberan designar un representante_ coniún, .Gue -
obrará como mandatario? k.e- ¿..,,u. ·. 

S. - ¿Sabe Usted que el certificadó de particlpacl6n inmobiliaria, -
es un título de crédito, que se considera como un hien muehi<". 
alln cuandQ...los bienes_que ampare sean Inmuebles.? ~. ~ 
-~ ~_,..~-,,,.6-~,. 

9. - ¿S:tbe Usted que derechos y obligaciones le otorgn su certifica 
do de p:irtlcipaci6n inmobiliaria? ,,,lf'Z~-""" ,;b ~~....?'" 

10. - ¿Sabe Usted como se transmite un certificado de ·participaciún-
inmobiliaria nonmortizable"? . , ~ .L.-~--' . . /'*>" ~~ A e&.¿¿~~ ._. ~_..,,---o 

ft~· ;t,P ,,¿;&¿,,-,.;L.. ,, c->~ .,.. ~~ ,.,..&- k,( ~....z;;:¿...,~ 
./%c.bL- ,¿5~,:::;..-_ -

11. - ¿Sabe llstecl, r¡uo el Cínico derecho que le otur¡'.!;a el certificntlo -
de participación inmobiliaria, en r<:laci6n con la propiedad riel
inn1ucble., e;.!S .:-·;nlo el nprovc.."'clú11nicntn directo del n1isn10, 
mientras dura el pinzo p::tra liquiuarlo? )<.!;>. 



12. -

13.-

14.-

15. -

16.-

17. -

-18. -

19. -

20 .. -
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¿S1bc UstC!d que es un tnulo de propiedad en condominio? 

~ p.-«,,,.~~ . "" á:-..0 .:::::;. .P~ 
~ dL~p ,u..¿< 4'~~,,t;~-'-- . 

¿Sabe Usted que Villa Coapa se esta escriturando con títulos
de propiedad en condominio? ~ 

¿Pcx:lrfa expHcarrn.>s La difc1cncia entre el é:ettificndo de ·-pan:i -
cipaci6n i~mobiliaria y el título de propiedad en ~on:lominlo? _ ., 

l!P fU.,e.uj:;;84 &b> _.-t. µJ íü:-t~ .áb.-. ""'A C'T'P__.,,,, 
':'.I Y tlA.<....to .,._._._.:._, _,,, ,.~ - ~,,.,. ... ,.µ .. . 

¿Sabe Usted como se exrin:;ue el régimen de ¡:iropicdad.·en co_!! 
dominio? (fu.a.-"2L> '"~ ~.<.-e. · 

¿Sabe Usted que derechos. ic otorga el tíruio de proP.if:dad eu -
condominio? ¿,, ¡e,._..,~¿ d- ~ ¿Ú..y--,,,.<,~ 

ts..-ibe Usted como se realiza la adn1inistraci6n de los bienes -
suj ctos a condominio? k..,.,.,, 

¿Sabe Usted que derechos tiene en caso de descruéción de la-. 
propiedad cn.condon1inio? -,,....,, 

¿Sqbc U"stecl como se transmite un título d<:> propiechcl cn'.con-' 
dominio? h.<:> ...e"'~ ~ ,,-,,"/~-,._ /.:ZC ,,.,,_¿.e ~~ ..-

,:;¿ J.e«....,, h-Jd-·. 

¿Cu:ll de los dos r.:."gi1ncnL'S le beneficia mas?. 
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CA PlTULO IV 

ClJE~;T[ON1\HlO PlLOTO 

LA PROl1LEMt\TlCA DE LOS CEgTIFlCADOS DE PA~TTCfi'1\ClON
lN!'vlOim.IARL\, EN EL CASO CONCH.ETO DE LA UNlDr\D HABITA
Ci0N5L "NARCISO MENDOZA", VILLA COAP1\;. EN TLALPA N 

DISTHITO FEDEl~AL 

l. - ¿Sabe Usted que fue lo que contr:ito con BANOBRAS7 

a). - La compra de un certificado de partlclpnci<:!n iam.-:biliaria 
no amortizable. 

)$Í. - La con1pra de un depat:tamento, duptcx o unifamiliar 

2. - ¿Sab-2 Usted que es un certificado de partlcipaci6n lnmoblUarla? 
si no~ en· caso afirmativo explique su respuesta. 

3. - ¿Conoce Usted la forn1a en que se titulan 1cc departamentos, d11 
plexo casas unifamiliares en esta Unidad !Titbirac:ion:i.l? -· 

0 ... ,:~_.~c: St. -:..e;...,:.•-.>!..- f"'.::.:..9ti.,~ t,,i~:....;c.z,, 4-JC'.:.-~c.... ~..s.· 

~~c.°"• e T~··,; _... .:i,. 

4. - ¿Snbc Usted, en que sltuaci6n jurídica que<:ld°n los descendientes 
del titular de un ccrtifi..;ado de pnrticipaci6n inmobiliaria, en rr.:
lncil~n con ln vivicrdn que hnhitun? ¡;-r; 

5.- t.El cr.:rtiC!cndo de pnrricipnciC>n imnnbiliaria, otorga un verdadero 
··derecho de 1--JLU.licd .. íd J.~ la vivic.-.Jr:. que lt.:.tbita.?.- o~ ~~F. s ¡_ 
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6. - ¿sabe Usted q'.lien tiene ln pmpicdnd del inmttable cuarrJo se
titula con un certificado de participación inmobiliaria? cxpli -
carlo. 

7.-

8.-

10.-

11. -

~--

b). -

El funco fiduciario (13ANOl3RAS) (P'ONHAPO) 

El Titular del certiricado de pnrtic!paci6n. 
~re ~..,,,)C~ ~ ..... º~ .LJ'f-VTc ...... ~ .... .S.E. -i·.f.-.·A-J~~.:... 

::i. =.a~ ......... :.. \"';-.-; .. - .... . . ; ...... ,,,,,.,.:_ ~ 

¿Sabe Usted que los tenedore5 de certificados de p:uticipación 
inmobiliaria, dcberan design:lr un representante común, qu" -
obrará como mo.cdatario? ,., ~-, ,',~; ~-·~ -e~~~ ....... -e~ ..:.. i.,.. .1 .. ·-:...":'"•:... 

¿Sabe Usted que el.ccniCicndo de participación inmobiliaria, -
es un trtulo de crédito, que se considera come• un bien mueble 
aún cuando los biene!'i Que ampare sean inmuebles? 

¿St'tbe Usted que derechos y obligaciones le otorga S'.l ccrti(ic_!! 
do de participación inmobiliaria? i.•C-

¿Sabe U stcd como se transmite un cei:tlficado de pnrticipnción
inmobi Uaria no amorciz<Lble? 

¿Sabe Usted, que el único derecho que le otorga el certificado -
de participación inmobiliaria, en relación con 1a propiedad del
inmueble, es solo el aprovechamiento directo del n1isn10, 
mientras dura el ph1zo para Hquic..larlo? µe /o u.-~o. -'•º=· ~,_,,,_ 

.!"'_,;, 'i- ~o~ __;;-~.;... ?..=e ~4~,,.7.t/Z..:.i~ 'F"".....,, ~ P_l¿;...:./_,~. • 



12. -

13.-

¡.t. -

15. -

16.-

17. -

18. -

19. -

20. -
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¿&tbc Usted que es un tll:ulo ele propiednd en cón.lominio? 
·~c.·~ 1~::. "r-5.C- ,.-,,,-t-.<;~-.s JjEÍ JJF.p~er-4 --<,..:u-;;c.. 

¿Sahe Usted que Villa Conpa se esta escritur:i.n:lo cor.. t!tulos
dc prupicdad en cond61ninio? . __ ~-.--' --€--!-/ .t<-_=i. "-e:-~-·~- ~¿·_··-~~c..;_._,, ...:.v ).:.. 

..:...,.(. ,._:,-,...,oc;_~·. 

¿Podría explicnrn~s la diferencia ent~c el c"erttfiCado de-purti -
cipnciún inmobiliaria y el trtulo de. propiedad.encon:lominip? 

, .. 
_:'. ,. -,-_; 

¿Sabe Usted como se extingue 'el ré¡;iiucn de, propiedad en co.!!_ 
dominio? .i..' '-' 

¿Sabe Usted que derechos le otorga el cfi:uío é!e pmpiedáél en -

coOOominio? ¿::.. ~r~ ; ... .e-J\..~ _ __ -- :;~'\::-:~~'~--~~~-' 
~·-::; ._,.,_ ·« ,-' •. , . ~;:. ·~- -:___. -

-·-"---:---e ,-_,.:·~_:;_,;..:~.+-'!."i-;;~:;~':~'---·~·-o- -~ -'---_-"---~-- --

LSatie • lsted como se realiza. la. ~Clrili~iSird;:;¡¡;~--d~.io-~ ~ienes -
sujetas a condominio? _,,., ¡; J fe~;=: 0 ¿._-.,.¿;".;_~;-_·:;,X.:-~?é~~~-

1

~-:~~:¿;:_ -"c.: l"'.3• 

-. ·- ·- >: _-, :.'f .---

¿Sabe Usted que derechos tiene eri'"::asóde'é!.?si:rucci6~·dé la -
propiedad en condominio? t-. ·'f'..- .,..._ :-'~/ ~rc,.Á-o-· 

¿Snhc Usted comn se transn1itc un trtuk~ de propiedad en con -
do111inio? -.!.~-- .- .... ~...:,,,,,-.:;......:.-.,,.s. "::.'.=..!.,-":-.o.-.;...;;... ...;,E. ~~4.J-r.J!.JJ:> 

¿·' _._J-C,,.r.,~···-:.~-r'!''V,-o j~ ú.i;; o .. ·é- ..,.,,,.,,,,.M.o.& ~-'t..-'.::_l'E..J,,..·f,,,.<:.P.-

¿Cual de los dos rL!gin1encs Je hcncficin mas? .. 

,,,L./,.:-,./.? cf'fi;)~:.:5. ~~E'~V,~ ..JE e:..Cc...._,c__ ~ 

A•Q...'\. ~,c.¿:,,.o,C... .. •L•-~. ;<r .J),6.,f¡;JJ.J';I:baJ.tlllJ 41! 0 

·--------: __ :..:_:~~~~·:::.':~ .. ~~-.:/.!~ ~-
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I 
~roblem:1rica de lo« Certificado" de Participación 

Inmobiliaria, en el caso concreto de la Unidad Habiracional 
"NARCISO MENDOZJ\" (Villa Coapa) Delegación Tlalpan, -
D. F. 

CUESTIONARIO 

l. - ¿ Conoce usted la forma en que se titulan 
los Departamentos, Duplex o Casas Unifamiliares en ésta - -
Unidad Habiracional ? • 

2. - ¿ Sabe que es un Certificado de Participación 
Inmobiliaria ?. sr X No En caso afir-
mativo e"--plique su respuesta. 

3. - ¿ Sabe que es un Trtulo de Propiedad en -
Condominio 7. 

¿r~.J...=.cL"-n.. <.-V\;/ -c~.....,,.,,t¡;, (]"" 
1 •• 

~.._((-e<..yv•..:.,•J;'"ti-'~ e¡._¡_ r-C)'orv • 

lx>s ? • 

# •••.•••• 
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5. - ¿ Sabe usted quien tiene la propiedad del inmueble 
cuando se titula con un certificado de participación inmobiliaria ?. -,.. 
Explicar lo. 

~1 ci'~~-~~. ¿j'h\., ~ !2..a.- .rtdiA ... ¡ 
,d . .._. ~~Vv-C. . 1 
a).- El Banco Fiduciario (BA?'OBRAS) (FONHfPO) 

b). - El Titular del certificado de patti.cipaci6n 
1 

6. - ¿ Sabe usted como se transmite un Certificado de-
Participaci6n Inmobiliaria no amortizable?. · 1 

~ .~ • .de.. _,d.:_.,_;:_c~~ 
d~ .e.~~.' 

7. - ¿ Sabe usted como se tra~smite un tftulo de propi~ 
dad e:n condominio ? • 

·-~~~ "'-i ~l-'>"& d""Jko Á ~ 

8. - ¿Cual de los dos regf'menes le beneficia más ? • 



I 
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~roblemática de loe: ~ertificadoc: de Participación 
Inmobiliaria, en el ca!"D concreto de la Unidad Habitacional -
"NARCISO MENDOZA" (Villa Coapa) Delegación Tlalpan, --
0. F. 

CUESTIONAR TO 

L - ¿ Conoce usted la forma en que se titulan 
los Depart:amentos, Duplex o Casas Unifamiliares en ésta - -
Unidad Habitacional 7. 

C:'R" fi~ ~ df.~~ F /~.zZ ¿,_ 
_¿,,(___ ¡e¡¿/ C-;,·?n-tcÍ- d 

2. - ¿ Sabe !ue es un Certificado de Participación 
Inmobiliaria 7. sr )(_ No En caso afir -
mativo explique su res:¡3uesta. 

,V/~ ,//_,~Q - --~ / VI' y,,¿::-,,,,.LJ4 ~ 
:)0"~~1 ..e~.·· ,r-~~ '-~7 ... J_ ae 

._.v,.~ ;f'~ c7~k--;;;¿{_ 

3. - ¿ Sabe que es un Título de Propiedad en -
Condominio 7. 

4. - ¿ Podría explicarnos la diferencia entre am -
bos 7. 

# •••.•••• 
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5. - ¿ Sabe usted quien tiene la propiedad del inmueble 
cuando se titula con un certificado de participación inmobiliaria ? • -
Explicarlo. . ,¡:L. _& c;éé_ 

6?~~/'d? _,6c;Wf " ~l 
* a). - El Banco Fiduciario (BA l'OBRAS) (FO 

1 
PO) 

//'! b). - El Titular del certificado de participaci6p 
• 1 

6. - ¿ Sabe usted como se transmice un Certific.::do dc-
Participaci6n Inmobiliaria no amortizable?. 1 

AS/ ;/-». 
V ...-. __¿__ 
V:u«. 

7. - ¿ Sabe usted como se rra"ilsmice un t!!:ulo de propie 

dad •• =¡¡,"!L~¿y·~~ d ,,¿,__ -
d~¿~ 

8. - ¿Cual de los dos reg!'menes le beneficia más ?. · 

e? el( ¿-ó>-:-,d~ 

zt~ .'~/cZ · 7 a - C-/¿.i~ 
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C~CO> ~7 I . r,u~ 
r 

Proble.mdtica de lo" C:enifieado" de Pan:iciJaci6n 
lnmoh!liaria, en el e'l;.o concreto de b. Unidad Habit:icional 
"NARCISO MENDOZA.'' (Villa Coapa) D.o:Iegnción Tlalpan, 
D.F. 

CUESTION,\ R TO 

l. - ¿ Conoce usted la forma en que se titulan 
los Departamentos, Duplex o Casas Unifamiliares en ésta -
Unidad Habiracional ? • 

S'e TI TVt.AAJ HE'l>IAUT# <.A ,.,.. ,.~ ,,, c..1.I.., "e 
<#f-ll.T'F'"""'°º º.,. fi::.,i7,¿'P""''¿;, r""~ºIJ'"'',,,,,,,..º:l. 

2. - ¿ Sabe que es un Certificado de Participación 
Inmobiliaria?. sr X No En caso afir-
mativo explique su respuesta. 

€sro~ c.~11.TtRieAaoc c°"'FN!!r1t.•., ,r:>. ,.u Tt7"'L..0""'.1 
·,.~ 0~1t.rc.-tr1J ll~ -.......,. pp11.ov•c.ff10"s-"' 4·EL ..,s,, ,,,,. 
vµo u1c,;.;:u .Ob o L.o '"°'.J º"'"-~ ,;,-r~ e¿ T~•,.,.o ~ , .... ~ 
t;E •e r.P cu H PLt • A.I .oo eo-u '6s o .ev cA e.to";., s <?"sY' '""~"'W 
~llV CL ,.,<tl!~c.t0"".0.00 ~"-TrF'c..,.ti..OlJ • 

3. - ¿ Sabe que es un Trtulo de Propiedad en -
Condominio ? . ( > .1 ) • 

e (.7e h.E P""' ~ .. --r.o .,,., ... ,."'';"º OE '"º"'* •AO 
S:oME= VNb IJ(UI ."' IJ,1::1. o LOCA e.,, 6 ,, nL$1't#.:> "'-l!-~A.:F~.....,, .. 
.,,,., ()lii' 1t..rc11ei .,r< C:::O(>AoPlf'D4!> so&J\~ t.o~ ¡;.¿15,,.,,_,y-o.r 
COHIJIJ#~ AL nrsniJ, Co>IO $'-..V >,,, .. ,,1.,os, CS"'c..c..e'-llL,..S, .~,
J•A~ C'"'J j .01\ .,Na~, /'Al'tlFO~ r=.I ~re, ETC.-~ ""& sºo""" >'E9C#P~A.•T 
,.~,..~ sv 1-<e.lo"'- "'S" ..,,. º''Sr"'"'rE. 

4. - ¿ Podrra explicarnos la diferencia entre am -

boS 7 ° Zi/ r, Tvú;ft 0~ vN f~"-"T"'r"Ch~ .. OF p41tTf<.f/>hCft?_, 

SOLO 1e..VQA.~ .e./ f'J!=l'l...;::"c.,.,.o O.!"-· ""SAQ. y 0.1SF,,,,_.,,.,..~,,,.. d~ u,.,A 

vrl,,//f/!!'AJO/'l,,J.J,.~ c••ie:: J..s 'º <iJ~e. ,.,.,~c"A ¡100A.,/.01-spo.AJt!'A c·o~I 
~ rvttJ&.A O,!& cu r"Ji&¿c.u~,...,4 p.c,.,.~FAQ() .. E,,., ~A4'4:> ...... 

JM.op/;,o.oo .,,.., rro~o o"'""''º A• PA.lrS.r,.c..-T"" u....,. veo"-DA1Ji~"""11io r1'~0 
faAAA '-A p;,,-$0,.,.A f-ve" .:.o ·oc~r,.., A.i;;.v,.,,, a_, o.:> •s:I .:et r 
T"f"$ f;<'f,..,~•f' 1<= ..,.. P"º''"'º'"º ,.,,...,4, ,OvlY~':.~.·. 
~""'A dEAIAA.SF, 1-ll'POT"~ c:;,Ao~_,_i.~.?..#~¿.~""'P"'r~ e~ e--44-'~·~' 
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1 2-.. 7 /'A.O/' 1 Fl)b.() •. 

5. - ¿ 5.:lbe usted quien tiene la propiedad del lnmuc-blc 
cuanlo se titula con un certificado de participación Inmobiliaria ?. -
Explicarlo. ' 

X- El lbnco Fiduciario (ll.\NOBRAS) (FOr--'H:\PO) 

b). - El Titular del certificado de participación 

6. - ¿ Sabe usted como se ttansmite un Certificado de-
Participación Inmobiliaria no amorcizable?. 
flD4 ('·( 'i;"..VOOSO ">'~/''-"FJ p,Q/t,. -.o Ce-!:",.;;,.., o1e¿. ~•A.IF<J'/O 

¡,,u ~~"-r& t;,., et! cvc>"' f)O od ~ { 'C10 CV'1~7C • 

' 7. - ¿ Sabe usted como se transmite un tr.:ulo de propi~ 
dad en condominio?. 

S"e ,,.,..,....,." ,.., r'é" polt :cvA <.'lf::S"--!1"'~'""''° O't!=-

!j-rte "'°' L~c:.~S<..ACJO~ <<U"' ~S'T""<>,~í=Ct: 
P'E 06'> 1) pAtvO .aA pc..E-AJ/.l • 

8. - ¿Cual de los dos regí"menes le beneficia más ?. 

él. 6'1! ¡;,,,.op;IFOAO C:Z.;V ~Al"6•1'fl">''"' e/ c:,c.,1,c:t' CA~~..., 
P'"""'AHrr-v7e ~I' !)e;r.<rc.Ho or >"'º"'"""""'º ¡¡r/ .,,,.,,,..,e~c. 

ev. C::,o.polC4< ""º - A-óó I 
VI 1:'~ Co.c:.p,,o... 
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Problemática de loco Certificado" de Participaci6n 
[nmobiliar!a. en el caso concreto de la Unidad Hab!tacional -
"NARCISO MENDOZA" (Villa Coapa) Delegación Tlalpan 
D.F. 

CUESTIONARIO 

. 1 
l. - ¿ Conoce usted la forma en que se titulan 

los Departamentos, Duplex o Casas Unifamiliares en ésta - -
Unidad Habicacional ? • j 

2. - ¿ Sabe que es un Certificado de Participación 
Inmobiliaria ?. Sf" No En caso afir-
mativo explique su respuesta.. 

3. - ¿ Sabe que es un Titulo de Propiedad en -
Condominio ? • 

4. - ¿ Podrl'a explicamos la diferencia entre am -
bos·? • 



.. 
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S. - ¿ Sabe usted quien tiene la propiedad del inmueble 
cuan::io se titula con un cenificado de participación inmobiliaria ? • -
Explicarlo. 

a). - El &neo Fiduciario (BAN)BRAS) (FONHAPO) 

b). - El Titular del certificado de pamcipaci6n 

6. - ¿ Sabe usted como se transmite un Cenificado de
Panicipación Inmobiliaria no amortizable?. 

7. - ¿ Sabe usted como se tta"iismite un título de propie 
dad en condominio ? • '- . -

8. - ¿Cual de los dos re.gt'menes le beneficia más ? • 

D1sc.u/f~ Ud. f'e.,.o 

J• JI j • ~' 6 p C• J "> 1 il. 
)?~ o '=:&.."'>'l 1 

E¡_..,i,a. S:;,~.cJ,.,?; R.,,,..,,,,..,~ 
,.!)..,, 1:¡ C-~:;;-/QJt> ,.;.1...,.JodtN ¡¿dj-.• .:!.-F-ú10 
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Problemática de lo-. Cert:ificado"' de Part:icipaci6n 
Inmobiliaria, en el caso concreto de la Unidad Habiracional -
"NARCISO MENDOZA" (Villa Coapa) Delegación Tlalpan, -
D.F. 

CUESTIONARIO 

l. - ¿ Conoce usted la forma en que se titulan 
los Depattarnentos, Duplex o Casas Unifamiliares en ésta - -
Unidad Habitacional ?. 

r~~~Jd~~~ 
~~ 

e.¿<••L..:_ ~._.,¿_~ 
áu-.. ~~~ /J ~~ 6 47"'/x; ~ 

2. - ¿ Sabe que es un Certificado de Patticipaci6n 
Iomoblliatia ?. Sr No En caso afir-
mativo explique su respuesta. 

3. - ¿ Sabe que es un Trtulo de Propiedad en -
Condominio ? • 

4. - ¿ Podrl'a explicamos la diferencia entre am -
l:x>s 1 • 
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5. - ¿ Sabe usted quien tiene la propiedad del inmueble 
cuando se titula con un certificado de participación inmobiliaria ?. -
Explicarlo. 

a). - El Banco Fiduciario (BA N::>BRAS) (FONHAPO) 

b). - El Titular del certificado de participacic5n 

6. - ¿ Sabe usted como se transmite un Certificado de
Patticipaci6n Inmobiliaria no amortizable?. 

7. - ¿ Sa~ usted como se tra~smice un ctl:ulo de propie 
dad ea condominio ? • -

8.- ¿Cual de los dos regnnenes le beneficia rruls ?. 



, 

1~-

<C'.bOirnJrlUIUO> llW 

Problem:irica de lo" Certificado" de Participación 
·Inmobiliaria, en el c:;i~ concreto de la Unidad Habiracional 
"NARCISO MEI'.'DOZA" (Villa Coapa) Delegación Tlalpan 
D.F. 

CUESTIONARIO 

! 
l. - ¿ Conoce usted la forma en que se tirulaa 

los Departamentos, Duplex o Casas Unifamiliares en ésta -
Unidad Ha.bitacional ? . . ; .I , . 

~c.:· ./..• .• ;.. __ r ,"•• - .. ~ • /•.' "/ ~ / -r. _.( 

(fll/"Jfi'.hi,i>e< .~J.,y,,p,,.::l..Y "7_,,·-··"" /, ' /:, 
J ... ,_ • .._• 1- / -:"'· ..... ,-v.'-"""•-~ •• _ ....... ..t l 

.../..:.;t:.. ..:>.. .:-·.·-,--·'t .. · 

2. - ¿ Sabe que es un Certificado de Participación 
Inmobiliaria ?. Sr No En caso afir-
mativo explique su respuesta. 

3. - ¿ Sabe que es un Trtulo de Propiedad en -· 
Condominio ? • 

~~- _.h--., ~:.;.,,,..· ~--·1- ./... _,,. :.· .... 
,·--... 

/ .-......... -·· 
.. .:. ;.- . 

_J~~. r 

" ----~_;,.· ,,,. ___ ... 
1 •• __ .. _f'-¿_~-1:- .ti;--.. " _j. .. .. ·./, /.. _. _,,_,..;. .-:- .... · .. ;, ~~ ... 

,;-:r~· ;..:·-":0:-!;_,',,;,:,~:"= ";>;:';~-;~(.),,;.· ;~<c¿_.::/~r"/ -·~· /: -, N;__,,:· - . /•.' -~-- -~ 

..... -ff . ..s,,, .. '~ 
.;,;.,,,.· / ~ J,;/ •' L,,__ e'> ,i,,: ,!,• 
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S. - ¿ Sabe usted quien tiene la propiedad del inmueble 
cuando se titula con un certificado de participación inmobiliaria ?. -
Explicarlo. .~ ,!"'i.J' .. < ...... {i./ __ ;_._,.,/.;· -4~· "-~ ••••• -;• 4.,.,:-:~ j-<.: "x" .,... ... ,,c-... v_··~' 

;{ -~' •. 1 • ./,1.-;~iJ_.-::._ 1 :1:;...~ (~ I .. ,.,./·.·~, _,, ;.a".::.. ; ._...,. ... ·.f .-/ -·::....~ ~:·•-~e' 
.:..._,,., . ¡_ ~·-,. ·/. 

a). -_E_l_&J-~o__ F~uc;i_~~º- (~ _1'0 (3RAS) (FONHAPO) 

b). - El Titular del certificado de parcicipac!6n 

6. - ¿ Sabe usted como se ttansmite un Certificado de
Participaci6n Inmobiliaria no amortizable?. 

7. - ¿ Sabe usted como se ttá.~smite un tftulo. de propi~ 
dad en condominio ? • 

8. - ¿Cual de los dos regf'menes le beneficia más ?. 

·/ ~ !~/ .. 
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Problemática de loe: Certificadoc: de Panicipaci6n 
Inmobiliaria, en el c:i= concreto de la Unidad Habitacional 
"NARCISO MENOOZ:\" (Villa Coapa) Delegación Tlalpan, 
D.F. 

CUESTIONARfO 

l. - ¿ Conoce usted la forma en que se titulan 
los Dep¿frtamentos, Duplex o Casas Unifamiliares en ésca -
Unidad Habitacional ? . 

/:.>; 1· t-· • 

2. - ¿ Sabe que es un Certificado de Participaci6n 
Inmobiliaria ?. sr ' No En caso afir-
mativo explique su respuesta. 

:\ «: 

/~ 

3. - ¿ Sabe que es un Trtulo de Propiedad en -
Condominio ?. 

í . ~· 

7 .. "': -' .-1-5 

• f .• I , .. .,.,. I ~ •. ! 
'. ·- . '-

- .¡. é.¡. 1 .· ,.- ,·"""· 

4. - ¿ Podrl'a explicarnos la diferencia entre am -
bos? /,, -: .. -/ ~ 

,-:, _,,,,,...~ ·" ;-.~ ,Ó ,... 

ó F' _v -; ~ ·ruc...·,._, 
.. _J;(..'. ·..:.. .:.: ¡;:.::,; /~ 

._,,., ¿·>J; ·;f'rc,-·o, 
/t.}?.~'.¡.,;• , <· u.(: ~- t·I ;-0' t, (J.:'_.,,·· >"1 ; .:. 1,,,.. 

,/.;..' - .~,- ... e~ . .:)e,..,¿¡.,,_-:--.:.;,_¡,,,,,,f"r1 /~·:: 
# •••.•••• 

~-=------...--_. ·---.-...--
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5. - ¿ Sabe usted quien tiene la propiedad del inmueble 
cuan::!o se titula con un cerrificado de participación inmobiliaria 7. -
Explicarlo. .~; ,,,v, e.· \<d.,. , ... -;-1:. !.- .-- f·..,·-- J·~ .:. t"' ,.... i)·r=-· r,, ,_•7,;.,.: 

/··.· .-.. :.:. . -

~a). - El &neo Fiduciario (BA1'0BRAS) (FONHAPO) 

b). - El Titular del certificadó de participación 

6. - ¿ Sabe usted como. se transmite un Certificado de
Parricipaci6n Inmobiliaria no amortizable?. 

7. - ¿ Sabe usted como se cra'ilsmire un tll:ulo de propi~ 
dad en condominio ?. 

·,_ ,,:;, I 

/:: ,.., .• ._ L ·"' . . ·-: .,: ... 

8. - ¿Cual de los dos regi'"menes le beneficia más ?. 

r/ /ve.: 
/ 

{' ( 
:: ·.: 1 ! •.'Í<. • • / .' /'," I : 
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Problemática de loe Certificado" de Participación 
Inmobiliaria, en el c::i,;o concrero de la Unidad Habitacional -
"NARCISO MENDOZA" (Villa Coapa) Delegación Tlalpan, 
D.F. 

CUESTIONARIO 

l. - ¿ Conoce usted la forma en que se titulan 
los Departamentos, Duplex o Casas Unifamiliares en ésta - -
Unidad Habitacional ? • 

J}o ~ 'C Pve.El~ ~.P&Gt:.e. J'C... ~ 
fS°.e = ,f?v~ RtJ ""-,,:; /~--... T-/ rv/A .k> .V-'v:f_,,.,Jo. 

2. - ¿ Sabe que es un Certificado de Participación 
Inmobiliaria 7. Sr "?'_ No En caso afir -
mativo explique su respuesta. 

lé- e e.?.,¿.¿¿; ú .J Ec;J .Jo (? ~ é.. n=...b'G~ S.. 

Je:-V ,.....ª ~ 'rrP~.S.. 

3. - ¿ Sabe que es un Trtulo de Propiedad en -
Condominio 7. 

bos 7. 

't.- e v v r-/ ,,,..¿, k ..l q_ ?= G'.r~ C>....a. · A.. 

E E d/ .u éi4 .h ,;; rz>.l.e>. 
l//V/¿.,UI S. ¿/.# ,ee-tf;~ e0 ..J :;:_ ,, &Wtr~ 

r ¿,/ iZo v~p/~/&. 

4. - ¿ Podrra explicarnos la diferencia entre am -

f.ú·~r u¿..r/,F/?d~ ~>--'..l"'-<tl"E>· ..,,,,.~ 

j>.). fi?7/éJ/.,.-A~.J; ·~A.,) k.s:. -"/.<//6-L/.J-"'.!S. 

'.t ,; v 6f" ¿_; e;~ U/ .-VD S-.<> ¿;. r==:e .e-.:r-7 .e--,..p, .... "" " s.. 
...... ~ ..... ~ ~.V,;¡¡,/ ~/'..,e::./¿.¿.¿7-
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2· 

5. - ¿ Sabe usted quien tiene la propiedad del inmueble 
cuando se titula con un certificado de participación inmobiliaria ? . -
Explicarlo. 

~ El Panco Fiduciario (BA N::>BRAS) (FONHAPO) 

b). - El Titular del certificado de participaci6n 

6. - ¿ Sabe usted como se transmite un Ce-rtiftcado de-
Participación Inmobiliaria no amortizable?. · 

dad 

"? <::<Z ~p,;<,v .5 ~ ¿..,. a és;..u:>..J ..!:>.=._ 

}. ~ .2 tf:¿',4b~ .(u ~ b/ "F ,~E./~.-V--

7. - ¿ Sabe 
en condominio ? . 

usted corno se cra~smite un título de propi.!:_ 

tJ o 

8. - ¿Cual de los dos -regrmenes le beneficia más?. 
'é-1 r/?VU>~é p<21>p,-c_¿,~ é'.e:--~"..:.0.U/&r>. 

~<-?A.¡;-/,,;,;;.¿ óe'"'-'.<l.::",::.z ~e ~.ep:......;o. 

A.U- 5/¿,.~pa,..¿ /¿¡,¿: €.Pr . .D • '!U1:Pro. /~,,2. 

,://¡/,, ¿!<?~p-.... ..D .• .:._, 

~v...-,.•t-¿~,e.d.o&Jr-:. .,!).e:,/' ... a..s..oc/a&a-,u,¿_ je 2.E5.J.:Jpv7F!::. 
.CE t .. _ ~ ...... ~c:-.U.t1.<..J.,..~..,.J.A.. ~,p 
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